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DIRECCION-ADMINISTRACION; 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Teléfono núm« 25*49

VENTA DE EJEMPLARBl^ 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,5Q

S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que el 

ronel de Intendencia D, Mariano de 
^anta Ana Copete, actual Jefe de la 
Intendencia Militar de Ceuta, des- 
empeñe, sin pei^juicio de su destino,\ 
las funciones de Intendente gene
ral del Cuartel general del General 
en Jefe, del Ejército de España en 
Africa—Página 818.

Recil orden resolviérido consulta foTr- 
muladá por el Negociado de Vida de 
la Inspección Mercantil y  de Segu- 
TOS sobre el alcance de lo dispuesto 
en la Peal orden de Í2 de Junio de 
í^'^^'úíctcuda en el expediente de 
^ L d  Victoria de Berlinl\ referente 

- rtt la fijación de la cifra de su capi
tal social en la moneda del país de- 

, :orige7i-— P á g i n a s y  119.

DÉPARTAMEJOTGS MINISTERIALES

Gracia y Jüsticía.
Jleál órden declarando disuelta la 

Junta creada para la instalación y \ 
moblaje de la Audiencia de Sevilla, 
Página 819. ;

Otra prorrogando por jx7i mes ,ía li
cencia que por enfermo S e encuen-^ 
ti'á disfrutando D, Luís Losada Fer-

]■ nández, iRegistrador de la Pr ̂ pie- \ 
dad de Albarracín.-r—Página 819.

\Otra ídem id. id, que se enciienti'a 
disfrutando D. Pedro Alcalá Espi
nosa) Registrador de la Pi^ópiedad 
de MqgueTy^Págiw

/Guerra.:
.Real orden concediendo el ingreso en 

: Inválidos ürManuel P.amos Lourido>
' Cabo de la Coinandancia de Artille- 

ría de Melüla; licenciado por inútil. 
Página 819.

Otra ídem id. id. a José Oñeclia Ami- [ 
go, Cabo del Regimiento de Infan
tería de Isabel II.—Página 819,

Otra, circular, disponiendo se convo
que el concursad pwrá la compra de 
fincas rústicas en cualquiera de las 
A l prouincia^ de la Península^ éorí] 
destino a u n  Depósito de. recría y 
dorna de potros»—P á g in ^R i^  a

Hacienda.
Real orden nombrando el Tribunal 

examinador para los primeros mil 
interesados que presenten instancia 
para tomai* parte en las oposiciones 
a plazas de la escala auxiliar del 
Cue'^poágeneral de la Administra^, 
dón de la Hacienda pública,—Pági
na 821.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo Se encuen
tra disfrutando D, Antonio Albada- 
tejo Casas, Oficial de primera clase 
con destino en la Secretai'ia de la 
Junta administrativa en la provin
cia de Barcelonaí— Páginas 821 y 
822.'

Gobernación.
Real orden Idísponiendo sé convoquen 

oposiciones pktra proveer 19 plazas 
vacantes^'que existen en el Cuerpo 
de Sanidad exterior.—Página 822.^

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada en el sentido que se indica la 
de 6 del mes actual, relativa al 
anuncio de subasta de la conducción 
del correo de Cartagena a su esta
ción férrea, y  £u la pa^de del tipo 
de licitación— Pdgna

Instrucción pública y Bellas Artes

. Real orden disponiendo se den los as
censos de escala y que los Catedrá
ticos de Instituto que se indican 
paseri a ocupar en él escalafón los 
números que sé gnencio^ian.—Pági
na 822.

Otra concediendo lo. excedencia vo»̂  
lunfarda a doña Cefcrina Gómez 
Cossio, Profesoi^a liiimeraría de Ma-

' temáticas de la Escuela Normal de 
Maestras de Gerorna,—Página 822.

Otra disponiendo que el domingo 23 
de los corrientes quede clausurada 
para el público la Exposición Na-i 
cíonal de Juguetes que se celebra 

. actualmente en el Palacio de Ciris-. 
tal del Retiro; que la distribugt(if$ 
de premios se efectúe en el ^iguiéñ^ 
te día 2i, y  que los expositores pa-. 
drán retirar sus objetds' en un pla^ 
zo de ocho días a contar desde di- 
csa última fecha,—Página 822. •

Trabajo, Comercio e Industria. ;
Real orden declarando oficial la Exm 

posición Hispano-Africana de Gra^ 
nada.—Páginas 822 y  823.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Profesor de término de. la Es
cuela Industrial de Béjar, vacante 
por excedencia voluntaria de dori 
Santiago Morera Ventalló. — PágU 
na 823.

Administración centralt

DEPARTAMENTOS MINISTERIAti^
E s t a d o .  — Subsecretaría. — Asunto# 

conienoiosos.— Anunciando el falle^. 
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles qiie se mencio-: 
nan.—Página 823.

Consulado de España en Sidi-Bcl*^. 
Abbés (Argelia).— Citando a los que 
se crean con derecho a la herencia ■ 
de D. Antoyúo Pérez Rodríguez, fa- ' 
llecido en Sidi-Bel-Abhés el 22 de 
Julio pasado,—Página 823. '

Gracia y JusTiqiA.—Subsec,retaría.-— 
Anunciando hallarse vacante la pía-, 
za de Médico forense y de la prisiórt 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Olof.—Págria 824.

Guerra.—Junta Calificadora de ASipi-, 
rantes a desiino3 civiles.—Reloxióñ 
nominal de las clases en activo y  
lice7iciaclos de i odas clases que se 
proponen para los destinos anun^. 
ciados a concurso en Octubre de' 
1924, con arreglo a la ley de ÍO ¿If, 
Julo de 1885.—Pdgna 82i.
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JRelación nominal de los individuos 
cuyas instancias quedan fuera de. 
concurso por los rnothos que se in^ 
dican,—Página 828.

Relación de los individos que han for^ 
mulado instancia denunciando des^ 
tinos civiles, cuyas instancias han 
quedada, f^kera  ̂áso emcm^^Oí  ̂
motivos que se éxprésánf— Pagl-

H a c ie n d a .  — I> ire c G Íó n  g e n e rM , é e  l a  
Deiiida y Úmim ' píxsivRSr-~fíétación 
de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas durante la segunda 
quincena de Sepiiemhre último, — 
Página 829.

Anunciando haber sufrido extravio la 
inscripción, del por 100 4^ Partir- 
culom&s y Gtkectivi^des 7m tram^^ 

k fnriMe, nmheror c^2ü, de' ca/ntal 
í^,8^,25 pe^ta^^ rwiiricdhssi enétd^- 

kk- da a favor de lasr Memorias^ ~furidd¥̂ ^
{ das ñor D¡ Juan Gctrcia del Pozo%:cny,

la Parroquial de San Juayf 'de Soria 
{Soria).—Página 833. 

pireoción general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expediem-. 
tes incoados virtud de instan-' 
das solicita0ÍpJ^ención del im
puesto quGc 0^uvé<y.s hienses de las 
personas gpuriéi0as.-^Página 833. ; - 

I n s t r u g c íó n  p  t o m e  a .— Dirección g e -  
' ;meral de Bellas ,ATteá̂ -Registro>í'̂ gfe--̂ * 

neral de lií intelectual.—•
Obras inscniks m (i^te  Registro ge
neral duixinte ' d ' t r i m e s t r e  
del año actuali^Página 835. 

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Aguas.—Otorgando al Ayim- 
iamiento de Zumárraga la conces ión para 

, , derivar losjiiros de agua que se mencio
nan de los im^ianiidtc^ que se i idicam :̂ 
Página SS7, D 

Dirección geiteal Agricultura y Mon
tes —Fijandá/él (fe 22 del mes actuad-, 
par a la eelehf^iékde la subasta de} ím

aprovechamientos maderahles y leñosos 
del monte nAntequera^ de los Propios de 
Valladolid.— 840,

Idem id. id. para la celebración de Id 
subasta de los aprovechamfentos^ 
maderahles y leñosos del 7nonte 
''Nava y Pesquerón'''' de la Lagund 

.p%̂ eru iN^UaúoHáifkP^Página 840, 
T lU B flO , GpMERqiQ..

' ' '  ‘Anunciando que'la Compafiia de se-  ̂
^ c m tJ a -  mmndios “La Con< 

flanee''' ha trasladado su doraicilió; 
social en esta Corte, de la calle de 
Preciados, 23, principal a la plazá 
del Principe Alfonso, 14, segundo,' 
Página 810.

A n e x o  1 —  B o ls a .—  S u b a s ta s . — Ad^ • 
MIN-ISTIÉ^ÍÓN • PROVINClá^.-— t|N-^ ’ 
c p o s  OFICIILESc. .  ̂ ' i

Ané^ o 2.®-^EDiCTas* . /
. A n s »  3.”— T r ibu n a l  Sup.BSMa,'jt-S4l8¡
I dl^t lo  G iyd l.— P r i n c i p i a  d t í  p lie g a :  Ig

P - A R T E  W I € Í - A L

S. M. elu Eey! Dob Alfnnsr. XIII 
(cp D. g.), S. M. le RiriNA Doña Wcto- 
ria ‘Engenia,’S- A. H, et Btíncipe de 
Asturias., e Iñianles..j, demás pergonas 

M  la.Aogi^ta..Roal FaxAÍli%>c^Atitó 
s4i> novfídatDreñé sugúmportote^tsAlud^

EESBEMCIA. BEL. JlECIüEIO 
;........  . IILITAE-  ̂ '

' ''EXBSSIGION 
. qqe el

'\4ieneml:edáv^nfiei (Mi DliérciLo de Es- 
piíña- en" Afl'Má ouoiilB' on‘ &u Cuartel 
general eon' todos lois resortu^váó man
do y elementos asesores que precisan 
la complejidad (te las, funpipnes que 
dicho Cuartel general tieiie á  su car
go, y la necesidad, por otra parte, de 

organismo adepuar 
ídó las coimpleias furiciones de la In- 

^ á íp é c ia  eftieámpáAa, paia 
’̂ servicios se piie'steu.con íá nlayorAu- 
ligencxa y mejor eyaluaciónvy satis
facción de las necesidades- de, aquel 
Ejército., aconsejan,.  ̂de acuerdo con 
lo que establece el vigente Fieglamen- 

, to de campana, la creación del cargo 
de Iniendeníe genenal: deí EjérclLo de 
España m ; Africa, y comO'qi General 
que suseribo: estima además que dicha 
fiuición puede sor llenada eumplfda- 
mente, y con ahorro del Des oro, por 
©1 Coronel que déseinpcña el cargo do 

' Intendente militar de Ceuta, tiene el 
feonor de someter a.V. M. el s%uien(e 
proyecto de Boc-reto,
[ íMadrid, 18 de NoYiembi’O de 1924.

, .................................. REAB ,DEfiEIÍim -.   - ,  -

A pnoipue^ta del, Jefe depGobierno, 
Bireisklenio: înterino  ̂dei Direolorio-Mi- 
Jitar, y 'de acuerdo com ástog '

■ "¥engo en disponqr ^ e  ar Borohól 
del Intendencia^ D. / Mariano 4e, ^ n ta  

: Ana, Copete,. actual. Jel© -do M  Inten- 
r denciai militar- dev Ceuta  ̂ dosom^eñe, 

»iii perjiiíbio do sU' destino; las' fun
ciones de Intendente general del 
Guertel general del General en Jefe 

; delcEjército dé España en Africa.
Dado én Pálácm a  diez y Ocbo de 

; ^ovienxbre de. inlD. nQyecientos.óy

/ - a l f o n ^
EÜ Presidente interino del Directortomjbitar,

- }áAQmy FEai&¿ . ■

ñmQUú 
M'U. l . - P .  de- V. m., 

A n t o n io  I^íagas y  P ers^

-C';U:.v:R4íALxOflDiM'

■ Ilmm V ista la aonsulfa, fo r
mulada por el Negociado de:. Vida 
de la Inspección mercantil y de Se
guros sobre el. alcanqe de lo. dis
puesto ep, la, íleal v.erden de 12>, de 
Junio de Í92c4 .̂ dMadiÁ en elrexpe
diente dé “La Victoria^ dé B erlín”, 
referente a la fíjación de i‘a  cifra 
dé ém capitali social en. la moneda 
del país: de ctrigem: • .

Gonsiderando que la íVeal orden 
de 27 de 0:ctubre de 1:922. estubjece 
que las Compañías que publiquen 
anuncios en que las cifras da sus 
balances se reñeran a monedas do 
m s  respectivos países de origen, 
deberán consignar antes .o después 
de estas cifras la denominación 
completa de dicha, moneda^ y no en : 
abreviatura, y que al pie del anun
cio dicho se consignará asámismo. 
en este caso, la cotización qué en 
la B 0,1 a a O He i a l de Madrid huya al
canzado . exii pas.6t;.a-S’ dioh.a; moneda

.na. la^ fecba.-a que se xeiiera cL ba^ 
lance que acompaña a dicho anun; :̂ 
c ió : -  ̂ - - A

Gonsideranda^quc- esta disposiciói^' 
se reñere solamente a anuiiciOiS ]̂ 
que varíam frecuentemente, pero '̂ 
que no puede extenderse a la cifra’ 
del capital social que figura en laa;

 ̂ póliza s..- dé las cuales sé hacen tí^' 
• radéB grandés y  veces se rocditátí 
; sin varia r ei modelo; qué hiuraif 
; nualtitudr dg añoa y .que, éoni .basé 
 ̂ dé' con tratos que ai y  eoea táéuqqv lar^
■ duración. Y estie' respee:i© y¡
' habida ' cuenta de la métabilidacll 

constante dél cambip internacional,;
, habría, que t(DlerAD tódéí|ní4am enté 
 ̂ equiyalenoíaB- de mcmedas tóatoen;-.
? té  erróneas; dê  no hacer révisióií 

de este úatp e.n períodos da corta'
, fréaueuciEq o habría, que imponer A 
V las- entidades ^que quisieTan formu'-: 
la r la paridad' de la monedal extraña 
jera  con J a  nuestra' él sacrifioíd dé 
hacer nuevas ediciOnes córrégidas; 
de- las póUzss cada* yes, que bjubiera’ 
variación en el dato referido.

En virtud de lo expuesto, y dé 
conformidad cpn. e l diatamen eml-» 
tido por la Jun ta Consultiya de Sé-» 
gums,. ■  ̂ '; 'V   ̂ ' ,^;J'' ';

S; M:. el Bey (q jD . g.0 h a  tenidé 
a bien disponer lo siguiente:

id  Que.. debe; e star se. ep  ̂ cuapto: 
a anuncios de las .Compañías da Se
guros a le que se dispuso en la  Beal] 
orden dé 27 de Octubre dé 1922^ 
cuya parte dispositiva, se recuerda’ 
ep el Gonsiderando prim ero.

2d Que en las pólizas de seguré 
que emitan las entidades extran-í 
jeras acogidas al régimen de lá 
ley, figurará' solamente la cifra de ca-: 
pital en la moneda del país de orí-; 
gen, siU: que se cifre la equivalén- 
cia en moneda española.

'i;:

i
I
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3.® Que las autorizaciones con- 
.^didas pOT la Jefatura de Comer- 
ciio y Seguras para publicar auî úa-̂  
t im  de Las Compañías en que exis
tan  estos datos variables^ no h a
brán de valer, sin  nueva examen 
y aprobación de la miama, smo pa
ra  el período de tiempo en que es
tos datos no hayan sufrido altera- 
i^ÓIÍ,

De Real orden lo digo a ¥ . I. pa
ra  su conodimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. í. m u
chos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAG.1Z
Señor .Subsecretario encargado del 

Ministepio de Trabajo, Comercia 
" e Industria.

P E f M a W  i i í f f l l ü i

C R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
' Exerno. Sr.: Con Las Reales órdenes 
'de 10 de Noviembre corriente, por Im  
que se aprobaron las cuentas de in
mersión de las cantidades de pesetas 
95.141 y 47.400, libradas a su favor 
por Reales órdenes de 1.® de Mayo y  
Z de Junio último, para la inslalaeíión 
y moblaje de la Audiencia de Sevilla, 
quedia terminada la misión de la  Jun
ta que se creó por Real orden de 3 de 
Abril de este año y se eonstiluyd ©í 
7 del mismo mes para realizar el ex
presado fin. En su consecuencia,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servi
do disponer se declare disuelta la ex- 
presadia Juutn, quedando altamente 
satisfecho del celo, aelividiaé y des
interés con que han dceenupeñado loa 
cargos los señores que ía comtituían 
y que son los siguientes: D. Gfalo 
Ponte y Escarttn, como Prasideníe de 
la Audieneia y  de la Junta; como Go
bernadores civiles, ©1 General de di
visión D,-Francisco Perales y D. Ra
fael Muñoz Loreníe; como Alcalde de 
Sevilla, D. Agustín ¥ázquez Armero; 
como Decanos del Colegio de Aboga
dos, D. Joaquín Campos Palacios y 
D. Eduardo Sánchez Pizjoán, y. como 
Arquiiectn, D. Aníbal González, así 
como D. José Muñoz .Bocanegrar Pre
sidente en la actualidad de la Audien
cia de Sevilla y de la Ju n ta /y  los Se
cretarios de gobierno D. Joaquín Sai- 
eedo Turnio y D. Francisco Gandía 

. Orejuela.
Xí© -qim' ée Eeai orden TOago ©n co

nocimiento de V. E. y en el de los in
teresados. Dios guardie a T. E. mu- 
ohos años. Madrid, .18 de Noviembre 
de 1924.

GARCIA-GOYENA
Eeñor Presidente de la Junta de ins

talación y  moblaje de la AudienjCia 
do Sevilla.

Itoo. Sr. r En vista de io solicitado 
por D. Luís Losada Fernándeá^ Re- 
gisstrador die la  Propiedad de Alba- 
rracin,

B. M. ei Rey >|q. D. g.) ha tenida a 
bien concederle un me*? d*© prórroga 
de licencia por enfermo, sin fionora- 
rioiS, según el artículo 33 dcl Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
debiendo ©1 Juez delegado participar 
a  ese € entro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a en
cargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. ]3ara 
su conocimiiento y efeictos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1924.

El 8al)*ci(;petaMo eECBrgiiSt) del .MloistsclOi
&ÁRGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y de! Notariado.

limo. S r.: En vista de lo solicitado 
por D. Pedro Alcalá Espinosa, Regis
trador de la Propie-d^-d de Moguer,

S. M. el Rey ^q. D. g.) ha tenido a 
bien ooncedorle un mes de prórroga 
de licencia por enfermo, sin hcaorn- 
rios, según el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
debiendo el Juez deleg'ado participar 
a ase Centro las fechas en que em
piece a  usarla y en que vuelva a en- 
cargaJBe del Registro.

De Real ordem Lo digo a V, I. para 
^u conocimfienio y'afectos rportanos 
Dios guarde a  V. L muchos mwis. Ma
drid, i9  ds Noviembre de 1024.

-Bl gaterrf‘í,c i'lG .-i'-arm
GARQIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lô s Registros 
j  del Notariado.

■GOE»

■ REATJiE 0,RDENE,S 
Excim. Br.: E ji vista del expedien

te abileviado instjmido en la Coman
dancia general de Melilla, a instan- 

>dci Gabo de la CfORmindaneia de Ar
tillería de dicha plaza Manuel Ramos

Lourido, licenciado por inútil, en jiis> 
tifiüaeión de su dereeto ;a ingroso ejí 
ese Cuerpo, y kaRávidOise co^rUpTCtedé 
que, a consecuencia de-heridas recií 
bidas o! díá 47 ée Octubre dol añflí 
último en Tfezi-Aza Norte, pirodiiciís 
das por la explosión de una granad: 
de fusil tirada contra el one-iDalgo, M 
ha sido swnpuiado el brazo ¿Eqmeardt)̂ # 

S. M. el ¿EY (q. D. g.) ha (tenido áf' 
bien disponer el bigreoo ea 'Inváilído^ : 
del menoionadfo Cobo, como toiuipreaif; 
dido etfi' artículo 8.® d d  Regtamefiitf 
aprobado por Real decreto ée .6 de Ee^ 
brero de lÚOfi (G. L. núna. 22).

De Reaá orden lo digO' a V. E. pará 
su eonoemienío y demás efectos. Díq|  
guarde a V. E. rauoho,s años. Madrid^ 
18 de Noviembre de 1924. ( j:

Bi General encrtPíraSo del deeprncho, ]
DUQUE DE TÍETUAN

Señor Comandante general dé! Cuexli'í ' 
po y Cuai-tel de Iiiváildos. ; :

Exrmo, Sr.; En vista del expedieuN 
te abreviado instruido en la sexta Rífí 
gáón, a insta,neia del Cabo del Regl-í 
miento de Infaiitería Isabel II, 
ro 32, Jotsó Onecha Amiigo, en justiñ’? 
cación de su derecho a  ingreso en e¿^ 
Cuarpo,. y hallándose comprobado qué. 
siendo soldado, form-ando partej det 
batallón expedicionario de dicho Guer^, 
po, a consscuenc-ia de heridas recibir^.' 
das por explosión do una bomba áe; 
mano, al lanzarla ai enemágo, eí 'dlá
17 de Seutíembre do 1922, en Tama--: 
yast (Melilla)., le ha sido amputada lA' 
mano derecha, y eonsideranoo que él 
asicenso a Cabo del mismo tuvo luga^ 
con anterioridad a la d-eiclaración dh: 
su inuididad por el Tribunal MÓdiró 
miilitar corespondicríie,

B. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdé 
con lo informado por ei Gonsejo Sií^ 
pnemo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien eenceder ei ingreso en Inváii?? 
do<s al interesado, oon -el emipleo dé 
Cabo, como comprendido en ©I artícu-^ 
lo det Reglamento aprobado pol 
Real decreto de 6 de Febrero-de 4^03 
(Ü. l /n ú m .  22). ' f

De Real orden lo digo h V. E. paral 
su  conocimiento y demás efectos. D io | 
guarde a ¥. E. muchos -años. Madrid,
18 de Koviembre de 1924.

E’ UfinoríLl encari:aáa deJ despachô  ' -
DUQUE DE TETÜAN

Señor Comandante general del Guetíe, 
po y Cuartel de Inválidos..

REAJ. ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: S. .M. e-1 Rey (q P. 

&8 ha servido disponer se convoque
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concurso auítorizado por Real decreto 
Se n  dei mes actual (D. O. núm. 254) 
para la compra de fincas rústicas con 

/destino a ur* Depúsito de recría y 
doma de potros, en cualquiera de las 
47 xjrovincias ’ de la Península, con 
jBujecióni a las bases que a ‘continua
ción sé insertan; y, con arreglo a lo 
prevenido en la décimosexta, la Junta 
de adjudicación se reunirá en Madrid, 
en la Dirección y Fomiento de la Cría 
Caballar <en España, el dia 10 do Ene
ro dél año próximo 1925, a las once 
de la mañana.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fiu conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y; E. muobos años. Madrid, 
17 de iNOviembre de 1924.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

,Señor..^

Pliego de condicionés que se cita.
1.® Por el ramo de Guerra y co- 

‘rréspondiente a la, Dirección y Fo- 
«mento de la Cría Caballar en España,' 
,se abre un concurso de proposiciones 
para la adquisición de fincas rústicas 
donde instalar los servicios de un De
pósito de Recría y Doma de ganadio 
caballar, ccntando al, efecto, coi cré
dito présupuesto suñcieñie ¡para ello.

2.® La superficie total del terreno 
que se va a adquirir será de 1.500 hec
táreas como mínimo, de pasto y labor, 
pudiendo estar formada por una, dos 
o tres fincas, siempre que la distancia 
entre sí, vías de comunicación y  cón^ 
diciones que las caractericen permitan 
a juicio de la Junta receptora de pro
posiciones, nombrada por la Dirección 
general de Cría Caballar y Remonta, 
realizar el servicio en perfectas con
diciones. - ; ■ y '

3.® De la superficie de estos pre
dios deberá tener, por lo menos, una 
tercera parte dedicada a ía labor y 
el resto a pastos.

4.® Será condición precisa que, por 
lo menos, los terrenos de uno de los 
predios se hallen situados a las már
genes de un río. o que posean manan
tiales de agua corriente con la cual 
pueda abrevar el ganado con facilidad 
y en todo tiempo y en cantidad ade
más que permita establecer las mejo
ras del riego a una superficie mínima 
de 20 hectáreas. '

5.® Los terrenos serán de buena 
calidad, profundos, de consistencia 
irid ia  permeable, desprovistos de pe
dregales, simas y cortaduras que cons
tituyen un peligro para el ganado; 
perraitiendo el cultivo en perfectas 
condiciones y produciendo espontá
neamente pastos apropiados para el 
ganado caballar,

; 6.® Las fincas se hallarán situadas 
próximas a buenas vías de comuni
caciones y con acceso a las mismas 
por caminos que pernvííím el traslado, 
no sólo del personal v ^cinn/o. sino de 
toda clase de c a r ru a je s  pem el trans
porte.

7,® En el caso de que las fincas se 
hallen atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas, en toda su

longitud, en la forma que marca la 
ley de Policía de ferrocarriles de 1877 
y Réglaménto de 8 de Beptieímbre 
de 1878.

8.® Serán preferidas, a igualdad de 
condiciones antedichas, las más pró
ximas a centros do población de im
portancia y las que posean caseríos 
suficientes para las necesidades de la 
explotación agrícola, como graneros, 
pajares, cuadras, almacenes y habita
ciones propias para oficiales, así como 
otras amplias y susceptibles de alojar 
á todo el personal mínimio de 80 hom
bres de tropa, y .siendo también reco- 
mendables las que se hallen más des-» 
cargadas de camijnos vecinales y ser
vidumbres pecuarias.

9.® A las proposiciones se acom
pañarán un plano de la obra de cada 
finca con la fijación de las m asas 
de cultivo que la integren, debida
mente autorizado por persona facul
tativa que lo garantice.

ÍO. El precio máximo a que po
drá pagarse la tótalidad de ías fin
cas que se propongan, aunque sea 
superior a la superficie de las 1.500; 
hectáreas, será el de 1.500.000 pe
setas, cantidad consignada en el vi-; 
gente Presupuesto.

Los terrenos que se ofrezcan haU; 
de estar libres de toda carga o g ra 
vamen que directa o indirectamente, 
afecten a la plena propiedad, y si 
tuviesen alguna o estuviesen arren 
dados, deberá comprometerse por 
escrito el propietario a form ular la 
oferta, a redim ir el gravam en o te r
m inar el arriendo antes de otorgar-: 
se la escritura, de com praventa a 
favor del Estado, y además a este 
efecto, habrá de acom pañar también’ 
a su proposición un escrito en el que 
la  persona o entidad a cuyo favor 
estuviera constituida la carga o g ra
vamen o hecho el arrendam iento, 
preste su conformidad a la reden
ción de aquélla o term inación dé 
éste.

En todo caso, el próponente o pro- 
ponenteis de la oferta que el Ramo 
de Guerra acepte en definitiva, re s
ponderá personal y subsidiariam en
te a las reclam aciones que pudieran 
form ular los propietarios de te rre 
nos colindantes, sobre servidumbre 
o cualquiera otra cuestión qué pu
dieran afectar el pleno dominio • de 
la finca adquirida.

12. Las ofertas lian de form u
larse por los propietarios de los te
rrenos o sus apoderados, con poder 
notarial bastante, extendiéndola en 
papel timbrado de la clase octava, y 
habrán de presentarse en pliego ce
rrado, firmado y lacrado en la Se
cretaría  de la Dirección y Fomento 
de la Cría Caballar del M inisterio 
de la Guerra en los días laborables, 
horas reglam entarias de oficinas y 
hasta las doce (Je la noche del día 
anterior dei que se señale para  la 
reunión de ta Ju n ta  examinadora de 
las m ism as. ~

A este efecto, al publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario Oficial del 
M:ini^,erío de la Guerra j  Boletines 
Oficiales de las provincias interesa

das, la Real orden de la convocato
ria, ademáis de insertarse en ella las 
bases del concurso, se señalará la 
fecha y hora en que se ha de reunir

dicha Junta, que habrá de ser tre in 
ta  días después, por lo menos, de la 
fecha de la convocatoria.
. 13. Al p resen tarse los pliegoi?’ 

que contengan las proposiciones, se 
dará el recibo, en el que se consignará 
el número de orden que le corres
ponda y la fecha de présentación, 
así como las firmas que lleve al ex
terior.

Podrá form ularse en una sola pro
posición ofertas de varias fincas dé 
distintos dueños, siempre que to
dos ellos firmen la proposición y se’ 
ajusten a los requisitos prevenidos 
por las ofertas individuales, con
forme previene la base 2.®

14. A las ofertas se acom paña
rán  certificación expedida por el Re
g istrador de la Propiedad respecti
va, de que las fincas objeto de laé 
mismas figuran inscrip tas a nom 
bre de los concursantes y estar li
bréis de carga o gravam en o de las 
que tuviera en otro caso, en cuyo 
caso deberá acom pañarse los docu
m entos prevenidos en la base 11.

También se incluirá en el pliego’ 
un índice dupliJIdo de los documen-». 
tos que contenga, los recibos acre
ditativos de estar al corriente en eli 
pago de toda clase de contribucio
nes, tributos o impuestos y el res
guardo acreditativo de la constitu
ción de la fianza prevenida en la 
base siguientet

15. Los concursantes deberaiX 
constitu ir previam ente a la presen
tación de sus proposiciones una 
fianza de 10.000 pesetas en metá
lico o en''Valores del Estado al p re
cio medio de cotización. E sta  fianza 
se constituirá en la Caga general de 
Depósitos o en sus sucursales de 
provincias a disposición de la Ju n ta  
a que se refiere la base siguiente y 
será devuelta a los autores de lasi 
proposiciones que fuesen rechaza
das o desestim adas tan  pronto co
mo la  Ju n ta  adopte tal acuerdo so
bre las m ismas, y la constituida por 
el dueño de la finca que fuese acep
tada provisionalmente, será devuel
ta después de otorgada la escritu ra  
de com praventa a favor del Estado.-

En uno y otro caso se estimará 
como orden de devolución un ofi
cio del Secretario de la Junta, con 
el visto bueno del Presidente, ;en! 
el que se traslade al Establecim ien
to en que esté constituido el acuer
do (le devolución. .

16. P ara el examen e informe y 
calificación de las proposiciones se 
constituirá en la Dirección y Fomien^ 
o de la Oria Caballar una Junta for
mada por el Greneral D irector de la 
m ism a como Presidente; los Cor()- 
neles Jefes de las Secciones de Cría 
Caballar y Recría y Doma; el Jefe 
de Intervención, el de Intenlenrv a, 
el Teniente Auditor Asesor y é' In
geniero agrónomo destinados en di
cho Centro y el Caipitán de Caba
llería auxiliar del Negociado de Re
cría y Doma, que actuará como Se
cretar] o..

17. Terminado el plazo de ad
misión de proposiciiones, se r e u n i r á  
la Jun ta  referida el día y  hora se
ñalados en la convocatoria, y a pre
sencia de los concursantes o de sus 
reDresentantes que asistan  y acre-

i
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üiten su calidad do tales, mediato 
su cédula personal o poder notarial 
en su caso, so procederá por el 
cretaílo  a la apertura de los plie
gos presentados y se leerán las p ro 
posiciones o documentos contenidos 
en ellos, admitiéndose p rechazán
dose las proposiciones, según pro
ceda, con arreglo a lo prevenido; en 
la base siguiente, y se levantará ac
ta detallada 'de la sesión, autoriza- 
ida por un Notario, conforme al a r
tículo 63 de la ley de Contabilidad, 
que será firmada por la Ju n ta  y por 
los concursantes o por sus repre-. 
sentados, a los cuales, si sus pro
posiciones fuesen admitidas a exa
men, se les entregará como re s
guardo el duplicado del índice de 
documentos que contenga su re s
pectivo pliego.

18. La Jun ta  rechazará en el 
acto, sin u lterior recurso, las pro
posiciones cuyo autor no acredite 
ihaber constituido la fianza preveni
da en la base 15, las que no estén 
acompañadas de!l plano de las fin- 
ccs que se indica es la base 9.% de 
las certifieacipnes de Propiedad y 
cargas y, en su caso, del com pronii- 
so de liberación a que se refiere la 
base 11.

19 Las proposiciones serán exa- 
painadas por la Junta, que form ula
rá  su dictamen razonado proponien
do la adquisición de las fincas ofre- 
jcidas que considere las mejores con
diciones, dentro siempre de las ba- 

■ ,ses deil concurso o la exclusión de 
¡todas las proposiciones si no se con
siderase aceptable ninguna de ellas.

Una Comisión nom brada por la 
Jun ta  efectuará sobre el terreno ios 
Teconocimientos que estime necesa- 
írios, asistiendo a ellos los dueños 
de. las fincas o apoderados legales, 
a fin de que amplíen o aclaren ilos 
‘extremos que se juzguen necesarios, 
y á este efecto se les com unicará 
por escrito, por el señor Secreta
rio, la hora y día en que han de 
yerificarse los reconocimientos.

‘20. El dictamen de la Junta, con 
las proposiciones presentadas y 
copia deí acta del concurso, será 
blevada al Ministerio de la Guerra 
p ara  su resolución, entendiéndose 
hecha la adjudicación provisional a 
favor del autor de la proposición 
cuya aceptación se proponga por la 
Junta.

21. Tan pronto como recaiga apro
bación de Real orden a la propuesta 
de la Junta, se notificará por medio 
de oficio al propicítario o propietarios 
de la finca o fincr 3 cuya adquisición 
»e haya aco.rdado, y, desde tal momen
to, pasa 'an  éstas a ser propiedad del 
Estado, con destino al Ramo de Gue
rra, con todos sus frutos, contenidos 
y pertenencias, entrando en nosesión 
de ella y prooediéndiose, portel Jefe 
de Intendencia que se designe y por 
el Comisario de Guerra, a formalizar, 
de acuerdo con él vondédor, la escri
tura de compraventa, que. previo in
forme del Asesor del Ministerio de 
Guerra, habrá de otorgarse en Madrid 
ante el Notario que corresponda, en 
el plazo de veinte días, a partir de la 
fecha ch que se haya uotificado al in

teresado la Real orden de adjudicacíión 
definitiya. , .

(22. Si las fincas ofrecidas' sé ha
llaren afectas a cargas o gravámenes 
de cualquier especie, será condición 
previa, indiS'pensable para el otorga
miento de la escritura, que el vende
dor presente los documentos que acre
diten su liberación, y si estuvieren 
inscriptas en el Registro de la Propie-; 
dad, la cancelación, del aliento en que 
consten.

23. Si en cualquier momento, des
pués de hecha la adjudicación provi
sional, si el dueño de la finca objeto 
de la misma, cuya adquisición hubie
se sido propuesta por la Junta, no 
cumpliese sns compromisos o susci
tase dificultades u obstáculos con cual
quier propósito al otorgamiento de la 
escritura, se incautará el Ramo de 
Guerra de la fianza constituida, sin 
perjuiicio de la responsabilidad de da
ños y perjiiicio>s que pueda alcanzarle, 
con arreglo a derecho, por incumpli
miento de contrato, cuya cuantía será 
fijada por el Ramo de Guerra y exi
gida de auerdo con lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

24. El importe de las fincas adqui
ridas será sati/sfecho a los vendedores 
al otorgarse la escritura, a cuyo efec
to se expedirán con la antelación su
ficiente los libramientos necesarios.

25. Serán de cuenta del vendedor 
los gastos de otorgamiento de escritu
ra, el 1,20 por 100 de pagos al Estado, 
y los de primera copia y demás pos
teriores serán satisfechos por el Es
tado en la forma que determinan las 
disposiciones legales.

26. En todo cuanto no quede es
pecialmente establecido en este pliego, 
regirá la citada ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.® de Julio de -1911, Reglamento 
de Contratación en el Ramo de Gue
rra  aprobados por Real orden circular 
de 1.® de Agosto de 1909 y disposicio
nes complementarias.

Modelo de proposiciones,

Don domiciliado en ..., calle 
de número ..., con cédula personal 
de la clase ..., número ..., enterado 
del concurso dispuesto por Real orden 
del Ministerio de la Guerra fecha ..., 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , de 
fecha ... (o en el Boletín Oficial de la 
pravincia de^,.., fecha ...), paradla 
cel^ración de un concurso da adqui
sición de fincas rústicas por el R¿r.vo 
de Guérra para el servicio y Recuía y 
Boma, y hallándose conforme con to
das las condibiones vpae se fijan en i?is 
bases publicadas en dicha Real orden, 
se compromete y obliga a ceder en 
venta al Ramo de Guerra la finca pro
piedad del que suscribe (o de D. 
al  ̂cual represento legalmente), deno- 
rninada ..., que está situada en la pro
vincia de ..., y cuya extenstdn super
ficial es de ... hectáreas (en,letra), se
gún plano y memoria que se acompa
ña y en el precio de ... pesetas (en 
letras), y obligándose también a en
tregarla libre de toda carga o grava
men. Fecha ... Firma y imbrica.

 ̂ Madrid, 17 de Noviembre de 1924.— 
j El General encargado del despacho, 
i Duque de Tetnán

H A C I E N D A

RKAUilS ORDENES
Para debido cumplimiento do lo dis-. 

puesto en la Real orden fecha 7 del 
actual, relativa a la provisión, me-: 
diante opoisiciones públicas, de pía-: 
zas de la escala auxiliar del Cuerpó 
general de Administración de Ja Hê : 
cienda pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha seryi-i 
do designar el siguiente Tribunal exa
minador para los primeros mil inte-^ 
teresados que presenten histanciá 
para optar a dichas plazas mediante 
oposición, entre los cuales se compu
tarán los que lo soliciten por con-i 
dudo del Ministerio de la Guerra:

Presidente: D. Ráfael Riaño, Jefe 
de Admíniistración en él Tribunal Su
premo de Hacienda.

■Vocales : D: Pedro Archilla y Sali«í 
do, Catedrátieq de Matemáticas en e | 
Instituto general y técnico del Carden- 
nal Gisnerois; D. José Trullás, Jefe dé 
Admiinistración de la Hacienda públi« 
ca; B. Guillermo Luis de Conde, Jefe 
de Negociado.

Vocal SécretariO': B. Teófilo Con- 
treras, Oficial primero. Liquidador d<i; 
utilidades. |

Taquígrafo: B. R^ael Roca, que lo 
es de este Ministerio.

El Tribunal designado en la pré
sente Real orden deberá constituirse 
sin pérdida de tiempo y redactar los 
programas detallados, que habrán de 
regir para todos los opositores, en la’ 
forma y plazos que detenmina la Real 
orden citada anteriormente.

Lo que de Real orden comunico M 
V. I. para su conocimiento y efectos^ 
Bios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Oficial miayor de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por B. Antonio AlbaladejO 
Cac^V, Oficial de primera clase con 
desti^io en la Secretaría de la Junta' 
administrativa en la provincia do 
Barcelona, en solicitud de ampliación 
de hcencía por enferiT^o,

S. E. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmeaiató 
'•■V so ha servido prorrogarla por un 

2c conformidad con lo tíJapuesto 
c. caco segundo del artículo 33 d e l, 

Reglamento; durante cuyo plazo soló 
devengará el interesado haberes a m U  
tad -de sueldo los primeros quincé
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días, quediando sin él los quince res- 
. tantos.

De Real orden lo ddgo a V. I. para 
ios debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
E Y. I. muchos añoa. Madrid, i5 de 
Noviembre de

El Subsecretario encargado 3el Minlsterle,
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú
blicas. '

G O B E l i A C i a i l

REALES ORDENES 
■' lime. Sr.,: Autorizado, este Mlnis- 
terio por acuerdo- del Díreeíorljo Mi
litar, fecha 7 del mes corriente, para 
celebrar oposiciones a fin, de cubrir 

 ̂ 19 plazas vacantes que existen en el
Ctuerpq Médico d'e Sanidad) exterior, 

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

dd Que se convoquen las citadas 
oposiciones para el ingreso en el men
cionado Cuerpo Módico de Sanidad 
exterior, debiendo coanenzar los ejer
cicios en la primera quincena del mes 
de Abril de 1925; y

2.” Que las referidas oposiciones 
se efectúen con sujeción a lo que se 
determina en el Reglamento y pro- 
/grama que, autorizados por esa Di
rección general, se insertarán eñ la 

; Gaceta de Madrid.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
Uiarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i7 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado de] despaclio,,
MARTINEZ ANIDO

Eeñor Director general de Sanidad 
del ReiiiO'.

Timo Sr. ‘ Habióndoie padecido error 
de copia en la Real orden de anime i Q 
de subasta de la conducción del correo 
ÓB Cartagena a su estación férrea, de 
fecha 6 del actual, al consignar como 
tipo de licitación la cantidad anual de 
cuatro rniil novecientas novonía y ein- 
éo pesetas, siendo así que la que debe 
figurar os la do cuatro mil la-ovecier- 
ta-s seitenta y cinco* pesetas al ano,, por 
ser el tipo en que ea la actnalidad 
está contratad-Q &l incucionadQ ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teriido a 
hk-n disponer se eníienia reetiílcarJa 
«quella Real dkpotóicióa en el sentido 
(le que el tipo que ha de regir en la 
subasta ha de ser el de cuatro mil no- 
ijracientas setenta y einoo pe-setas, que

dando subsistentes para la misma las 
demás condiciones señaladas en el’ 
pliego correspondiente, ampliándose 
tamtbi'éíi las fechas en él defcermikia- 
das para término de admislán de pro- 
posiciones y celebración de la subasta 
hasta el día 15 de Diciembre próximo, 
a las die? y siete horas, y el día 20 
del mismo mes, a las once Imras, res- 
pectivamiGiiie.

Lo que da Real; orden digo a ¥ , I. 
para su conoeiniiento y efectois opor- 
tmros., Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos añots. Madrid, Í8 de Noviembre 
de 1924.

Pr !>.,
LUIS GASTÁnON

Señor Director general de Comunica
ciones,

I S W a O M  PÜBUCA Y BELMS 
ARTES

REALES ORBENES 
Habiendo fallecido el 17 de Oc

tubre último D. Francisco Javier 
Gal te y Lloves, Gatedrático del Ins
titu to  de segunda enseñanza de 
Giudad Real,

B. PJ. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den los ascen
sos de escala correspoíBdieiiies y, 
en su consecuencia,' que los Cate
dráticos D. José Ruano Corbo, don 
Miguel Royes Julia, D. Jesús Guz- 
mán Martínez, D. Agustín Morenoi 
Rodríguez, D. José María Susaeta 
Ochoa y D. Antonio Marín Báenz,, 
pertenecientes a ios Institu tos de 
Badajoz, Valladolid, Badajoz, Sego- 
via, Yitorla y Jerez, pasen a ocupar 
en el escalafón los números 8G, 140, 
200, 278, 366 y 437, con la an ti
güedad de 18 de Octubre ú ltim a y 
sueldo, anual, desde el mismo día, 
de lí.OOQ pesetas, el primero; 
10.090, el segundo; 9.000,, el te r
cero; 8.GOO; el cuartoq 7.000, el 
quinto, y 6.000. el sexto.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su coriocirnienta. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1924,

Et Subsecretario eiicarg-ado Col Ministerio,
LEANIZ

Beñor Ordenador de Pagos de este 
Departamento.

Amcediendo a lo soJicitada por 
doña Ceferina Gómez. Gossia, P ro
fesora numerarla, de M atemáticas

de la Escuela Normal de Maestras] 
de Gerona,

S.. M. el Rey (q. P . g.) ha tenida 
a bien concederle, la excedencia vo'.̂  
lun taria en las condiciones y  coi| 
los derecho-s que determ ina la ley 
de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. pal-l 
ra  su conocímiientQ y demás efec- 
toi3. Dio« guarde a Y. B. muchog 
añOíS. Madrid, 7 de Noviembre’ 
de 4924. - ;

El Sul)6®eret3rÍo encargado del Ministerio^
LEANIZ \

Beñor Jefe encargado de la Direc-: 
ción general de P rim era ense
ñanza.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.)]
h a  tenido a bien disponer que la' 
Exposición Nacional de Juguetes 
que se celebra actualmente en el] 
Palacio de Cristal del Retiro, quede] 
clausurada para el público el do'-̂  
mingo 28 de los corrientes, efecy 
tuándose la distribución de premiqs] 
en el siguiente día 24 y en el mis-: 
mo local, a las once y media de la' 
mañana,, acordando al propio tiem’-« 
po S. M. que los expositores puedan] 
re tira r sus objetos a  p a rtir  de M 
tarde de dicha últim a fecha y éinl 
un plazo de ocho días, previa la' 
presentación del recibo talonaria 
correspondiente, pasado el cual lop 
objetos que no hubieren sido retiw 
rados dejarán de estar bajo la vi-;' 
gilancia del Ministerio. Nq habrá 
derecho a reclam ar indemnizacióií 
alguna en los casos de pérdida, ó 
eytravío u otro fortuito.

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su conocimiento y efectos. Dio'  ̂
guarde a Y. I. muchos años. Ma-< 
drid, 49 de Noviembre de 1924. '

ET SftibseenetaHo ericar^ado del MíDl t̂erlOn
LEANIZ i

Señor Jefe encargado de la Direc-i' 
ción general de Bellas Artes. ,■

REAI.ES ORDENES 
llano Sr.: Yisita La instancia qué] 

■eJííeva a leíSte- M:misterio D- AílLedcí 
Yelasco SotiTía, Pi’fe&idente del Comí-: 
té- organizador de una Exposiciií?^ 
Hispano-Africana de Arte e Indusitriay 
solieitando automación para eelo*? 
braria en Granada el año 4988:

Yisto el Real decreto de 27 de. Mar^ 
m  de Í9i24.í



G a c eta  'de M a d r id .-N ú m . 325 20 N o v ie m b r e  1 9 2 I 8 2 3

ViMo reflármeíitario inf€rm<5 del 
Coniitó permanente de Ferias y Expo-

clones:
R^esuliando que el solioitante remite 

con la instancia una eopia de los Es- 
tatutois y  del Reglamento a que Ra de 
ajustarse la Exposición, más los pla- 
pos del lugar en que ha de sier encla
vada, relación de las entidades que se 
hallan dispuestas a prestar su apoyo 
jnoral y material para la realización 
del proyecto y cuantos requisitos exi-  ̂
ge el artículo del Real decreto de 
27 de Marzo die 1924 :

Resultando que el Comité perma- 
aente de Ferias y Exposiciones, en su 
lumanoso informe hace resaltar con 
claridad meridiana la excepcional im
portancia de una Exposición de este 
gáneio bajo sus aspectos de relación 
hispano-afrlcana, de colonización y de 
cultura en su signiñcación tradicio- 
na'il y de actualidad, remarcando la 
calificada circunstancia de que el pen.-; 
samiento de este Certamen ha nacido 
en Granada y en Granada ha de tener 
su completo desarrollo, juntándose así 
lo que Granada simboliza en el orden 
histórico y la dichosa realidad pre
sente de una ciudad culta y laboriosa, 
cuyois factores sociales poseen en alto 
grado la necesaria preparación para 
que el acierto de la iniciativa corres
ponda al de una ejecución brillante y 
honrosa para España.

Señala también el Comité pemia- 
nente de Feriias y Exposiciones los 
muy interesantes aspectos que círece 
eni los planes del Comité organizador 
el establecimiento Instituciones 
culturales y económicas que subsis
tan, desde luego, do la Exposición con 
caracteres de permanencia que signi
fiquen vínculos espirituales que deben 
informar los futuros derroteros de 
nuestra política, y por todo ello con
cede tan fundamental importancia al 
asunto, que no se limita a informar 
favorablemente la petición del Comité 
organizador de la Exposición Hispano- 
Africana, en cuanto a autorización 
para el Certamen y su declaración de 
Officialidad, sino que al mismo tiempo 
añima que ei caso reclama, a su ju i
cio, la especia] consideración del Go
bierno de S. M. para tos apoyois de 
carácter eiconómiico y técnico que han 
de ser indi^ensables para un éxito 
adecuado a la magnitud de la empresa.

Considerando que bajo el aspecto 
legal el Comité organizador ha cumt- 
plidü coni cuantos requisitos exigen 
las disposiciones vigentes, y desde el 
pinilo'de vifcla de la utilidad para los 
intereses j)otries el Gomiié permanen
te de Ferias y Exposicion-es ha dicho 
brillantemente cuanto puede dreirse,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien declarar oficLajl la Exposición' 
Hispano-Africana de Granada, autori
zar al Comité oi^anizador para ir 
sentando las bases dei Oertamen, efec- 
tuaindo la propaganda que estime con-: 
veniente y ejecutando los trabajos pre- 
liiminareis, contando con el apoyo mo
ral del Gobierno y el material que en 
su dfa S'0 acordare, sin fijar la fecha 
de Xa celebración hasta tanto que por 
el Comiité permanente de Ferias y Ex
posiciones se proponga, previa coor- 
diinaeión con las Exposl-ciones His]ja- 
no-Americana, de Sevilla, y de Indus
trias, de Barcelona, y autorizar al Co- 
miité oirganiiziador para designar un 
Vocal que Xe represente en el Comi
té permanente de Ferias y Exposi
ciones,

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimáentG, el de los 
interesados y demás efectas. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviemibre de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho.
AÜNOS

Señor Jefe sup>&irior de Comercio y 
Seguros.

limo. S r.: Habiéndose CDn.cedido 
por Real orden de 22 del actual Xa 
éxcedenciia voluntaria en su cargo 
al Profesor de término de la E s
cuela Industrial de Bejar, D. San
tiago Morera Yentailo, comprendido 
en la Sección 9 /  del escalafón de 
Profesores de Escueilas Industiia- 
los, y siendo ésta la prim-B:ra vacan
te que ocurre en dicha Sección con 
posterioridad al Pteai decreto de 1.° 
de Octubre' próximo pausado, y de
más disposiciones dictadas por el 
Directorio Militar,

S. M. el Rey {q. B. g.) ha tenido 
a bien dXsiponer que se amortic.e la 
referida plaza, dotada con desuel
do anual de ñ.OdO pesetas, quedan
do reducida la citada Secelón 9.* .a 
18 dotaciones de ig^al* cantidad^ 
anulándose únicamente le diferen
cia entre el haber asignado a la va
cante de la referida Beeedán y el 
correspondiente a la plaza que, por 
aplicación de ía regla segunda de 
la Real orden de 25 de Enero an
terior, vigente, se aumenta en. la 
última categoría del escalafón, o 
sea en la Sección 10, dotada con 
los sueldos de entrada.

De Real orden lo comunico a  Y. I. 
para su coaocimiento f  efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1924.

El Siibsoci’eíaHo enrilado jficl êspctcho,
AÜNOB

Señor Ordenador de Pagos pqrlj 
Obligaciones de este Ministeriov \

iD M I iS m C M H  C E ÍÍT R H Í
 ............   i'í'

DEP^TAMENTOS M IN ISTESÍA Pii

E S T A S O

I iilB®ECR£TAfliA
■ t ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España cn la Haban î: 
participa a este Ministerio el faileci^ 
miento del súbdito español Celestiaíi 
Naredo Lanieila, natural de Oviedog 
ocurrido el 22 de Junio del actual eJÍ 
el Sanatorio ‘‘La Balear”, de aquellS 
capital.

Madrid, 15 de Noviembre de 1924.-^1 
El Subsecretario, F. Espinosa de loí 
Monteros. i!

El Ministro do Es/paña en Copenha-í' 
gue participa a este Ministerio'el ía^j 
llecimiento de! súbdito eispanol 
relio Barceno, marinero del buque daf». 
nés “Sally Maersk”, ocurrido el 16/ 
del próximo pasado mes de Octubre; 
en el Hospital Británico de Port-Baid)^ 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Es'pinosa de loi; 
Monieros. i -

El Cónsul de España en Sidi-Bel-?' 
Abbés (Aigelia) participa -a este M tf ' 
nisterio el fallecimiento del súbditó / 
español D. Anlonio Pérez RodrígueZji ’ 
y remite para su publicación en lá 
Gaceta el edicto que acompaña a esto ¡ 
oficio. .

Madrid, 17 de NovienÚDre de 1924.-^ » 
El Subsiecretario, F. Espinosa de IoÍJ 
Monteros. . .: ; - ■

Co n s u l a d o  d e  e s p a ñ a  e n  s i d i - b e l -̂  |
ABBES (aUGELIA). \

’ Edicto. ;
“D. Roberto SpoÜorno y Sáinz d é , 

Andino, Cónsul de la Nación en Sidi-i | 
Bel-Abbés,

Hago saber: Que estando D. Char^i 
les Friess, Notario de ésta, procedieií-! ¡ 
do a la formación del inventario dé; 
los bienes dejados por D. Antonio 
rez Rodríguez, fallecido en Sidi-Bol*^! 
Abbés el 22 de JuliO' pasado, interesé; 
a quienes se crean con derecho a la, 
citada sucesión hagan valer los de-:,' 
rechos ante este Consulado, a euyp^ 
efecto remitirán por medio de ins-:' 
tancia los documentos justificativos al'/ 
Ministerio de Estado para, su envío 
esta Oficina, haciendo saber ademáiíí 
que el plazo para dicha admisión ter^; 
minará^ el 31 de Diciembre del año erf: 
curso.

Sidi-Bel-Abbés, 22 de Octubre d f 
1924.—El Cónsul, Roberto Spottoino m 
Sanz de Andino."’ •
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GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzg:a<io de primera instancia 
Olot se halla vacante, por exceden

cia del que la desempeñaba, la plaza 
'de Médico forense y de la Prisión pre- 

• yentiva, de categoría de ascenso, que 
.debe proveerse por coincurso de anti- 
ígüedad absoluta en la categoría inme- 
I diata inferior, conforme a lo prevani- 
^do en el artíiculo 8.® del Real decreto 
'de  12 de Abril de 1915.

Los solicitajutes dirigirán sus ins- 
tanciaiS  al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días natui'ales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 17 do Noviembre de 1924,— 
El Subsecretario, García-Goyena,

Q U E R R A

JUOTA CALIFSC^DO^A PE ASPL- 
ñ m T E S  A DESTIñIOS OiVlLES

Relación nominal de las ela^es ac- 
. tiva y licénciados de todas las da- 

que se proponen para l^s desti
nos anunciados a concurso en Oc
tubre de 1924, con arreglo a la ley 

' - de 10 de Julio de 1885.

InNISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Í)IHEGCION GENERAL DE CORREOS 
y  TELEGRAFOiS.— SEpCEONi DE 

CORREOS
' Provincia, d^ Pontevedra,

1 y 2. Desiertos.
3. Cartero de Achas, Cabo Fran

cisco Martínez Navarro, con 2-11-17 
de servicio.

4, Cartero de Adelán, soldado 
Francisco Gofii SaAiso, con 8-0-0.

5 y 6. Desiertos.
7. Cartero de Alba, soldado Cándi

do Fernández García, con 2-4-3.
8. Desieilo
9. Gartero de Amieijeira, Cabo José 

Pérez Alvarez, con 2-9-7.
10 a 15. Desiertos.

; 16. Gartero de Aranza, soldado Se- 
yterino Alvarez Soto, con 2-10-11.

17 a 19. Desiertos.
' 20. Cartero de Amaso, soldado An
gel Carrera Giralde, con 2-11-28.

21. Cart-ero de Atios, soldado ICn- 
riique Fernández Dom'ínguez, con 2-
2-22.

.22, Cartero de Baldrane, soldado 
herido en campaña José Darán Pá- 
ranifO, con 3-11-27.

23 a 26. Desiertos.
■ 27. Gartero de Barcia, soldado Lino 

Pérez Valenzuela, con 2-8-24.
28 a 37. Desiiertos.
38. Caldero de Brocots, cabo An- 

tá'rés López da Lama, con 2-11-17.
39 y 40. Desieirtos.
41. Cartero de Gabeiras, soldado 

José Vázquez Barros, con 4-0-0.
42 y 43. Desiertos.

’ 44. Caríi'^au de Cabreiras, soldado 
Alfredo Gómez Gómez, con 2-11-23.

r 4^ y 46. Desiertos.
47. Cartero de Caleiro, cabo Miguel 

González Gayira, con 3-0-0.
48. Desierto.
49. Cartero de Camposancos (Ayun

tamiento de Lálíh), soldado Ramón 
Blanco Mejuto, con 4-8-17.

50. Cartero ' de Camposancos, sol
dado Juan Pérez Lorenzo, con 2-3-20.

51. Gartero dé Cams, soldado José 
Boente Saavedra, con 1-6-13.

52. Desierto.
53. Garlero de Carraced'o, Sargento 

licenioiadó Andrés Suárez Temperán, 
con 1-11-12 de servicio y 0-5-23 de 
empleo.

54. Anulado.
55. Cartero de Casitillo de Sctoma- 

yor, cabo José Antonio Pérez Puentes, 
con 3-3-28.

56. Cartero do Caetre-lo, soldado 
herido Francisco Cubiña González, con 
6 - 1- 8 .

57. Desierto.
58. Anulado.
59. Cartero de Cequeliños, cabo 

Manuel Benito Pérez Rodríguez, con
2-1-26.

60 a 62. Desiertos.
63. Cartero de Corzanes, soldado 

herido Jotsé González Pereira, con
3-8-8.

64. Cartero de Corredoira, cabo 
Lino Vidal Cafaniífe^ con 2-8-18.

65 y 66. Desiertos.
67. Cartero de Gobelo. (Ayunta

miento de Lama), cabo Manuel Carba- 
llal Sobral, con 3-10-0.

68. Desierto.
69. Gart,eíro de Cristiñade, soldado 

Rarr-ón Peneiro Grova, con 4-3-17.
70 y 71. Desiertos. L
72 Cartero de Ghenlo, soldado Joa- 

qufti Grova Grova, con 1-7-0.
73. Cartero de Dema, cabo Ber- 

nardino Martínez Iglesias, con 2-1-1.
74 y 75. Desiertos
76. Cartero de DorniBilas, soldado 

Santiago Ogaiiido Fernández, con 3-0-1.
77. Desierto.
78. Cartiero de Entienza, soldado 

Mainuel Núñez González, cnn 5-11-9. 
.7 9 . Désierto.

80. Cartero de Esfarrapada, cabo 
Constatnjno Pérez Bugarín, con'1-7-26.
, 81 y 82. Desiertos.

83. Cartero de Estríbela, cabo Lau
reano Pereira Crespo, con 3-6-8.

84. Cartero de Elgueira, cabo An
tonio Filgueiras Rivera, con 3-3-26.

85. Cartero de Fiollado, Sargento 
licenciado Avelino Vidal Domínguez, 
con 5-9-8 de &e,r\ácio y 0-11-15 de 
empleo.

86. Caldero‘de Folgoso, cabo José 
Caramés Gamallo, con 2-3-2.
: 87. Idem de Fondos, soldado Cons

tantino Rivas, con 2-1-27.
88 y 89. Dcisiiertos.
90. Cartero de Fofara, soldado Ce- 

ferino Farrapeira Redonda, con 4-0-11.
91 a 94. Desiertos.
95. Cartero de Ginzo (parroquia 

de), soldado Serafín Talbas Alvarez, 
con 5-10-0.

% a 98. Desiertos.
99. Cartero dje Guillarey, soldado 

Benjam-ín González Domínguez, con
2-9-26.

100. Idem de Guirán, cabo José Es- 
tévez Pañete, con 3-0-11.

101. Idem- de Gulanes, 'toldado Eu

genio Boente Boente, con 2-0-25.
102. Desierto.
103. Cartero de Iglesia (La), sóida-- 

do Manuel Rodríguez Pérez, con
1-5-17.

104 a 108. Desiertos.
109. Cartero djc Leirado, soldadd 

José Rodríguez Pitno, con 2-4-0.
110. Desierto.
111. Cartero de Lomba, soldado 

Ricardo Ro-dríguez Fernández, con
2-5-12.

112. Desierto.
113. Cartero de Louredo, soldado' 

Ramón Barros Lorenzo, con 2-0-15.
114 a 116. Deisiertos. i
117. Anulado. .1 '
118 a 123. Desleríois.
124. Cartero de Millerada, soldado 

Manuel Márquez Rocamonde, con 
2-11-16.

125. Idem de Moreira, soldado 
Fraoiciisco Souto Presa, con 2-10-17.;

126 a 130. Desierto.
131. Cartero de Mouridas, Sargen

to licenciado Marcelino Albor Panade
ría, con 2-10-6 de servicio y 0-0-10 
de tenapleo.

132 a 135. Desiertos. ;
136. Anulado. ^
137 y 138. Desiertos.
139. Cartero de Oliveira (San Ma^ 

teo), cabo Evaristo AIoiiso Genzález, 
con 11-6-9.

140 y 141. Desieirtos.
142. Cartero de Padreada, soldado 

Manuel Doro Alvarez, con 3-1-6.
143. Desáerto.
144. Cartero de Páramos, soldado 

Felicísimo del Barrio García, con
3 - 0 - 0 .

145. Desierto.
146. Cartero de Parderrubias, s-ol- 

dado José Pérez Vaqueiro, fcon 2-0-20.
147 a 153. Desiertos.
154. Cartero de Pilas, saldado José 

Abril Durán, con 2-6-11,
155 a 159. Desiertos. ; ;
160. Anulado. ' ; >■
161. Desieido.
162. Cartero de Poyo, soldada 

Victoriano Arias Fernández, con 4-0-1.
163. Cartero de Prado, cabo Avell-; 

no Fernández Villar, con 2 -i 1-20
164. Desierto.
165. Cartero d,e Puente (Ei), soldá^í 

do Constantino Sánchez España, cotí
3-2-27.

166. Desierto. 1
167. Cartero dje Puente Sampayoí, 

cabo David Jusito Cambeses, con
2-6-4.

168. Desierto. ■ ¡  ̂ ^
169. Anulado. ' :
170 y  171. Desierto.
172. Cartero de Rebordechas, sol-? 

dado Bartolomé Fernández Rodríguez, 
con 2-1-16.

173. Cartero de Redonde, cabo José 
Fontáni Solía, con 2-6-0.

174 a 177. Desiertos.
178. Cortero die R,odeiro, soldado 

Jenaro Puga Sánchez, con 2-1-4.
179 a 189. Desiertos.
190. Cartero de San Fausto de 

Chapela, soldado Victóriano R i vero 
Lago, e«m 2-5-19.

191 y 192. Desiertos.
193. C’Jirtero de F m Juan de Gar- 

bia, soldado Juan Verde Sueiro, con
2-2-25.

194 a 196. Desiertos.
197. Cartero do San Juan de Ru-
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ibias, caíbo Franciisoo Araujo Cuña, cou

108 y 199. Dieisi-ertois.
2€0. Oai'tero do San Lorenzo do 

Nogueir^, Sargento licenciado Leopoil- 
do Graíia Torres, con 6-0-5 de servi
cio y O-IA-li do emplfco.

ĵ Ol a ?03. DesieHos.
204. Cartero de San Martín de Ga- 

Ilobre, soldado Primo López Sánchez, 
con 2-1-13.
’ 205 a 212. Desiertos.

213. Cartero di0 Santa Eugenia de 
Sotados, soldado Nenieaio Alonso Con
de, con 1-5-29.

2i 4. Cartero do Santa Eulalia de 
Porteila, soldado Ramón Suárez Gar
cía, con 4-5-17.

215. De^sierto.
216. Cartero de Santa María de 

Oeila, soldado Agustín Garrido Freirá, 
con 1-2-18.

217 a 219. Desiertos.
220. Cartero de Santa María de 

Pinzas, soldado Daniel Diego Esté- 
yez, con 0-3-29.

221. Desierto.
222. Cartero de Santa Marta de 

Teibrais, soildado Joaquín Durán Cer- 
yiño, con 0- 6-0 .

223. Gallero de Santas, Marí-a del 
Yal, soldado Eduardo Rey Castro, con
3-1-0.

224 é Desfertoa.
 ̂ 233. ''artero  de Cela, soldado Ma
nuel Alvarez Camiña, con 2-0-2.

234 a , Dícisdertos.
240. Cartero de Toja (La), soldado 

'José Magdalena Folgado, con 3-0-19.
‘ *-‘ó. Cartero de Tomiiño, soldado
Hemnenegikio Gómez Díaz, con 0-3-29.

242. Cartero de Tonneíros, soldado 
Joaquín Lago Grova, con 5-6-6.

•"43. Cartero de Tortóreos, soldado 
Constantino Rodríguez Cuñas, con 
2-3-27.

244 a 24'*'.
248 Gaitero *''ix)ncoso, soldado 

Dalmiro Ouioado "t^rtínez, con 2-6-28.
24^. Cartero de Umá, soldado Anto

nio Alvarez Gregomes, con, 0-2-27.
250 Cartero de Valgas, c4ibo Ma

nuel Caamaño, con 2- 4-Í'.
251 a 255. Desierioa

_ 256. Cartero de Vilacoba, soldádo 
Domingo Pranicisco Otero, con 2- 0- 0.

257 a 2 "L Dcisierlos 
. 262. Cartero de Villa de Abajo, 

cailx' Manuel Garcfa Fernández, con 
2-9-28.

263 Cartero de ’^dlanue'^re (Ayun
tamiento dé T.alín), Sargento licenciado 
'’-;iiâ ’eo Pol incógnito, coai 5-7 -2 de 
servicio y i-H -5  de empleo.

264 a. 268. DosiertoiS. '
269. Peatón de Arbó a Ceqiicliños, 

Widado Francisco Fernández, conf
2-9-27,

270. Cartero de AiTade a Soto.má- 
yor soldado Antonio González Lan- 
dei '̂o, con 3-3-0.

271. Cartero de Bonz?.» % Vigó, 
cabo Laureano Martínez' MartíróW,
con 2- 10^20.: ; ó

272 Cartero de Cambador: al GVuve, 
soldado Eugenio Lois Devcsa. con
3-11-3. ■

273. Cartero de, Cangas de T ^án a 
Mó.aña, Oabo JostlAlbarele Ramos, con. 
9-8-2.

27L Cm.toro do Cañixa (La) a Co- 
bolo, soldado Antonio Pacheco Rendo,

275. Cartero dé Cañiza (La) a Oro- 
so, soldado José Pérez Cúbela, con
2-0-5.

276. Cartero de Gañm (La) a Pa
rada, cabo Antonio Garricondo Gonzá
lez, con 2-6-1.

277. Cartero de Carballedo a Gaioy, 
soldado Ignacio Rodríguez Rodríguez, 
con 3-10-1Q. 1

278 a 281. Desiertos.
282. Peatón de Estrada (La) a Lan- 

sas, soldado Manuel Tail)oada Núñez, 
con 2-6-6.

283. Desiiertd.
284. Peatón de Guardia (La) a 

Oya, soldado Cándido Cuenca Aguile
ra, con 3-0-1.

285. AnuladO'. ^
286 a 290. Desi/ciios.
291. Peatón de Mos a Guizán, sol

dado Manuel Sio Aloniso, coa 3-0-21.
292. Peatón de Nieves (La) a To- 

boeja, soldado Manuel Alvarez Alonso, 
coln 4-0-21.

293. Peatón de Nieves (La) a San 
Giprián, soldado Isidoro Rey Gonzá
lez, con 3-4-6.

294 a 300. Desiertos. :

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

Proinncia de ToledOi

301. Ayunta-rniento dé Calzada de 
Oropesa.—^Vigllantie de Orden público, 
cabo para la reserva Eustaquio Urdia- :̂ 
les Vicario, con 2-1-18.

302. Sereíno municipal, roldado Isi
doro Uceta Miguel, con 2-11-26.

¡30 3. Ayuntamiiento de Mocéijó n.—> 
Guardia municipal, solidado Eulalio 
C-orroto Pérez, con 2-8-5.

304. Ayuniamieirito de Navalmora- 
Ics.—^Consierje sepulturero, s o l d a d o  
Evaristo Corroto S/egorbe, con 2-6-24.

30'5 y 306. Desiertos.
307. Anulado.
308. Ayuntamiento de Yuncí és de 

la Sagra.—AlguaiCfil, soíldado Pedro 
Gutiérrez Vargas, (̂ on 5-0-23.

309. Peatón municipal, sargento 
activo GregoiSe Grimaldo Huete, con 
8-6-3 de servicio, 4-6-0 de empleo y
5-0-28 de camipaña.

310. Desierlo.
31L Guarda municipal de campo, 

soldado Braulio Martín Carrillo, con
3-2-20. ■

312. Desierto.
313. Aiyuntrma’ento de iVjofrín.— 

Aílguacil rnuniciipal, calx) Valenlfn 
López RamOiS. con 5-7-25.

Otro alguacil, soldado VenaEscio 
García .Rojo, con 3-2-16.

314 a 320. DesiertOiS.

Prcmncía de Ciudnd Peal,
\ 321. AyirnUimieiilo de Arrobas, en>--
cargado -efe teléfono, so-td&ílo Inocente 
Moriín VíctAf ^inchez, con 4-0-24.

322. Algnieeti, soldado Fi^ancisc-o 
TottiC'« Gutiérrez, con 2-7-0. •

323. Guerda muniicipal, sold^dv> 
Juan Torres Gutiérrez, con 4-11-9.

324. Dcí^fcrío.
325. Afunta^TileMo de Santa Cruz 

de Aíude-ía, peón cáminém, soldado
Ac*era P^^rrlfia, con 6-9^3.

326. Gua,r:;k de¡l p.u'í|^ue múnicipal, 
soldtidn Betdg.Dó M&rcp-̂ ŝ J 'ernández,

■327. Desierto. ' .¡
328. Ayuntamiietito die SocuélIanioS.' 

Alguacil primiero, séldádio Ruperto^ 
Montes Marugán, con 3-0-0.

329. Desiierto. ; • ^
330. Guardia de Seguridad, oabd. 

Fernando Sáncliez Ruiz, con 2-5-26. ‘
Otro Guardia de Seguridad, soldado 

Benito Jurado Girones,, con 2 -i 1 • 17, 
Otro Guardia die Seguridad, soldadó 

Tomás Torres Navarro, con 2-5-25.
331 y 332. Desiertos.
333. Ayuntamiento de Atbadaílej'Oi  ̂

Recaudador ds Arbitrios, soldado Dio :̂. 
nisio Rodado Galera, ooin 2-1-16.
■ 334. Desiierto.

335. Ayuntámilento de Oarrizosá.-^’ 
Alguacil, soldado Jô sé Bridnes Santos; 
Orejón, con 1-4-3.

336 a 345. Peáieartois», - I x i

' - Provincia de Badajoz, ' '

346. Ayuntamiileínto do Segura d é , 
León.—Guardia miuinicip ad, s oldadp' 
Julián Medina (Mdnegas, con 1-9-26. ó"

Otro guardia miunicipal, desieito.
347. Sereno, cabo Doimingo Corre- .̂ 

dor Corredor, con 0-7-11.
Otro v^eno, soldado J o ^  Ppihi4-< 

guéz Rúbió, con 5-9-20i, j b
Otro sereno, d¡esí<^to.' - ó '
348. .De«ieóto. . j .

■ • S'i

PrcminciadeJaéú. f ''

349. Ayuntamiento de B^ijáC.--^ 
AlgUiacil portero, cabo Francisco 
quillos Ocaña, con 1-3-0.

350. Guarda de campo, s-oldad«; 
Manuel Muñoz Galrcíá, con 3-0-i.

Otro gua^rda de camipo, soldado Ja-< 
sé Cabrera Germa, éon 2-11-28.

351 a 355. Desiertos. ... r

¡ Provincia de Madrid, '

¡356. Juzgado de primera InstancIíS 
é instrucción del distrito de. la Uní-; 
versidad.—AüguacR, sargento aclivd,; 
herido en campaña, Miguel l^ rd íg ó í 
Alvarez, con 12-3-23 <ie servicio^'
8-2-1 die empleo y 0-3-7 de campaña^

Provincia de Cuenca,

357. Desieiid. , . /
358. AyuntaiPitenic) de Er^uídarir^! 

Guarda municipail dé campo^ Jura44.! 
soldado Mariano Curdáh L u jai\ fdMÍ
4-7-19. ;

Otro, desierto.
359 a 362. Desielrtoé,
3̂63. Ayuiitamíiento de Motllla <1̂  

PálaíK*a]\—Guarda jurado, soldado;; 
Brígido Mora Motilla, con 3-6-0,

Otro Guarda núinicipaá, .
Francisco Mora Mbtílla, cóái 2r«li-,iy*

Provincia de Báddjoi, < ̂

364. Ayuntamimlo de
la éic*rra/*^Cabo dé la Polácm ri.iraK 
cabo Eduardo López Pérez, con 2-9-%'

365. Agente de Poticía, «olda^; 
Wencesldo Salguero García: con 5-3-flo

Otro ídem id. id. Jo'Sé Loíano 
rri 11 o, cou 2-11-42.

Otro fdícm M. id. Adolfo Rastrollé 
Chamorro, con 2-16-16.

Otm ídíHbTSi id. id. José Alba Morailes- 
©>®n2-5:-^.
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. Otro ídem id. M. Seá^asUáti Algaba 
í|^pmKM» 2*1-2d. • .
!,' iDuaíá?o íd-oiB id. dasáoi^tek 

S66. Doeierk). .
367. Ayuntamiiíeritó dTe NaváMllar 

^0 Poila.^G-uarda rural, soldado Ciáii- 
áido Gáno ferraniO,; oon 2 - i  i -Id.

Otro guania rural, soMado >Lean

;á68.. Á l^aoil y  , voz públioa, cabo 
í^raRciscd Calles -Sánchez., ^3-0*0.

3é9. Desiertb. - '
; *370. ¿Encargado. dcI -ráíoj, soldado
’ :-peínando rPasior TMntolicz, con >2-1-26.

ST̂ l̂  a¿3^.,^l>siaic]T|x)s^ -  
i ; • ■ ■ ‘

.flABLTAMA ■0ENERA3L .OrE, XA :gE- 
, GUKXA:-EM(MON '■

P rovimi^ ' de Sev.ñM,

, ' 376. .Ayuntamiimto ■ de «E 'c i j a .■— 
'Cruardia municipal, Sargento activo 
j'Qaq:iií.n .Guerra Satitoilaila, coi! 13*3-'l4 
áe rservicio, .8̂ --0-̂ 0 de emtpleo )y cam- 
paña, s i  -

Gtro .guardia; 'ínuniciipal, -̂cabo iRa- 
fael EstaeioCmTreas^^

Otro ídemi; id..; soldado Anionri o ¿Fi- 
, mdnezXieén, C0Í1 5-.7-3.

Otro ídem fd 'íd. Rafael >Sá!iGhez 
[Pardal, con 3-1-26. .

Otro ídem íd. íd. José Pérez I\fade- 
'K>, con 2-11-23.

Otro íidem íd. íd.. Juan Pérez Elias, 
icón 2-3-25.

Otro ídem íd. iX-José García Nar- 
:con ; i-6 “0..

'í>o.s ídem íd. deisiertos. :
, í^77. Gochéro, del, cementierio, eol- 

ícado . Juan Carmoíoa Cartés, con
S-6-0. • •  ̂ ■

‘378. ,'$epulurierov .. S'íDjldado j-clipo 
, Leal Cerezo, con’2-2-16,
\ Otro, deslertoí 
d 379. Desiierte.

, Provincia de Cádiz, m
Ayuritámienl.0. de Xos ‘Barrios^

 ̂ i^tarda municipal de campo, . cabo 
ÁUtOiíio Gómez Garéíla, coin. 3™"0-Í,

'38̂ 1. jDcsicrto. .

Provincia de Granada,

'  ̂ 382. Ayuntam-iento de O reL—Guar
dia municipal, soldado jósé iAgUHre 
jBfecín, vC(5n;2-6-28. -

1^tro, dtcsieftí)-. /
C^3. 'Desierto.

384. Aiguaeil portero, soldado Juan 
Oftuilo Arcos, con 12-4-7.

385 ,y 386. , Desierto.. 
dS8r7, Ayuntamííént^^^ /BTíaüor.—. 

<tíhmrda n^uriídípai, soldado Xraiíolsco 
i.Piatoa Marqués, ron 

3B9.--Xí>^ertos.

> Pro^mncm de Cárd&ba,

JB9(k .^untam ionk) -Xe B8erm;>«~ 
Píírtero, soldado ©rai30isco Navarro 
|0r%6û 8s, con

a '393. ¿Desiertos.
Acoderado -dei Ayudtamlento 

sáig;enítt) adti vo ¿íh^anots- 
í¿o 'Morales Nimez, con xle
VWU, 9-7-0 ée empfceo y i -0-2 de cam-; 
paña.

395. .-J efe de ¿Peí ícia,' «argea l o nc- 
•iyo ,Í!>-ó Mnría Buendía Osvina,

14-2-7 de síervíoio, 12>-t-2i)'.d'e eiñpteo 
y 4 - 8 - 3 ;camptóa. ■

396. Cabo de lia Guardia niunicípai, 
sargento iicnaciado Xafsiel (Alba Xéilo, 
con 3-0^0 .íde íservicán ■ y ; ide ebi-
plieio. '■ ■'

- 397. . Gábo dé gdard.á)g nrutáles, s.ar- 
gento Jicénetadio Xuls-Angel Eovira, 
con 7-7-17 de servicio y It4í-01 dé 
empleo. : r '

898. AyUntami eñto  ̂ de Xas tro del 
RÍO;—̂ Guáréiá Jd,iumo,' soilüado José 
Beil lo Raimiílrez, con 5-1-16. ■ ̂

Otro, soldado Rafael ÍTiondas Glaye- 
ro, üoU 4-3^18. :

399* Guardia nOiétuilm, midado Pe
dro Jiménez Moreno, con 3*4-21.

Otro, Rafael Gallardio E ^dsilo , con 
2-11-17,

' Otro,., José - E er-Miiidez • GaiJ) i o, ‘' c on 
2i-9-(K- ■■ ' . '

GAPamwm XEi^RA L d e x̂ a - 'p i r - 
..CERA. REGION:’

Prevmeiude

400. Desierto.
401. Ay un taml ento de LTtiel.—Guar- 

da peón deGUrrales, cábo'Nicolás Mata 
Gebrián, con 2-7-22.

40(2. iG'uarda peón- de Cuqvas, sol
dad o Fó'I ix Xó'pez 'VaLOro, con 4-0-21.

. 403. Deis ierto.
404i.‘ . Ayuntámt'entó %é Pica-sent.— 

Gábo guardias mátíiici'pales campo, 
cábo JuanXanTug Dañoso, C'ón;5-Ii-I6.

40'5. Guarda . de CéúBpO, 'sol dad o 
Salvad02 XerVás Máéltaii-'cosis, con
6-10-6. V

OtroV Abldgáo' José Gcdia Sorra 
l^rUndhoni, Cün'3-7-í4. ' ' ^

Otro, s'oldad'O José GBítioz Rére'z, con'
3 i9 -x ;:
‘ Gtró;, 'soldado ‘SÚlNaidor, 'Gordeillat 
Perra, con'2-^6-J6. : /

406. Desierto.  ̂ S .' '.
 ̂ 407, Ayuntamiento ‘d é 'J ’á t 'i  b a — 

Guardia" 'municipá.f, áarg'pritb' licencia- 
du Juan Xfez Marfa, con 6-3-19 de 
s erv ic i o ‘ y  -1 - O de ' ernp ie'O'.

Gt:ro,'y sargerít/o . íicenctád^ Pedro 
Gañdíá Xátcía, con 3 - ltJ t9  de gér- 
Micio- y 9-6^29 

Otro, soldado Vicente Martínez Sa- 
ball, con 3-0-13.

Otro, sulcfedo ■ ©artolniné Martínez 
Xópez  ̂ ‘Cicm 3-0*G.

Otro, soldado Manuel Guirao Gal- 
cedo, con 2-10-29.

Oth), '^old^ído Diego Gázquez La- 
f¿roUt,^eón 2^6_is.

Otro, solda@ó Eulgendé rSánchfez 
MártíneTz, con 

Otro, soldado Bernardo Moreno 'Re
lies, con 2-2-20.

408. Capataz de Policía urbana, 
cabo AMonio Coiludo Orttz, con 7-7-19

409. Jardinero municipal, soldado 
E m qtfe RfpbU, WU d-2-7,

Ayúniafuiefli^o íuéjwr.*—
Alguacib Sargento Ítcebícitóó JosA Pé* 
rm  Moréno, ron 6*7-24 ¡de ^servicio y 
2-11-0 denemp'leo 

41J. ' Gugrdá de campo, c^bo Ra
món XaUcO Moreno, ■cUn 2'*̂ l--11,

Otro, soldado Juan Er^míci^co Jia- 
razán run 3'*O-í0;.:
. OtrO-í ■•■soldada Redro . MoreRí! A^reá* 

con
■Otro, soldado: á.iiionk) Gómez:

• ínénoz,'-e^n : 2’-rS-4>9̂  .

■ - i'ÍZ. -I>esi&G ■■

413. '^A^mntainieiito SdílanO;/-^ 
Vigilante municipal nocturno, soÍda« 
do Camilo Barcdló ‘ Jésüsr Von'

.414 ta 4 2 1 . Desiertos^
422. . A^tuntamiénto -áe 'Benifigíyó.'-M- 

Encargado ^dél i^eloj, soldado Víctor i 
no Marchs Ga<mpos,-con 2*6-25. '

423. Alguacil, ■ sargenta iMcencíado 
Miguel Aguilár'Murlínez, con 3*8-24 
de 'Servicio y i -2 -28 ido!empleo. .■

424. Desierto. ^
425. Inspector .de lus Arbitrios de 

carnes, ■•oabo Alejandro 'González !pé- 
rez, jcOEi' 64)-2G. •'

426. Desierto.
427. Vigilante nocturnov ■, soldado 

Antonio Tpimp Expósito, con ■Ŝ O-Ov
Otro, soLdiado Vicente Gli ir al Soler, 

con 1-6-19.
Otro. Desiort-o-.
•428.- Ayuntamiento de Baircheta.*-* 

Guarda municipal de campa, soldado 
Bernardo Lurbano Expó^itorcon 3^0-0 
rG tro. Desiertov •:

'Provincia de Almería.

'429'-a , 433. .Deisiertos. i ;

Provincia de 'Murcia. , ■

,434. Avuntamienlo de Garavaca.— 
Inspector ^cle la Guardia municipal, 
sargento de activo - Juan Riera .Fe- 
rrer> con I t - i - i8 ^ d e , servicio, 9-tD-O 
de empleo, en ca.mpana -sí. '

435. 'Guardia municipal, cabo ,para 
la reserva Alfonso Toral García, , con
2-i’Í-2í6. . , ,

■Otro, soldado ijulián ■ García: García, 
con 5-9-2. , , ■. ,

'Otro, soldado ísidoro Martínez Xa- 
rrttezo,’ cób' 5-9-21.'

Otro, JnreritC ‘Sánchez Púnzano,
con ■2-Tl*2B. ■

Otro,' 'soldado Antonio Corbalán 
García, con 2-l't-27. , ,

' ^pPovineia, de AWacéte. .

436.' Ayuúmmientó de ' CaudetCr*- 
Guardia TÍumicipal, sargento licencia
do Fernando Díaz Sánchez, cón 3-0-^.! 
de servicio y <4-l-0-de empleo.

Oí.ro, cabo Jó^íé -Pérez Albertos, con 
4211.JI3.

■Otro, rabo Ma-teo Martínez Giraeno,- 
con 3-3-3.

Otro, cabo Pranciítco Gil Ortín, con
4-021.

437. Desierto.
438. Peón :Gaim4nero, soldado XO-: 

rePzO hAmás RequéPa, Pon 3*1*6.
2439 á 444. Desiertos.
445. Ayuntamiento é o . Montéale^ 

gre del Castillo-.—Alguacil y Peón PÚ* 
blico. soldado Graciano García zZnr- 
noza, con 4-0^*8.

446. Encaiy:ad'o del reloj, spldadó 
Julbón MRlán lAiaiSL. con 5-8-15.

447. Desierto.
418. Sereno con caráctor de PolD 

cía -fHíTrno. soldado Franoi^n Maríri 
Sá?'̂ *'’hez, con 3-Ó-9.

449. Sereno con carácter de Poli-' 
cía diurno. Salvador Ibáñez Sénche®, 
cón 2-1-14.

450. Policía urbano encargada 
de limniezp de Jm po.blaeián, ^tol
dado Fernando Jiménez Mortfuezi 
con 2-11-28.

451. Atro, desieíRo.
i '2  y , '4,53. ,■; Desii'éiADs.. ■

h .‘ATu.nta.m'ienln d-e ■Üellírv.'-—̂



OrdeiiáBZíiii deJt A^idarmii^ntav' sa l
dado R.bí) í̂^o ’íEárcía T©'j?neB®v' con
3-11-2^' ■"•■  ̂ :-■■-■ •̂ ■-■ '■■
" ityuotatóé^lo ' do
Algií^M jDOid̂ r̂ ,; Aíñtómio
’0   ̂'S a¿Fíár/ oóíi

G m 'm
, . , . . .  r ■  ̂ f i ü m m  ia ^ o i íp : ' ;■;. -  ^

; • ' Pfmmcm,.4^^

' j^«ía)in ia^i0^ dé\' M ^
de A5:^g?éii.:-—í^u-arda, de awmpo,: sol- 
dado GMmeio ¥ id a t Balin^^i. con 
3-d-d., ;■ :  ̂ -  ̂  ̂ i

457'. Anulado^ V ^
. 458. Ayimtamioaliíi):' de AhBfi>na-

’0 iá  do da. SieiiBa.—:A3)§naeiili y :voz ■ 
púbiii'ca, cabo ®o¡rta- >
Jadaj'■'eio.d’2'-7~7'. .,-

45'9'.a 46';8. ^Desíierfeosí.-;: : . :'•
464. Â ’imdamvionbo dé' A^dara. 

Alguaeii^ soMIaido M anud Gracia 
0aroía^ eon 3w0-,45.' :

46^.' AymntaMle nto do í Bebañ i te. ¡ 
[Vo® pdiblioá, •saif’geddiO); aeMyo,' € m s -  í 
1taá:iti ri ó- S'e2?rano Qná? ô ga, con 9 - 9 - 
16 de s-ervicio' y 6-2-0 de emiddo'.  ̂

466. Dosiierto..' . í
: ■ 4j6̂ T. -AigiitiaGilí,; eabC) Heñido íAl-

y a r e z - c o i a  l-2.-2:l..
Idom^ atnoiado:i.-: . ■
46S; Bei’eno, seMaÉ©; M giiel Su

bías Trublen., con< 3 -3 - 26;.:
Otro ídem, soldado Rafael No- 

güeras; Biénediüo^ cjorí 3-Oí-0i:,
469. a  477. ©esiertos. ;

[ 478 a 4R0.- Aniítlados.
j 48 i a 492; Basiertoa.

p7^ovincia dei GmMhlú t̂.y .̂ ri

4í9R-'. Ay uMaml en to. - de. ®ü m- i a 
,tía.—Apoderado deb AyUntaniréntOi 
en la capital, snboñcial proceden-: 
!t(@ dte‘ activo, Jdsé Paltar6s Saci'a- 
inarí:a, con 15-1-10' de servicio; 13-
7-Ü de e-mpteo y 0-40-24 díe Ccini- 
pafe;;. =-) '■ ' ■ -• v=

:494-. Giaardta ''níocturno, cabe 
Manuel Giredilla Gomáiez, con: 1-
2-5.'.'

0.tro'. Mem, snldadie Huis. Rodriga 
Jferífcez, con 3-11-21.

Otro ídem, soldado Miguel .PArezi 
.Bel.gad% con 1-7-5?.,

Tres más, desiertos.
495. Guardia mocturno con re si ̂  

dencia en Grao^ cabo Manuel Telia 
Garijo, con 4-0-Q. /

496, Cabq du Peones caliejcros!, 
55argenta licenciado Luis Sicart Qas- 
lella, eon 6-6 -16 de se rviei q y 2 - 
6“12 da empleo.

497 a 510. Des'Aiios./
511. Guarda muaicipal o Aígua- -̂ 

Jídf y  da la di^lribucióit
1d%̂ agros, soMado J^daquín Éorrá 
Rambla» con lr-8-9..

o aero-
cáá^ jos# Foj% con

Otro ídem, soldado Manual Mi- 
Wém ^ueeol^ mm 16^211.

Otro üem y Jasé A?5ña!s
SebasIMn^

SAI, AyroiamianÉo de GtwJa.— 
Mgrodílv sasMaé» MairteOi €a?M Gó¿. 
inez, con 2-11-28.

aajbO' José 
’VMal Monraibal, con 4-1-4.

5d‘i5. '¥ágdMtRié; diuirnov oaboi:^^^  ̂
.wmrMiM  Mallo.,: com frl# ;-0 ; í  ̂ .■■

Otro ídem, caíboi 3M)i©ángo :R©drí- 
Aráñ; co,R 2-4-8.. - - • :

516. Sereno, soldado Manuel. Ga^ 
taM04.Ptea,, :2»A.-28.' ;

T rm : íM‘em¿ iná^ dedtertm .'
517..:! Hesienta/ ,
548. ;:;Tigiiíamlier dn ^carnee,, ser-  ̂

genta paraí ía. Mes^erva Tom.á0 ; Aro- 
ca Marújv non; 2'~41>“2:7.. •

5-19; u- 52'8;. Besiertofíi.;; :
529. Ayunteniomto) . d c  T te e -  ' 

blanca.—Alguacil portero pregone- ' 
po y Jefe del Depdsíto múniqipal, 

^cali^n-Enis .Pareiba ILdpeZj 'Con 2-2-8. - 
53# y 531. ‘ Desiertos. ' '■
5,32„ Seren# o MigMíante .nocitur- 

no,, SioMado: Pedro Sos tro t Perciba, 
con 4-11“7. . ,

5§3..^.BesieiftOv. b
534'. . H,ecaud ador . de 1# Molunta- 

ria del reparto, general de iRilida- 
d e s, s a rg ente li cenclad Oy León c i o- 
Perciba Bctoret, con-4^7-8 de ser
vicio, y l>^7-9':de empleo.: ,,

535 a -538. ;:DemertcyS:.r : . ;
5 3 9. t  Ayup tamien to de: Milita fa- 

miós.—Alguacil primero.. del Ayun- 
tami eáltoy sol daidn Úmo búga r, * 
GermAn. Mon-toMo RerrerOt Gonr 3-
3-8..:,-,' ,G

540 a 546, IDesicrtOíf. < ,

Prov^nma. de Teruelr

547. Ayuntamiento áQ Aguavi-; 
\a .—:AlgU;acil. voz pública, cabo Fé
lix Monfíl -Sbler, ..con 6-3-7.-, '

548. G uardia Diunicipal, spldado 
Manuel: P ors Barberá, con 3-9-257

Qtro Xdém.,. desierto. , y t 
5 4:9.—Ayu n.tami ento de- Aliagg.—? 

Alguacil voz. pública»: soidado Pedro 
Maleo ,G.ascón, con, 1-.7-F7. 7 

: 5.50. ‘ .Desierto.
' 5 51 Ay un támi ento de G odos.— ̂

Alguacil, cabO: António Fráj, Belli
do, con 5-7-2 4s

552. Desierto.
553. . Ayuntamiento áe. Torrecilla 

del Rebollar.— Alguacil, soldado Cle
mente Cenada García, con 2“4i-18i

554 a 55:7 . Desiertos.

CAPITANIA GENERAL DE LA REX- 
TA REGJGN

\ Prommia de Santmiáerv

558 y 559. Desiertos.
560* Ayuniamientó de Liendo.—* 

Huarda municipat jurado^ cabo De- 
mictrio Iseguilla Marroquín, coa 
3f—0“4);.

561. Ayuntamiento dfe Laredo.—  
Caíbo del Resguardo de CoasumoSs, 

irsai^ento Micenciado Félix Paulo: Oli-̂  
var, con 4 1 i-il-2 i ^  servicio y 
8-3r*0 de empleo.

562.. Mígilantt^e del liesguaidio de 
Cüusumos, cabo Victoriano Pcdro 
B rolam áiito Agui^r^ 00a  4-3r-2.

OtTo Mom, cabo nadítivo Riego 
Amunrio, con 2^11—214.

0iro> ídem, toldado; MaaueÍ! Hoyoa, 
coin 2“ 10^27.

Dtro ídem, soJdadoi Sil iberio Onr 
talvilla Eovos-eo» i-S-14?.

563.. Jefe de la Guaárdia manicio 
pai, sargenio de activo Julién Bio^ 
nesí Pérez» con 10-5-5 de servicio,
6-10-0 de empleo y campaña sí.

. 56:4.'. ®uja4?idia míumcij) al», , 
Manuel IleriLáíídm Rodríguez»; coa; ‘ 
4“0-0. ;

O ir o ídem, s<0Ídaá«Q Pablo Fernán
dez Lavín, con 0-9-5.

565. Gobradñr de la plaza, sa r
gento' li,cGíiGiaíljo. Felioiano, Gonzá- 
.Icz 'Arrán, gdíi 2-11-6 de servicio, 
y 0-5-4 dd̂  emxdeo.. i

Pi^pviT îcu de. Falencia,
566. Ayuntamiento de Dueñas.— 

Guaidá niuHiicipaU saIdíi^p'>Felipei€al^ 
V© Gabaileroy goh 2 -£ -^ 2 .
. Obro: ídem, seldadn Mariano? p e to  

Bláncd, ^ í i - 4-5-17,  ̂ ;
567 a 569. DssiertQSi, ^

Provmcia de Vizcaya,
570, Juzgado'de •p^l'inera instáncia 

e instrucción del distrito del Enisan
che, de Bilbao.—Alguacil, sargento d© 
activo Benígné Fernández- Gónzález, 
con 13-6-24 de servicio, 9-7-0 de emi- 
plco y 1-4-20 de campana.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEpi 
■ TIMA REGIGN  ̂^

'Provincia de SahmmnGa,
571 a 574; Desiertos. ' "
575. Ayuntamiento d’e Gallegós- de¡ 

SQlmiriin.—Encargado del reloj, cabo 
Marcos Izquierda Antona, con 3-ó-ü.

ProDÍncia de Cáceres,
576. Ayuntamiento de Ñavalmorai 

de la Ma-tai“-Jef.e d8; la Guardia nmi- 
nicipailvrsai'genlia de aeiivo' José FreD 
gido Meleiro, cotí l:0-3r-.10 da servicio,
5-4-0 de empleo y campaña sí.

577. Cábo de serenos, cabo Manuel 
Murillo Aguilar, con 5-4-9.

15.78., Serenó, Acidado Marcos S.án- 
diez Gómez, coa 4-1-5.
. 01ro ídem, .soldado Angel Gonzñiez 
Ortega, con 3-8r-23.

Otro ídpmi, soldado Daniel 
, Grarqía, con 3-8-18.

579. Ayuntamiento de. la'Gargant|^ 
Guarda municipal SGld'adb Mía’uel Bf

; crios Sánchez. cQn 3-8-1^.
580. Desierto.
581., Ayunta/miento dé . H-cnAs^/> 

; Agente del resguarda de 'conrumo^
sold- 1o Desiderio Fubío Sánchez, 
con 8-1-5.

¡582 y 583.. Desiertos.
584. * A’̂ cz pública, cabo Alejandro 

Hernández Sánefiez; eom 2--8-6 .
585. Alg^iacR, sargent©^ licenciado 

■ Dionisio PeralOjo» Gémez, con 2-ii^-27
de se r v ic io  y  0 - 2 - 2 7  de em nlnoi 7

586., Guarda de campo, soldado Mi- 
‘ guaí Castenano Barbero, ron

58̂ .̂ AyunlOímíenlo díé Otrcfw.:— ̂
i Altruoc i 1, ©oíd ad©̂ M a R  i w r#  

Pin*»d.ero, Aoíi. r
588 y 589; DfiisíertO!?.
59ÍI. G4ia3Pdia sereno,

soldado Tñifi?©; Muñoz: Gasupns»
9-29.

GIeo éesierlOi
591 y 599, De»ieiH«>3;

eAPFIANIA GENERAL DE LA 06-: 
TAVA REGION

Provincia de La üaruña,
^ 3  a 595. Desiertos.
690. AyuniaíT>iento de Onte^.—
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(caud>ad;o¿r deil repaiiimiento gfelneraí y 
arbitrios, Sargento licfenciado Andrés 
IfOürido Cobcy, con 2-2-17 de seryi- 
oio y 0-4-27 do eraix>leo. 

y 50>8. Desiei’toS.
provínola de Lugo,

59-9. Ayuniábiiento de Pastoriza.— 
Alguacil portero, soíldádó Andrés Ex- 
pási'to Iglesias, con 5-5-19.

Pi'ovincia de Oviedo.

¡500. Tribunal Industriail Especial 
do Oviedo.—^Alguacil, Sorgiento de ac
tivo Daniel San José Expéslto, cpn 
16-101-10 de servicio, 9-4-Ó de e<m>̂ 
yleo y 3-1-3 do camipaña. ■

Otro ídeni!, Sargento dio activo Sal
vador Blázquez Solignao, oon 9-5-21 
do servicio, 7-.5.-.0 de empleo y 5-9-17 
do eampaña.

CAPITANIA GENERAL DE BAIJH*\.-
I- . ;  ̂ .'RES

Provincia de Baleares,

; 601. Ajuintamiento de la Puebla.—•
Guarda municipal de campo, Cabo 
Antofnió Isern Crespi, con 2-10-18.

Otro ídem, soidado Pedro Femenias 
Perelló, con 2-2-11.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA

i Provincia de Sanf^cúfider,

502. Escueila Proffeaiomal del Oo- 
mercio, de Santander.—^Bedel, Cabo 
Francisco Sáncbez Nájera, con 3-1-11.

Provincia de Murcia,
503. Real Academia de Medicina y 

Cirugía de M u x o ia.—Escribiente de 
Secretaría, Sargento de activo Diego 
Cabdera Peña, con 7-11-15 de servi
cio y 4-6-0 de empleo.

N o ta . Las reclamaciones por error 
en la clasifícación de documenta- 
pién personal de los interesados de
berán tener entrada en este Ministe-: 
rio ante« del día 6 del próximo mies 
de Diciembre.

Madrid, 14 de Noviembre do 1924. 
El General encaigado del despacho. 
Duque de Tetuán.

¡ieddKÍón hominal de los individuo a 
cuyas instancias quedcun fuera del 
mismo por los motivos que se ex- 
expresan.
Por uo ser licenciados ábs ni

encontrai*se en reserva territorial:
Sargento Paulino Lacalle Salvador. 
Idem Manuel Pino Laví.
Idem Aquilino Ramajo Sánchez, j 
Cabo Macario Alvarez de Mora. 
Idem Juan Casal Pérez.
Idem Rogelio Julián Mallos.
Idem Ignacio Pérez González.
Idem para la reserva, José Feí^nán- 

dez Rodríguez.
Soldado; Veriáisitóó Alonso Castrd. 
Idem Eugerdo Barbero García.
Idern José Bastante Córdoba.
Idem Victorío Calvo Pacheco,
Idem í^elronilo Crilebra Felipe. ;

I Idmi- Cristóbal Díaz Cruzado, 
ídem Salvador Florido del Río. 
Idem Gumersindo Lomba Rodríguez. 
Idem Jesús Martínez Pérez.
Idem José Antonio Martínez Alvá- 

rez.
Id̂ -r¿) MarKioI Martírtez González. 
Idem Hórtensino Moreira Carrera. 
Idem Celedonio Nieto López.
Idem Mariano Homero Torralbo. 
Idem Antonio Pichardo Leal.
Idem. Pedro Rabadán Rivas. ^
Idem Constantino Pérez Loreni&<í. 
Idem Manuel Cividanes.
Por no ajustarse sus: documenta

ciones a las notas primera y segunda 
de las instrucciones de este concurso.::;

Sargento Antonio Villar Olivares. 
Idem Irineo Carrasco Rodríguez. 
Idem Julio Gómez Blanco.
Idem José Piacencia Domínguez. 
Cabo Joaquíh Gil Vicente.
Idem José Moreno López.
Idem Nicolás Saivador Olmos.
Idem Antonio Sánchez Manzañera.
,Soldado Ginés Abelláii Castro.
Idem Froilán Aguilar Brig.
Idem . Ramón Alai‘cón Moreno. : 
Idem Antonio Arias Orozco.
Idem Roque Arráez Caballero. '  ̂ : 
Idem José Barracbina Andrés.
Idem Antonio Vázquez González. 
Idem. Juan Becerra Márquez.
Idem Emiliano Verdejo Portés.
Idem Francisco VinLaned Gracia. 
Idem Pedro Cambronero y Puente. 
Idem Pedro Cano Montoy'a.
Idem Antonio Catalán Erruz.
Idem Alvaro Sérraza Criana.
Idem Miguel Corbal Rondón. : :
Idem Celestino Fernández. ’ 
Idem Román García Navarro. 
Idem Aurelio Gómez. García.
Idem Rogelio' González Gíuzmán. 
Idem Teodoro Jaraho Sánchez. 
Idem Francisco Leziñena Arnals. 
Idem Domingo López Cela.
Idem Francisco López González. 
Idem Juan  Lo.sada García.
Idem . Vicente Mira jim énez.
Idem Fulgencio P arra  Delgado, 
ídem Narciáo Rigan Gabarroca. 
Idem Esteban Ríos y Dorado, 
ídem Andrés Sánchez García. 
Idem Cenón Sánchez González. 
Idem Francisco San Millán Martí. 
Por no júslificar su situación con 

relación ál último destino que se le 
adjudicó pdr este Ministerio':

Sargento Hermenegildo Gibeira 
Valeiro.

^dem  Esteban Martínez Sánchez. 
Idem Francisco Ortega Carrillo, 
Idem Franciseo Zalazar Prior. 
Idem Santiago Sánchez Mateos. 
Cabo Flórencio Mañero Espada. i 
Idem Inocencio Meseguer F errer. 
Idem José María Muiño Gesteira. 
Idem Juan Trille-Boluda.
Soldado Angel .Viñado López, 
ídem  José Bonet y Juan..
Idem Juan  Caballero Navarro. 
Idem Leandro Coronado Atieiíza. 
Idem Ramón Domíngdéz Pazo, 
Idem Alfonso Sóli Barquilla.
Idem Béíiitó Pániagua GrañadOi 
Cabo Sa'ivaror Morales Vázquez. 
Por jsolieltár:;destinos no anun

ciad os eri el pres-ante concurso: 
Sargeniú Salvador España C(»)illo.

■ Idem , Augiislo Moreno Madlueño. 
Cabo A randa/ G iraérreí.

Idem Juan  Haro Bermudo.  ̂ H 
Jdem Emilio Moret Ragolta. A ) ;  
Idem Antonio Pérez Roig. ,; 
Idem Juan  Pérez Benítez.
Soldado Bernardo Vallejo Cortés^ 
Idem Manuel Vázquez Fraga.
Idem Manuel Vilanova Suárez. . i 
Idem José Cajiao Orto. v¿‘
Idem Antonio Cañadilla Nieve;, 1 
Idem Joaquín Castel Area.
Idem Ag-ustín Castillo Fernández.^ 
Idem Juan  Castillo Expósito.
Idem Eladio Heras Arnán.
Idem Alfonso Fernández Gálvez^ 
Idem Victoriano García Ortelanoí 
Idem Manuel Jiménez Ruiz.
Idem Juan  Llodrá Durán. ’ I 
Idem Hilarión Martínez García,;. ; 
Idlem Rafael Navarro Iranzo.
Idem Modesto Rodríguez Fernández, 
Por no acompañar certiñcado do 

antecedentes penales:
Sargento Santiago Bernal Rubio, 
Idem Ramón Cacha Membrive. -
Idem Modesto Cueaita Herrera, ^
Idem Emeterio Galiana Espí. ' J
Idem Agustín Gancedo Agüera, / ¡ ^
Idem Isidoro Núñez Martínez. ^
Idem Anastasio Sánchez Cabas, 
Idem Emiliano Sarmiento 

délo, i
Idem José Pérez Tebar.
Por sier retirados con haber pasivoj] 
Soldado Leoncio Madrid Maña.
Idem Antonio Ro'dríguez Mata. í
Idem Francisco Sánchez Blanco.
Por no acompañar certificado dé 

aptitud oon ndta de “bueno” :. 
Sargento Juan Maitíin Herrero, 
Soldado Nicolás Parral Leal.
Idem Pedro Ramón Revilla Robil. 
Por no .aconiipañar copia de su li-; 

oencia absioluta extendida e|n papel 
de diez céntimos:

Sargento Manuel Polo Rubio. 
Soldado Justo Corona Cuenca. - f 
Idem Teófilo González Abad. í 
Idem Ignacio Rodríguez Geballos, 
Por venir sin legalizar la copia dé 

peseta de su licencia absoluta:
Soldado Segundo García García. 
Idem Federico Muñoz Quejido, 

r Por no ser inutilizados en campañá 
ni de sus resultas:

Soldado Manuel Alvarez Díaz.
Idem Modesto González Pérez.
Por exceder de la edad reglamen-íi 

tari a: ;
Soldado Alvaro Gabino Arenas Mo> 

reno. ¿
Idem Ramón Vidal Abilleitra. '
Idem Mariano Ollment Páscual. '
Idem Antonio Uciia Porté. '
Por no acompañar copias de su 11-i 

cencia absolüta:
Sci'dado Manuel Alvarez Incógnitó,- 
Por tener notas desfavorables fe-iá 

invalidar: :
Soldado Andrés Avelino Boullosa. 
Por no haber. prestado servicio en 

filas:  ̂ .
Soldado Higinio^ Alvarez Fernández^ 
Idem Cáudido Alonso Fonl^Sít. . 
Idem José Luis Domíngute O^á-: 

leiro. . : ' í
Idem Eoséndo Fernández GoMález. 
Idem José Fragas Bouzas.
^drm Manuel ■ García Soliño.

? Leopoldo González Martínez
Ideen Francisco Olemente Lago.Mar- :̂ 

tír/e-, ■
: Idem Bernrdino Lorenzo Péroz.
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Idem José Beaito Rodríguez Gomé-, 
j&aiia.

Por venir la instancia sin firmar 
por el interesado:

Cabo Bernardo Fernández Porto.
Por estar pendientes de credencia;!.::

: Sargento Juan Herrera García.
 ̂ Ideimi Antonio García Orive.

Cabo Acisclo Bonilla Benavente.
Idem Honorio Martínez de Castilla 

Perrero.
Soldado Manuel García Orús.
Idem Juan Bautista Gómez la Rosa.

Por no acomtpañar duplicada copia 
de su licencia aibsoluta:

Cabo Juan Domínguez Pérez.
Soldado Mariano Bondta Morelló.
Idem Jorge Hernández Espejé.

■ Idem Bartolomé Guirao Tudela:.
; Idem Francisco Loriente Palacios. 
: Idem Andrés Tauste Alarcón.

Por no consignar en la copla de li
cencia los servicios prestados:

Soldadd Dalmiro Cuña Ante.
Idem Antonio Dáviia Dávila.

Por haber sidi;?; anulados los desti
nos que pedían:

Soldado Valero Ls^Siila Agüiló.
Idem Jesús San Román.
Por no haber sido móvil izados í 

, Soldado José Vázquez Alonso.
Idem Andrés Meda Castelao.

Por estar inhabilitado:
Soldado TomáiS Benito Gaitero.

Por no acompañar certificado dé 
fianza:

Cabo para; la reserva Audaz Lume- 
ra  Gómiez.

Por no remitir en forma el certifi
cado de fianza:

.Sargerijto Manuel Piñuela Pascuas.

Por no estar reintegrada con póliza 
de octava clase la copia de su licen
cia absoluta:

Sargento Ensebio Montero González.

Por venir sin autorizar con el sello 
de la Alcaldía la copia legalizada de 
su licencia absoduta:

Solidado Franciisico Calvo.

Por no aconupañar certificado de 
aptitud física expedido por Médicos 
militares:

Solidadlo Maxlmiino Orlado Fernán- 
Idiez.

Idem Joaquín Mareo Inza. *

A voluntad propia f í
Sargento Juan Antonio Oiriado Mon- 

zano.

Relación de últiinio lugar:
Sargento Antoniio Rivera Cortés.

, Cabo Florencio Rivas Nieto,
Solidado José Carlos Rodríguez Aguia 

lar. . ' '
NofAS.—I.** Los indiviáuOtii que fiO 

figuran en la relación anteriox^ con deí« 
recho a eodiciiar eix Iba ya
can!^  qui© en lo puÉJSi-.

quen pueden reproducir sus instan
cias, corrigiendo los defectos que se 
expresan anteri ormente.

No figuran! en la lelación de 
própUeistO'S ni en la de fuera de con- 
c u r^  aquellos que, a pesar de tener 
derecho, no han alcanzado diestinq por 
haber sido adjudicados a otros con 
mayores méritos. ■

Madrid, 14 de Noviembre do 1924. 
El Generall ieiícargada de»! despacho, 
Duque de Tetuán.

Relación de los individuos que kan 
formulvLfdo instancia denunciando 
de siinos civiles, cuyas instancias 
han quedado fuera de curso por los 
motivos que se expresan.

Por no acompañar los documentos 
que justifiquen su derecho a denun
ciar destinos civiles:

Sargento Ireneo Carrasco Rodríguez. 
Cabo Santiago Ortega Ramos., 
Soldado Juan Gómez Núilez. i
Idem Tobías Soria Jiménez.
Idem Benito Vázquez Taboada. 
Idem MariieL Lópe/: Otero. l
Idem José Ramón Sevilla Díaz. 
Idem Esteban García.
Idem Eustaquio Pacheco y Jiménoz. 
Idem Luciano Pérez Albarrón.
Idem José Baena Garrillo.
Idem L icas Feriiández y otro.
Idem Bernardo' Pericacho y 21 más. 
Idem Ciríaco Pérez y tres más.

Por estar servidos en propiedad los 
destinos que denuncian:

Sargento Pedro Jiménez Martín. 
Cabo Sebastián Alamillo Jurado. 
Idem Francisco Diez Suárez.
Idem Francisco Foix Guitart.
Idem Félix González Pérez.
Idem Francisco Son Ruliio.
Soldado Serafín Freiias Femández. 
Idem Alejandro Moya Hortelano. 
Idem Alfredo Hermua Alonso.
Idem Juan Jiraeno Cabedo.

Por no haber reintegrado la instan
cia en papel de octava clase y no 
acompañar copia dé ' su licencia ab-i 
soluta:

SaTge.nto Santiago Palacios. >
Cal:)o José Pérez Ortega ■
Marinero Manuel Rañó Lorenzo. 
Soldado José Sáncbez García.
Idem Gonzalo Riiiz Villnueva.
Idem Eduaixlo Sánchez Sánchez. 
Idem Matlüeí González Cal va che. 
Idem PauMno Corral Luengo.

Por no haber reintogiado la irní- 
tancia eñ papel dé octava clase:

Cabo Luís Guerrero Martos.
Soldado Inocente Martínez Mangote. 
Idem José Hoyán Gallardo.
Idem Adolfo Rastix>llo Ohamortró. 
Idem José Apailclo López.
Idem Oáyetano plaims jF'ábregaü.

Por no 1er lioenolaílol abaolulpsT 
Cabo José Sanoliís Viáaí.
IderJ F raM ísep F aU i Maínei;. 
éoldado Jos^ Corpal.
tdam PauiifJó í tó r i^  y u ra jiii

Por ser retirado con liaber pá-« 
sivo:

Soldado Juan  Montaña Salor.

Por no ser él destino que denun
cia dé los comprendidos en la  ley 
de 10 de Julio de 1885:

Soldado Salvador Pérez Dom ín-' 
guez.

Por venir la instancia sin firmaij 
por el interesado:

Soldado José Cruz Colmenero.
Madrid, 14 de Noviembre de 1924,; 

El Geaieral encargado del despacftpg 
Duque de Tetuán.

H A C l E N  D A

DiREGCION GENERAL DE LA DÉtl.
DA y  CLASES PASIVAS

Relaqión de las declaraciones de ha-t 
l)er pasivo hechas en Icl segund^ 
quincena del mes de Sepiiembv^ 
de 1924.

Peseta^.

JUBILAGIONfíS
D Fernando Loyzaga Jáu-^ 

regui. Sobrestante de 
Obras públicas.- Se 10 < 
concede el haber pasivo 
de 2.000 poseías anuales, 
2/5 de 7.0100, por Avila...

D. José García Cid, Oficial 
primero de Hacienda. Sé 
le concede el haber pa
sivo de 2.000 peseta^, 
¡anual es, 2 /5  d:e 5 jOOO, 
por Tarragona..................

D. Laureano Flores Gar
cía, Portero tércero da 
Gobernación. Se le con
cede el haber pasivo de
1.200 pesetas anuales, 
2/5 de 8.000, por Burgos.

D. Gregorio Barrios Ven
tura, Portero cuarto de 
la Audiencia de Zarago-: 
za. Se le concede el há- 
ber pasivo de 1.200 pé- 
eetas anuales, 2/5 de
5.000, por Zaragoza.......

D. Soícundo Iberniz Santa
María, Partero quinto dé 
la Universidad de Zara
goza. Se lé conche el 
haber pasivo dé 800 pér 
setas anuales, 2/5 de
2.000, por Zaragoza......

D. Céferino Velasco Ez- ;
guarro, Jefe de Adminis- 
tracife de v^egunda clase 
de Hacienda. Se le 
cede el haber pasivo de 
8.800 pesetas anualeé,
4/5 de 11.000, por Zarár 
jgoza  .......... ................ .

P. Tomáa Moyano Rodrí
guez dW Toro. Jefe de 
Negociado de segunda de - 
ía Subss^creiaría de Gwi- 
éla y Jnetlcia. Se le con- ‘ 
íede el haber pastvo dé
4.200 peeetas armóle^. 
8/5 de IJ m , pm  H;adríé.

p. Gómez,

1.200

m

8JS00

4.200
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. Pesatm,

; Mozo' de estrados de la 
AudiejsiGia 4e Ẑ aaBora. Sa 
l̂ e coaceda al iiíibar par 
.sivo de 4.4€0 pesetas 
anuales, 4/5 de l.T5iO.,
por Zamora....................... i.4i0O

p. Nicolás Ballesteros Mar
tínez,, Cat)Q dell Ouerpo 
de Seguridad. Se le eon- 
cede 0>1 ha.ber pasivo de
4..300' pseelja^ anuales^
3/5  d®' 3i.3o0',... por- Bar
bel ona  ...... ....-.—  ------* 4.30:0

P. iVrturo Cazorla y Cazar
la, Portero siegundo de 
Fomento. Se le concede 
el haber pasivo de 2.1iOi{> 
pesetas anuales, .3/5 de
3.500, por Madrid  2.1 CO

P. Francisco QuMes y Gó- 
m,ez, Oficial segundo de 
,I-íacienda. Se le concede 
el haber paisivo de 2.400
f ose tas anuáteB, 3/5 de

.000, por MádrM ....  2.400
P . Lorenzo de Mancbobas y 

Ormaechea, Jefe de Adm
iran fslr ación de tercera 
clase, Oficial primero de 
la do primero de Archi
vero del Gongreso de. los 
DiputadiOs. Se le concedo 
el haber pasivo de 8.0fi0 
pes etas anua 1 es., -4/5 de
lO.OfiO,.. .por Madrid,   B.Ofi'O

P ..’Jesú.« Ferreiro Méndez,
Guardnai primera d'. e I 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de i .20i\} pesetas 
ánuailrie;, 2/5 de 3.000,.
por FTuelva   1.20,0

p. JO'SÓ Niwacerrada N'a- 
ran i0'$, Ayudaníe primr.., 
ro de Obras p,úblicais. Se 
le con ce de el haber pa-

■ sivo de 6..400 pesetas 
nnuales, 4/5 de 8.000',
por Y a l m c l a . . . o ; o  

P. Servando C aT u d r.^z  
FchoyeaTÍa.. P,rofo«or de 
iérm'lno. de la Fscuela 
Indusíriñl de Arfes y 
Oficfoíí de Cádiz, Se 1¡/
CKincede el haber nasivo 
de 5.000 pese'ía.s anuales.
4/5 dei YOQO, po’" ^''-diz.., 

p. José CamecbcL nri
cial primero de Fomen
to. Sa le cwcede e?l ha 
ber pasiva de 2.000, pe
setas anuales: 275 'd e
5.0i0'0, por BeviBa   ""/y

■P. Marcelino. Sánfb.e? TTe- 
rrero, Portarn cuorto de
3.a Audi enein. 4e Jaén. Sn 

, 3e cancndft el haber na 
Sivo rfe B.npo p-osct'' 
anuales., 4/5 da
por Jaén ... .

D. Jesui;, Ga<rre^ero '
primero de Ft,; - 

c i p nd si: ¿ía te c nn c r ■ 
babor pa^ t̂vn de FAT' 

a-a apuates ̂

í>. Mni^ucr Fr'^'ce Fv:_:•
■ íe te  df. : Alago"-pad/F 
terrera dAfo'íb- '
dn. rn f. fv.. •'
bar .

Pesetas,

setas, anxjalesr 4/5 <íe
6.000, por enceres....,..,,., 

p . Fernando Márquez día la
Plaia^ Jefe de Negociado 
de primera clase d© Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3JOO 
pesetas anuísáes, 3/5: 4e
6.000, por Madridi;..,..... 

p . Fernando Casado y Al-
varez, Portero quinto de 
la Universidad de Barce
lona, Se le ooncedp el 
haber pasivo de SOO pe
setas anuales, 2/5 de 
2*006, por Bani^celona......

D. Joisé Poveda Espá. Ma-r 
gistradb de Audiencia 
terrttoriad. Se íe concede 
id haber pasivo de 6.5Í0í 
pesetas anuales, 3/5 de
10.900, por Alicante.......

D. Gabriel Estrella y Ana- 
ya, Jefe de Negociado de 
segunda clase die Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 4/5 de
6.000, por Madrid .

D. Feline Magraner San
dra, Portero primero de 
Instrucción niVblfca. 'Se 
le concede el haber pa
sivo de. 3.400 pesetas 
anuales, 3/5 de 4.000, 
por Valencia...............

D. Ramón Hostench Mino- 
. rris. Comí Bar i o de segun

da clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le concede 
el ha''ver pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de 
lO.OOiO, por Bairelona...,, 

D. Miguel Mcoteis
Portero cuarto de Sns- 
trucelófi pública. Se le 
concede pl h-aber pa:sÍYÔ  
de l.''PO pesctaS' anuálea 
2/5 de 2.560, por Balea
res . .     ..........

D. Martín Franch y MansA 
Alguacil del Juzgado die 
primera Instancia de San 
FeÜÚ ty. . gr.
le concpoe el haber pn - 
sivo de 1 140 pesefa-i, 
anuales, 3/5 de ' i,9úe.
p o r  Barcelona : .... -

B. BívIto Atonso Gíinn^do, 
Oficial primero de Ha
cienda. So le concíMie fl 
haber pasivo dé ,

p-eseias anuales. 3/5 de
5.,P06, por Míadrjd',...,, ,,, 

O, Barí o] orné Joanuín Ma-
ílo í^  y Gcib/ez\
A.d m in i sí râ ci ón fie f  ri - 
mera clgse do] Cuerpo 0-̂ 

Se c*nnned’:' 
el beber pasKío de DAOn 
pe se/as anual ey; ele-
12: 660, por' Zaragoza..:. 

T>. Fívlerido MoHífBa- €abi; ■ 
l í  e rn, .8ĥ !>í3ifirtai-' é 
Cuerpo de Beguridad. 2:- 
te. oonn̂ Jül'e fd r<i-
siv-Q í'M 3.260 - tíésérí;-" 

LOOfsd ¡t, i í 
C» T.I

Í'55
* ' ' X - : ib

6.540

4.aoo

J .20

a jen

.roe

moi

Pesetas,

<3M Cuerpo de Correos,
Be le concede el haber 
pasivo de 4.066 pesetas 
anuafteiy/2/S <̂ 3 10.600/
por Madrid......   4.(000;

D. Manuel Delgado y D d- 
gada. Jefe de Aífoninis- 
iración de primera cJâ se 
diel Cuerpo de Ingenieros 
Industriales. Be le con- 
cecPe el haber pajsivo de
0.600 p e s e t a s anuales,
4/5 de Í2.000, por Ma
drid ............ .....................  0‘.600t

D. Antonio Manuel Muñoz 
SáncheZj Médico Visita
dor general d»e Benefi- 
eencía. Se 1© concede el 
haber pasivo de 8.806 
peseteas anuatea, 4/5 de
11.060, por Toledo  8.800í

D, Agustín Mojares Nica-
láiS, Goímisario de tercera; 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se te concede el 
haber pasivo de 5.400 
pesetas anuales, 8/5 d-e
9.000, por Murcia  5.4O0|

D. Antonio Bueno Pérez,
Director de primera, d a 
se del Cuerpo de Prisio
nes. Be !e concede el ha
ber pasivo de 6.406 pe
setas anuales, 4/5 úé
8.000, por Valencia........ 6.40'0i

D. Francisco Muñoz Gar
cía, Portero de cáinara
de la Audiencia de Se
villa Se te concede ei 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 dle
3.000, por Sevilla   2,40Qj

D. Dclmiro Bu ceta Mén
dez,, Oficial tercero de
la Dirección de Prisio
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de i.300 pe
setas anuales, 2/5 de
8.060, por Orense..  1,300

D. Ramión de la Peña y Pé
rez de Celis, Jefe de Ne- 
gcKíiado de segunda cla
se de Fomento. Se ie 
conoede eí haber pashY>
dé' 5.666 pesel-a-s ranuales,
4/5 dp 7.009, pt>r Viz
caya  ..............   5.600

D. Mariano Pascual Espa
ñol, Presidente de la , 
Audiencia provInciaT de 
Madrid. Se le concede el 
haber pasivo de 12.066
pesetas anuales, 4/E de 
15.756, por Madrid......... 112.601

D. Lu4^ Alvare® de la Ma
rina y Delgado, Guardia 
primero dél Cbaerpe <ée 
Seguridad. Se le cencé- 
de" el haber pasivo de
1.8'06 pesetas anuales,
3/5 de 3,fOÜ, pcrT Madrid '

IX . Gregoria García Pinto,
Pnrt<Í^o l ^ e r o  de Fo- 
mrÍTitp. Sé la  capeede el . .

haber pasfvp de i;2a0 ;
pe.setas anuales. 2/5 de

’3-:0W. p§r    4.206
D. M anad-'Aíta^' ^

Celador' ^9 ■ TOiSferafas.i- 
'tu la m m e ñ e ' fef 'fwdier  ̂

da L200
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 ̂ Pesetas,

> ' ftnuales, 3/5 de 2.000^
por Toledo....   i 2 m

p . Agustín Fenftez Larena,
= OdciaL de Estadastíoa,.
. Auxiliar segundu de la 

Becretaría del Goibierno 
die la Audiencia de Las 
Palmas. Se le concede el 
haber pasiva de 2.QOO, pe
setas anuales,, 4/5 de pe
setas 2.50Q,. por Las Pal
mas- (Canarias)   2.0OÜ .

P. rsidro García. Sagovia,
Portero cuarta det Ins- 

 ̂ tituto Geográfico;. Se le 
' concede el haber pasivo 

dé 2.000 pesetas anuales,
4/5 de 2.500, por Ali- 
caníe ____________        2..0Q0

'Im'portan las jubilaciones. 168.880

I' d©REIlQS RETIRADOS DB
' a l m a d é n

P. Sixto Delgado Navarro,
.Obrero retirado, de Al- 

" madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 720 pesetas anua
les, por Ciudad Real  720

p . Felipe Alonso. Cuevas,
Obrero retirado de Al
madén. Se te c.aacedie la.

. pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real   O-.o

p. Pío Benigno Aguilera 
y Conde, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensidn vitalicia 
del Tesoro de 900 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ................................  ¡900

D. Gregorio Calderón Pi- 
zarro, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro dé 900 pese
tas anuales, por Ciudad 
Real ..................................  900

Importan los Obreros reti
rados de Almadén  3.420

p e n s t o :^ .s  vitajligias d e l
TEBORQ

poñá Sandalia Nieto Ba
llesteros, viuda, huérfa
na de D. José Mairía. Se 
la concede la pensión 
tVitalicia del Tesoro de 

, i .275 p^seta;s anuales.,
por Pontevedra ___

Poña Viotorfna M o l in a  
Pascual, vhida. huérfa- 
ha de D. Ensebio, Jefe  ̂
de Adíminiétración de 

 ̂ cuarta clase crue fiTé dti 
ílaoienda. Se la  soncede 
la pcneión vitalicia rJcí 
Tesoro de i.625 poíseta» 
«Rúales, por

importan las pensiomn^ vi
talicias def fpí'qfm.......

pensiones Dffi mont«p!6s  
poña Jen ara. • AW

qv^zar, viuda ék  St VU

f.275

Pesetai,

oente Ruiz. Cabello, Dñ-: 
cial primero de Adminis^ 
traoión del Ministerio de 
Instrucción pública y Be« 
lias Artes. Se la ooncode 
la pensión de Montepío 
de Miinilsterios, por Za
ragoza, de .̂........

D. Luis y doña Pifar Ga- 
lindo Navarra Dasi, huér
fanos de D. Pedro, Oficial 
de tercera clase de Ad
ministración, con destino 
en la Dirección general 
de Prisiones Se les con- 
oede la pensión de Mon
te/pío de Ministerios,, por
Madrid, de...________ _

Doña Modesta Ocerín Jáu- 
regui y Zabala, viuda de 
D. Vicente Ramón García 
Esparza, Portera primero 
del Tribunal Supremo. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios/
por Madrid, de .

Doña María Corvo xálonso,. 
viuda de D. Emilio Cor
vo Diego,. Oficial primero 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co-' 
rreos, por Salamanca, de. 

Doña Juliana Monterde Be
llo, viuda de. D. José' Mo
lina de Dios, Sobrestante 
de Obras públicas. Se la. 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Córdoba, de..................... .

Doña Josefa Mixi y Mau
ro set, su hijo D. Mariano 
Morlán Mixi y doña Pilar 
y doña Teresa Morlán Es- 
tany, viuda y huérfanos 
de b. Mariano, Oficial de 
priimiera clase del Cuer
po de Correos. Se les 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Lérida, de..................... .

Doña Josefa Luetsmar Ro
dríguez, viuda de D. En- 
rioue Romero Fernández, 
Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos. 
Se la concede la pensión 
de Montepío de CorrciOiS,
por Madrid, de...................

Doña María Subirá na Compr 
te, viuda de D. Bartolo
mé CladeT'ñ® Palmer, Ofi
cial de segunda clase del 
Cueivío de Correos. Be la 
concede la pensión do 
Montepío de Correos, p/)r
Gerona, de.........................

Doña Teresa Bedano López, 
viuda de D. Manuel Del
gado Nieta, Delineante 
segundo de Ohraa públi
cas. Se la concede la pen
sión de Monleplo: de Co
rreos, por Málaga, J Í ...  

Doña María Landaduee y 
Seres, viuda de D. Ma
nuel Cuarte.ro Pérez, Je
fe de Negoetado de se
gunda clase de
Íiubilado, ñst. la 
a pensión de

:.7ñ0

L.156,65

Í.425

1.425

1.425

PesetaM.'
F '■ ..........  ...............

do Correos^ por Madrid^
de ........................... .......... í . m

Doña Candelaria Fernández 
López, viuda de .D-. Fer- 
mndo Laso Ibarra Ofi
cial de primera clase de 
Correos. Se la eunc-ede 1̂  
pensión de MontaiJÍo de 
Correos, por Granada, dé l 

Doña María de !a Conr-ep- 
cidn Gómez Gunzález, viu
da de D. Esriepie Fer
nández Armendéri’z, Deli-̂  
neante priimero de Obr '̂á 
])iiblicas. Se la condoífe 
ía pensión d,e Montepío 
de Correos, par Madrid,
de  ................   . . . . . .

Doña Sergia Córdoba Za- 
mcra, viuda de D. Jua/t 
Gil Tapiador y Dorado,
Oficial primero del Cuer
po de Telégralos. Se In 
concede la. pensión de 
fMoiilepío de Correos, por
Oiudafi Real, do............ / . . .  i 4.25

Doña María de los Angelea 
Moreno Alraécija. viuda 
de D. José Tello Pardo, 
Sobrestante, de Obraû  pú
blicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Corifeos,, por Málaga, de/ l.Í5^ 

Doña .Esperanza Moreno Ló
pez, huérfana de D, Jasé;
Ayudante segundo de 
Obras públicas. Se la ele- 
clara con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Espectación López y Mo
lina, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Murcia, de......................... ittXi

Doña Antonia Basíerrecbia 
Alcázar, huérfana de don 
Manuel, Oficial primero 
de Administración, jubi
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Murcia, de. 5oü 

Doña María Teresa Majón 
y Pinto, huérfana de don 
Balbino, Oficial de pri
mera clase de TTacienda 
Se la declara con derecho 
a suceder a su madre, 
doña Inés, en la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Toledo, de.................

Doña Julia Junco Berrocal, 
viuda de D. Ramón de la ,
Llana Ramírez, Auxiliar 
geómetra de tercera clase 
del Catastro de la rique
za rústica. Se la concite 
la pensión de Montepío 
de OflcinaSc por Málaga^
de ................ .................. .

Doña Natividad y doña As
censión María del Pilar 
Bruyel y Martínez, huér
fana de D. Severrano, Jefe 
de NegoolaZte de prirísera 
iimíf del Cuerpo de Abo- 
/arados Bstarfo. 8e la 

con dereebo % «u- 
eeder e m  madre, doña 

m  la pensión 
iíe- Montepío de 
PA.* Gtripúzeeia, de . . , 

i, "Niñíi María Mnr-
ífoesit ykíiia D. Ciau^
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Pesetas.

ídio Pelayo Acuña, Oficial . 
segundo de Aduanas. So ’
la concede la pensión da T  ̂ ' 
Montepío de Oficinas, por
Guipúzcoa, de    875

poña Luisa Fernanda y do
ña María de las Nieves,

" López y  Sánchez-Taber- 
nero, liuérfanas de don 
Fernando, Catedrá|tido 
nuaxiterario del Insiituto 
del Cardenal Gisiieros. Se 
Xas concedie la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, die............ . ñ25.

Doña Antonia de Gelis M a-- 
cho, viuda de D. Grego-- 

, rio del Gastillo y Barco,
Catedrático jubilado del 

' Instituto de Cádiz. Se la
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas,

 ̂ por Cádiz, de ......  1.250
Poña Felisa Falcón y Hen

dí et a y doña Manuela y 
doña "Francisca Muñoz 
■Mbo, viuda y huérfanas 
do D. Pedro Muñoz Sán- 
fchez. Magistrado de la 

} Audiencia de Lérida. Se
C|Onc.ede 3a pensión 

" do Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.............  1.625

Poifia yictoriana Arnalteá 
Sagra, viuda de D. Fran
cisco Florentiino Muñoz 

f'- Carpintero, Oficiail se-;
- gundo del Ramo faculta

tivo práctico de las mi- 
. has de Almadén. Se la

concede la pensión de 
Montepío de Almadén, 
por Giudad Real?, de..., 875

Doña Petra Lacasa y Cate- 
villa, viuda de D. León 
¡Carrillo de Albornoz y 
Assin, Jefe de Admiñis-r 
tración de tercera clase 
de ilacienda, jubiilado. Se 
la concede la pensión de 
Morjtepi’o, por Madrid, de L875 

Doña Rosa García de Pa
blo, viuda de D. Víctor 
Casado Paredes, Profe
sor de térm'ino de la Fs- . 
cuela de Artes y Oficios 
de Córdoba. So Ja conce
de la pensión de Monte
pío, por Córdoba, de  2.750

pona Teresa Pérez Colo- 
mán, viuda de D. Dona- 
tj) Dorní n g u ez A ri no s,
Inspector de tercera cla
se del Cuerpo de Esta- 
djtstica. Jefe de Admi
nistración de tercera (da- 
Ke del Cuerpo do Estad ís- 
tica. Se la concede la 
pensión de Montepfo. por
Orense, d e .................2 500

Doña Teresa Sigüenza Cua-- 
drado, viuda de D .Juan 
Comba y García, Profe
sor del 'Con?er\atorÍQ de 
Música y Declamación,
ju b ilad o /S e  la concedo, 
la pensión dv I^íontepío, 
por Madrid, de .............. 2S75

Doña Ana Ristori Reng^'o, 
viiidn de T), Taris do. Sola 
liefic/, becislT’vidor do'

: r  ̂5 Pesetas.

Propiedad- ^  piúrnera p
clase. Se la concede lai ¿
pensión de Montepío, por 
Málag'a, dje 2.725

Doña jFranc-isca G a r: cjí a 
Compafiy, huérfana de 
D. Manuel, Magistrado 
jubilado. Se la condede 
Jta pensión dé Montepío,
por Alicante, de  ..........  3.?00

Doña María Muñoz Romero, 
viuda de D. Galo Calle
ja Oéhoa, Cabo del Cuer
po de Seguridad. Se la . 
concede la pensión dé 
Montepío, por/Madrid, dé 1/5 íí 

Doña Catalina Llorénte San 
Martín, viuda de D. Ma
cario I/oréiizo y Platón,
Jefe de Seccidh de ter
cera clase del Cuerpo de 

' Telégrafos. Se iá conce
de la pensión de Monte
pío, por Madrid, de,-.... í.5'0’0 ,

Doña Josefa Jiménez Cres
po. viuda de D. Amallo 
del Rey y Viilanueva, Je
fe de Sección del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cedo la pensión de Mon
tepío, por Madiid, de... 1.750

Doña Henninia Sánchez 
: Cintrón, viuda de D. En

rique Prieto Véiez, Ins
pector del Cuerpo de 

Telégrafos. Se la conce
de la pensión de Monte
pío, por Madrid, de   2.750

Doña Trinidad Gálvez y 
: García, viuda de D. Emi-

M¡o Muñoz Calzadilla, Ga- 
tedrático de la Esc-nela 
Pro'fesnonat dé Coíner- 
cio de Sevilla. Se la con
cede la pfGn̂ iión de Mon
tepío, por‘ Soviíla.. de... 2.750

Doña Salvadora Sónchez . •
Alvarcz, viuda de don 
Enrique CastilTo' .B a s o n .
Deli neanf e m a y o  r  de 
Obras públicas. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por La Goru-
ña, de  ..... ............... . 1-750

Doña Rosa Turio Otero, 
viuda de D. José Alonso,
Jefe de A dmiiEsí tración 
de tercera claise Adua-̂ . 
ñas. Se la concede l>a pen
sión de Montepío, por 
Pontevedrá,. de.. .2.,000

Doña Aurora . Cuesfia Ló
pez, viuda de D. Adolfo , 

i González Solís 'y CTÓnicz,
i Oficial prmiéro, de Ha-
'■ cienda. Se la cone'ode la

pensión do MontepíQ, por ,
Oviedo, de.......!....,.......; i .530;

Doña Angeles Mariínez; So- 
rando, viuda de D./E'eli- 
pe Aragoneses /Rodrí'- ■- .
guez, Guardbi primero 
dcil Cuerpo ,-de Seguri- ,
dad Se la concede la 
pensión de Montepío,; por :
Madrid, de  .......

Doña P>árbaraM.lraojos :G.ar-̂  - p 
cía, viuda de :D. :SaXva-- g 
dor Rodríguez Aporta,.  ̂ ‘ .2 
Jefe de Primón de l^guu-' ‘

Pesetas.

da clasé de-I Cuerpo de 
Prisiones. Se la concedo 
la pensión de Montepío, •
por Madrid, de............ . l.OQO

Doña Manuela Rodríguez 
Eopín, viuda de D. An
tonio Moüreoza Garreira,
Oficial tercero de Ad

ministración en el Minis
terio de Fomiento. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Lugo, de 1.000

Doña Dolopes Sánchez y 
de la Vega, viuda de don 

- Alfonso del Castilló y de ’ 
la Lama, Jefe de Sec
ción de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos! Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Cádiz, de 1.750

Importan las pensiones de
Montepío  ...........   62.541,66

REMUNERATORIAS

Doña María del Carmen 
Asipirox, viuda de D. Bo
nifacio Rueda y Cos, Mé- 
co que fué, fállecido de 
epidemia. Se la concede 
pensión por Zaragoza de. 1.100

Importan las remunerato^
rías ............      i.lO'O

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña María Guadalupe Ri
vera y Caballero, huér
fana de • D. Ventura, 
Obrero que fué de las 
minas de Almadén. Se la 
concede el derecho a su
ceder a su madre doña 
E u g e n i a Gaballero y 
Juárez en la pensión de 
gracia por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones de
gracia, de Almo,den   182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Catalina Hernández 
Garay, viuda de D. An
tonio Alcázar González,
Peón caminero de las 
casre leras deJ Estauo.
Se la conceden . dos me
sadas de supervivencia, ; 
al respecto de 1.460 pe- : ,
setas, por Murcia.......... 243,33

Doda Eugenia Guío Rojo, 
viuda D, Francisco 
Casado /'vqiiero, Porte
ro mayor de la Ilniyer- 
sidad Central, jubilado, /
Se l ' conceden dO'S.iine- 

. sadas de supervMVcncia,
por Madrid, al respecto . ,

, do 4.0000 poseías....’ .... , ' mCóTÓ
ÍDoña María Gúillén Oca- 

sar, viuda de D. Enrique 
González Gon/ález. A l- . 
guacil. deD Juzgadó del : / \
distrito del Hospital, de 
Madrid.' Be la conceden  ̂ .

; dos mesadas dé su;pérvi ;
vencía, Madrid,' al ' /  '
respecto de^f.iÍÓ 4dOñ
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Pesetas,

Doña Francisca Porta Mas- 
corot, viuda de D. An
drés Girons Magifiña,
Peón capataz de las ca
rreteras del Estado. Se 
la conceden dô s mesadas 
de supervivencia, por 
Zaragoza, al respecto de
1.^25 pesetas................. 3i04,16

D o ñ a  Carmen Jiménez 
García, viuda de D. Fran
cisco Mingorace Ramos,
Capataz de entrada de las 
carreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, por 
Granada, al respecto de
1.642.50 pesetas...............• 273,75

Doña Elvira Sanz Romero,
huérfana de D. Denietrio 
Sanz Noriega, Operario 
mecánico de la Sección 
de Loterías. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, por Toledo, 
al respecto de 2.737,50
pesetas ............................   456,25

Doña Rosa Alfo-nso Alfon-.: '' 
so, viuda de D. Francis
co Licián Gómez, Peón 
caminero de las carrete- 
iras del Estado. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, por Alican
te, al respecto de 1.460
pesetas ............................  24.3,33

Doña Joaquina Sanz Nuel, 
viuda de D. Blas Se
rrano Pellicero, Peón 
capataz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas, por 
Tarragona, al respecto d:e
1.642.50 pesetas.......  273,75

Doña Felipa Villar Media-
villa, viuda de D. Do- 
inír^o Berrocal Ramos,
Vfsitador de Monumentos 
nacionales en Zamora. Se 
la conceden dos mesadas 
pie supervivencia, por •

 ̂ Zamora, al respecto de
^.500 pesetas.................... 250

Doña Catalina Causner Go^ 
ya, viuda de D. Apolinar 
Palomo Sánchez Pérez,
Peón caminero de térm i
no de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, por Avila, al res- i 
pecto de 1.46(0 pesetas... 243,33 

Doña Higinia Sánchez Pé- ^
Tez, viuda de D. Nicolás 
Rivera Martin, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado, Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, por Salaw 
manca, al respecto de
L460 pesetas....... 243,33

Doña Margarita Puigcei'ver 
Gilavert, viuda de don 
Jos é Riera Peris, Peón 
caiíoinero de las cárrete- 
rafe del Estado. Se la con- 
íceden dos mesadas de su
pervivencia, por Alican
te, al respecto de 1.460
pesólas .......................... . 243,33

'lUona Ja coba Nonega Gon-^

Pesetas c

zález, viuda de D. Higi- 
nio del Campo Puente,
Torrero mayor de Fa
ros, jubilado. Se, la Con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, por San
tander, al respecto de
4.000 pesetas... .....i 666,jOG

Doña Basilisa García Prie
to, viuda de D. José Her
nández Santamaría, Por
tero del Ministerio de 
Instrucción p ú b l i c a  y 
Bellas Artes. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, por Ma
drid, al respecto de 800
pesetas  .......   Í33,32

Doña Glementina Lema In-; ¡ : 
cógnito, viuda de D. Ra- ' 
món Agulleiro Torillo,
Celador marinero de la 
Estación sanitaria d e l  
p u e r t o  de Corcubión 
(La Coruña). Se la con-r 
ceden dos mesadas de su
pervivencia, por La Co-: 
ruña, ai respecto de pe- •
setas 1.500............... r.; 250

Doña Estrella Otero Lon- 
gueira, viuda de D. Ma- 
nuel^ Palleiro Lista, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la oon- 
beden dos mesadas de 
supervivencia, por La’ •
Coruña, al respecto de
11.6412,50 pesetas.....V....,* 273,75

Doña Juliana Ahaja Garcfá, 
viuda de D. Mauricio dé 
Blas Isidro, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, por Guadalajá- 
ra, al respecto de 1.460 '

^pesetas  ........   243,33
Dona Leandra Veleña Ca

bello, viuda de D. Flo
rencio de Mexigo Domin
go, Peón caminero d las 
carreteras del Estado. Se ' 
la conceden dos micsadas 
de supervivencia, p o r  
Guadalajara, al respecto
de 1.460 pesetas   ; 243,33

Doña María Antonia Tras- 
toy Otero, viuda de don 
Manuel Dopico P é r  e ẑ
Peón caminero de las 
carreteras deh Estado. Se 
la conceden nos mesadaíí 
de supervivencia, p o p  
Lugo, al respecto de pe
setas 1.460 .....................  243,33

Doña Rosa Góngora Rodrf- ' 
guez, viuda de D. José 
Salas Mañas, Peón ca
minero de las carreteras 
del ES'tado. Se la conce
den dos mesadajs de su
pervivencia, por Alme
ría, al respecto de 1.460
pesetas       ' 243,33

Doña Concepción Espinosa 
Carazo, viuda de D. An
tonio González Mañueco,
Peón guarda de Montes 
del Distrito forestal de 
León. .Se la conceden dos 
mesadas de superviven-

Peseta^; ?

cia, por León, al respec-,
tó de 1.4:60,pesetas   243,33

Doña Bárbara Clanosell Se- 
guer, viuda de D. Manuel 
Escribano Amán^ Peón ]
caminero de las carrete
ras dei Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, por Cas
tellón, al respecto de 
1.460 pesetas.................... 243,33

Importan las mesadas de 
supervivencia  ............   6.624,94

RESUMEN : ( ,

Imiportaii) las jubilaciones. 168.886 |
Idem las pensiones de. |

Obreros de Almadén   3.420
Idem las vitalicias del Te- \

soro  ............................... 2.900 '
Idem las do Montepíos..... 62.541,66. 
Idem las de gracia de AU

madén ....................   182,50
Idem las remiUiieraíorias... 1.100 ;
Idem las mesadas de su- 

perv ivencia   ........   6.624,93

2Tof:d............ 245.649,09i

Madrid, 3 de Noviembre de 1924.— 
El Director general, P. S., Moisés; 
Aguirre. ■

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 4 por 100 de P articu 
lares y Colectividades, no tran sfe - 
rible, número 3.820, de capital pe
setas 11.882,25 nominales, emitida 
a favor de las Memorias fundadas 
por D, Juan  García del Pozo en la 
parroquial ríe San Juan de Soria 
(Soria), se previene a la persona eií 
cuyo poder se halle la entregue eu 
esta Dirección general o en la De
legación de Hacienda de Soria en éli 
térm ino de tre in ta  días, a contar, 
desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Ofcial^ de dicha provincia, en la inte

ligencia que, de no verificarlo así, 
será declarada nula y fuera de cir
culación con arreglo a la Real orden; 
de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 18 dé Noviembre de 1924* 
El Director general, P, S., Moisé6 
Aguirre.

D m E úüm m  ú^EUEmkL d e  l o  o o n ^
TEi^CiOSO DEL ESTADO

Examinado el expediente: •
Resultando que D. Gervasio La

mas, Gura párroco de San Ju lián  de¡ 
Landrove, Diócesis de Mondoñedo, 
provincia de Lugo, en concepto de 
Presidente de la Jun ta  de Patronato 
de la “Escuela A guirre”, de L an- 
drove, en instancia dirigida a este, 
Centro, solicita para la Fundación 
mencionada la exención del im pues
to especial sobre los bienes de las, 
personas ju ríd icas:

Resultando que acom paña a la 
instancia de referencia un testim o
nio notarial por exhibición de los; 
documentos referentes a la funda-, 
Ción, y que obran en poder de la Juntaí 

de Patronato , apareciendo en vrír'
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5fner término el - testam ento de la 
fundadora,, quien,, después de declar- 

. Jcar que earece dfe ñer’ederos- forzo 
• SOS’ y e'Stat^recer' m ria s ’ máncfas. y 

iG'gados, instituye con caírácter p"err 
petuo una' ITseunlavpúbffca. g ra tu ita  
elem ental y supérrQT dé 'prim era eir 
señanza para: niños. p;obres, la cual 
habrá de esfableoers'er en. la planta 
baja de Ta. casa que la otorgante 
posee en la- parroquia dé San. ,^Tliíán 

de Landrove, ocupand’o el’ Maestro 
liks habitaciónes aftas; sirviéndo dé 
viviend'a para su familia, quien ftis^ 

, fru ta rá  tambféñ dé* la buérta ceia3ai- 
(M que es aneja  a la casa; ef Maes^ 
tro' será, a ser posible Sacerdote, 

y disfrutai\á un suefdb' dé 2 . 0 0 0  pev- 
setas- pagadas por trimestresr v.éni- 
cidos, con la<. oMigación,,* sl fuera 
Sacerdote, d-a). ap'Mcaa? aRua.-rm8nté 
dos m i s.as' rejundas-. por eli alma (fe 
lav testadora; que la Escuela*, estará  
Ttepreseñtada. por xma4 Ju n ta  d/e P a- 
tronato .constituida, por el Párroco, 

■et Alcalde y tres propietarios-: m a
yores contribuyentes^ i:^r territoriaíl, 
cuyo<:; cárg;os, serAn g.ratuitos; yf ha- 
norítlcois: , " :

Eesultando que las principales 
- dispus-iciones. det Reglamento de la 
Escuela., del que asimismo se acom- 
p tó a  testimonio notarial, so.n: que 
la- Escuelas cíe refereneja, será com- 
plétam ente g ratu ita  y p ara  niños 
pobres de la Parroquia; due la j u n 
ta  queda relevada de rendir cu en tais, 
sin per juicio, de jinstificar a, le Au- 

■tbrld-ad competente el levan:.tamteiiL- 
t‘o dé las cargae, cxue. se, le impunen;' 
que el pago dél sueldo det i\fa;e‘atro, 
la s 5 O' o; p e s e t a..s.. an u al e s par a.. r ep a - 
racionés en. et ediilcIbjtcantriBución 
d é  la fíhca,, m ateria l dé- la. Escuela 
y  gastos ;dfe oñcina (Tel.: Patronato, 
se .garantizaráñ con una renta, iguíaí 
'adquirida'en títu los dé ,1a,:.lleuda- per- 

in terior a t 4^por tbOj, conver- 
'ticfá én inscripeidnes ruorainatn^afsi 
j^transferibfes a. favor dé Ta/Elin- 

én , y a;ue Ta. Ju n ta  d a Pátronaito 
fétara integrada por las personas 
consignadas en el Resultando-'/ante- 
fiar: “ , ;

Res.uJtando que segfu el docu- 
niento.' numero 3 do los lesui'moniia- 

: dos, ios, bienes pruniedad de la. E u n  
= dación Es ene 1'̂  7\g u ü rc  son e,i íocaT 
de- la, di di a Escuela y seis títiilbs 
dé la Deuda perpetua interior al 
'4 por 100: uno de la serie H', qtóm 

.cíe la serie A, otro de la serie B> y 
ftrea  de la s-erie■ Ê  importantes- pe- 
iselas" 78-,2'00 nominales-:

Ccns id erando que el soliciianle, en 
la reprcisentactón qiie ostenta:, tiene 

personalidaíl' bastan te  para, instar 
este: expediente áe cm ncidñ del: im
puesto sobre loe biienee dé las per- 

, so ñ as  jurídicas::
Conisiderando. que por el número 9 

del artíéuio dfel̂  Reglamento de 
20’ de Abril dê  1911,. conforme: con 
el artículo 4.p- do la. ley de 2.9 de Di
ciembre de li9dft, se CGneede exen- 
i8lén  deT impueeto sobre los bienee: 

’cle las personae j.arí.dica.s a la:.s; In s
tituciones: de beneíiceircia graiu ita, 
mediante. lA presentación (te los- dO“ 
aum entos que en dielia.s dispí^siciO” 

se determ inan:
, ^  ^Gonsideramdo que la ley do. 24 de 
’ Diciembre dé:. 1912, CQnc.cde inmlrién

exencTón para los bienes que de una 
''máncra directa y sin interposición de 

persona se* ballén afectos o adécritos 
a la realización dé ú n  ebj^^ benéfico 
de los enumerado:e' en el .artfcuíb 2 .? 
del Real décrétó’ db‘ 14-’ de: Marzo 
de 1899:’"

Gonsidérando- que la: Elindaxíióh dé 
, que se tra ta  reúne los requáéitbs maur- 
 ̂ dados observar por* las* disposiciones 
citadas, yai cpie la.' enseianza es: para 
niños pobres y  camplétsiíoiente" grat- 
tuita, s ien to  los cargos’ de tos- raiemí- 
bros de Iñ̂  Junta' de  PMmmtO’ ga^atuiU 
tos y honorMcosi por lô  cual; procedé 
declarar Id* exención:

Considiierandp) que sn bien, aun 
cuando lo' indican, ndí se^-acompaña a 
la instancia la Rcál orden dé̂  clasí- 

i ffcación hecha, por el Ministerio de 
Instrucción páMíca^; en el actai nota
rial que reseña los dcieumeiiiO'S-unidíjs 
al expedientie: se indleai al número dé 
la Gl\GEm BU Mabmdí en donde:-diella 
Real ordém se inserta;., qua  ̂es>. eni efe(5- 
to, correspondieiitei al 6  da* Agosto 
de 1921:. ,

C o ns i dar andcb que>- de los inmu eb I é s 
adscritos^ a la Eundaciánv la  planta^ 
alta y huerto anejec a la máaima dél 

i local destinado a Escuela; por expre
sa disposición de., la. fundadora,, ser
virá dé viviendá. paraóeL Mánstro y su 
fa.milia, quieneis disfrularán también 
de dicho, huerto,, constituyeadQ esi.o 
un derecho de uso,‘ y  habitación re
gulado en los. artícuIoss.ñ23i al 529 del 
vigente Eódigp- civUv q.ue em manera: 
alguna pucyle, décTararse exento del 
impuesto sobre t o  biénes dé íaiS per- 

' sonas jurídTcuas, por constituir umdle- 
recbo establécidb a favor dél usuario 
y de su fatnilia .por mera liberalidhd 
de la testadora;:: ' . r 

Considérandb cnre ésta Dirección 
general, en viftiíd ,<fe lá" délégacióu 
establecida a su  .favor por Real ordbn 
de 2 1  dk Dctubré de í 913; ti ene comi- 

., petenciá para' resulVer esta clase de 
expedíentcH; , ,  ' . .. .

La DTrecciÓh geneT-al dé, lô  conteh- 
cioso dé! Estado jacuerdh déclarar: ' 

t.® Que los' bienes m.ueblés. adscri
tos a rp- Esbuelá ■Aguirre. se hallhn 
exentos dét yn.puesto, y asimismo la 
parle dn iñ,mueblé déistmado directa- 
meute a la Escuela; y .

2 °  Que no procedé’ hacer igual de- 
■ ciar., ción respecto a Ib, parte do casa 
y huerta dfestinada por Ib tésfndora 
para hxabftacíon: y  recreo' déf Maestro 
y de su famiífa. •

Dios guarde a  T ’ muchos añbs. 
Madrid;, 3 dé- Noviembre/de 1924.—^El 
Director general,’ A.-Eidalgo'.
Señor DeTegadb dk íJáciend-a dé Lugo.

Exa,minada: el expodiiente:.
R e s u lia n do. qu e : e n . tn s t an c in, s u s _ 

crita por .D v Eranoisco Alar con, en 
14 de Gctubre' dei presemte-. a’ao,; y 
dirigida, a. esta; Dirección general^ 
so srdici.tat la exenciíjn del i-mpués- 
to especial sobre bi.enes de las per- 
.soii;'::-! jurídicas para la Asociación^ 
Modtiepío del S:mdicato> de Acííores 
Españoles, alegando que el Monte
pío citado; es. una. entidad de (ía- 
rácLor' mutualistaq que es:tá inte» 
grat:a. úniíeamente por a.eto:res per- 
fenoci entes al Sindicato dé este- 
iiOn:o:î e:: el gobierno’ y  di reo-

eióir pertenece a una Junta; que 
los* beneficios do la Asociación no 
alcanzan* más- qué a; Ióbí asoGio3dos; 
que aun 'Cérandb so solicitado la 
Real o ir i«  dk clasiilcaoión déf Mi». 
nisterio dk la- DoberAacióiii no se 
ha conseguidb' ^ó(favík el traslado: 

Resultando- que  ̂ a- lu instancia 
menciónádií so'̂  acompaña un; ejem»; 
piar impreso^ dél Reglamontír del 
Montepío* aprobado- por la Dirección 
general dé- Seguridad y en (Uiyo 
Reglamenté’ so dispone > que- el capital 
lo forma: af- E l ingreso quo  ̂ verifi
que el Sindicato- dé] sobrante' que re», 
suite de* lae-'cuota.s quetooy/ satisfa»; 
cen los sihdicados^ una- vez: cubiertos 
los gastosv gen’eralés- deh Sind1c;a,to y 
Montepíói b f E l sueldo íntegro de un 
(fta que cada año dejarán n su favor 
todos los- asócmdés: c)- Los  ̂ beneficios 
teatrales- que para^ el Montepío’ se- (ce
lebran. d i  Lav Guotús-’ dea entrada 
(lue en Ik sueesivb pag-arán los rpae 
ingresen en el Móntép% oon et ca»i 
rácter de tosncládoBí num eranús; y 
e) Donumones que’’ se- hagan, al 

^Montepíó- o> (mclcpuier otlro'ungreso^ 
’no particularizado- en el Ré-g'iamen
to, que* q-Tiepa- obtemer- con destino 
al Monleqeío:  ̂ '

ResullañRo que en subniguienLes 
artíciiloé^ se especifica’ lo'rcMblvo al 
nombramiento de- la Junta dé go
bierno, suelto  dél Coutadom-cajeré 
y clases- dé- pensioneg’ y sucorros 
que se exífenden' â  l to  casos de fa
llé cimiento, mvalidaci(5n; momentos' 
de angustia y  d'esamparq* absoluto 
y. pensiones a viudas, huóVfliuos y 
padres dé los-asomatos:

Resultando que tambitlu . se une 
a la instancia una^ certífi.éf!clón, li
brada por el Sooretario del Monte
pío, cou relación al libro ctébactasi 

■ dé Asambleas generales^ que ncre^ 
dita el nómbramlento de D; Fran-^ 
cisco Alérccin para  Presidente del 
Montepío’ dél Sindicato dé\ Actores 

Resultañdó' que Di Plaiiclsco’ 
Alarcón; en la repres(m;lacilTn que 
ostenta, tiene persiinaiidqd' bastan^ 
te p a ra ’’'pedir* • la déelaracíón dé 
ex e nc i ó'n ’ ciuc solicita:

Considerando- que los‘ biénce mue.^ • 
bles perteneelenfes anlak AsocláciO’¿. 
nes conperaflivaS' dé Sócorrois mu-í 
tuos qúc; formando sü' fondo so-̂  
cial con las- entregas ó' cuotas pe
riódicas- de eus: asociédoB o eun lo'é 
socorros- bené'fico’;ŝ que qué recibany 
se lirmten a rep a rtir’ penaiénes o! 
auxilios^ a Ito mismos- sociós’ q a su§! 
fámilias' en casos déterminados, tie-  ̂
nen derecho a gozar' dé la exencióril 
que esiablece la le tra  F)r dél ar-i 
í.ículo L® dé la léy de 2‘4̂ de Di-< 
ciembré de Í9121

Constdérando que la Institució’ii 
benéfica Montepío dél BTndicato dd 
AGtores-EspañoIes,- GO’nstitUída érí 
Madrid, realiza exclusivaméilte 
nes de carácter benéfico', concedienA 
do al mfectO’ socorros: dé distinta 
índole y  seitalando pensiones, tan ',4  
to a loé asociíadbs conio a sus faJ 
millas en tos* casos: de muerte, ih;̂ . 
validez, paro forzoscD y  demmparcí 
absoluto^r . 1

GonsMérando' qué esta Glasé dd 
inatituciones no requierén si  ̂ clá-  ̂ ¡ 
aificación como de benefiéenci|j 
gratuita, porque la idea de' Goopé^
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Tkkcfén ' 'e x c l u y e  r  í 11*'' y  p ,o r  To 
jy ii 'sm o  oíj e.s ■ ii o d  i r a .d id © :
i]o la  R e d  01 t i  R d i n á n ,
aofuri 'SO na o i (s j p jr  1% Ro 12 
0  0  AB":aj do  ?i> ( iC"* i ¿ J  a c u e r 
d a  01)íi ol € b u ’L( j ) í '  ̂ a d ‘G,:

■rdvRSüRrerctn'á'o í e e DirGceinn 
1;i/ene compeíoii  ̂ sorveí*'/Co
la dase, de en.,...d.outcs, por 'dde- 
gao i ó.n d el M'i.n ifstf o do ■ H á'e’i-ei'id’a, 
según-Rea? o-nden de Bi -de' Octu
bre de 19d3,, • .

I/a general' dn lo Oon-
teTj-íúesa 4c] EsR&do a/ia-''’ra u'-’o la 
ñmoimüÚR riinúRept©- dal Snidicato 
4e Actores- Esp.aRoles, liuatrda cu 
-M'odrid̂ , Oeno derecRo ul poac do- 
l'O exn ri gi díi úel i nrp ue s le aRp t' e'i-o. 1 
sobro bienes do tas por/ona's ju r í-  

'■í or :/»' ípic respecta a sus 
hî  1 os ir!UOídnos, ■ - ̂ ■ '

1. í) r,i 7f í'. í ■ m '; u  n i o r) p; - T . Pd n a  r a  
'SU 'ooripai'^rii(\ rmurdo a Y. ‘B.
v.\. : b (' s ■ :■ e (. s. R: - i / i (g 3 d e Jo v iu to - 
be O' 4 n. 1 b 2 / R;1 .D/re c 1. or gcner aJ.,. 
A, Firln'^go.
■Soñcío Ib?]'0gadOí de bra?íú.er»á;a. Ĉin- bCa - 

dril!. ■ .

• .Exnpu*r.'Dd-o el exoiedYnlor .. c
IVo-'u-,: (nndíO) iruo Sor SsdiBrar/ía-Ja-

T v y ,  S u p e r io - r a  M ij á s  d c i  S a n
-ViroTLle de PiráJ,. ear ia, Gása-ár Oue- 
 ̂vas, provincia do. AUsnioi/fe. m̂ -. 

‘̂ d.ainú a-dirigida S t, Subo er re lar i o 
-de l Mamo Rui a d e Haciernl-a' soRotta 
la exención d'cl hripuosRo espectai 
sofero fetenes do. tas ̂  per somas ju r í 
dicas pera la Fundacián/oreada per 
I>, Anbiiüio B/avo PascuaL: que- lo
gó a 4i clui casa, un ca.put.a'-l d e /p e . 

..setas 87.000 nernina'esr-ea titulas 
ele. In Bellida irderi.or, def-eaibadss 
en el BraiTC/o -do - H-spaua.:.: • .,

• Rosullamlo .quo en. la. ...iM.st-ajrcia 
de reí.e-repcia so/ccoanp-añ-a im a.cpr- 
difí-aaciQU: expedida por - el ÁLculdo 
do 3a¿reiudad de .Giieva.s, librada por 
.exfeifeición-, del tcaLfíaB.enio. otorgado 
po.r B! Aiiicnio Bravo , Paseiral, .en 
el ánstiiuyo el logado a íavor 
ÚQ La casa do -San Yieeiile do Paiil, 
,cou d-epLiuo ,al H«o-s.p.it.al' .ée. Cueva a, 
admiiiiistrado por la m.cii.CLonada 
Gomuniéad relágiosa:. .

GoiisiderandiO q.uto el do:cura'0.nto 
unido a la Instanola pO'r la .sollcl- 
taB ie., .carocio de ̂ eñcacla .jurídica, 
ya qu.e ún.ka.me.n.t.e 'h,sK?Gii fe- re s
pecto a las .escrituras públicas las 
p/opias legalizadas ez,pedid'as por el 
Notario autorizanlG o en su caso, por 
quien haya de siistituírle, poro en 
panera alguna por ui-i funeiQnario 
de orel ep arljuinis tra t’ivo a qrii.en no 

■ Le eslá en,c,ocQeiidada, la. íb púÉlica 
extraluflicial: ,

Considerando a'deniás que no se 
acQUipana a la soTicitud ía Real; or -̂ ‘ 
den de clasilfieaciún como de fee- 
neficenc5á privada ;a favor de la 
institución qú o 'se  íunda, que: or
dena para solicñar estas Gxencfó- 
nes eT páirafd' último del artículí) 
.123 del Regamento de 2 t) de Aferíl 
de 1911,

La Btireccidn gen eral cíe lo Con- 
tencioiso, ñaciendo uso de la d:ele- 
gación establecida para resolver 
esta clase de expedientes en la Real 
orden de 21 de'O ctubre de 1913, 
.acuerda desestimar la solicitud de

ducida por Sor Estefanía, Jarry en 
nombre, de la Fundación, instituida 
en i-a ciudad' de Cuevas pop. D., ,Ajq¿- 
tonio Bravo Pascual, por falta de
io.s requisitos legales exigidos parn  
su concesión.

Bies guarde a V. S. mucbos, años. 
Mqdrid, 28 de Octubre' de 19.24.-—  ̂
El Director generafe A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Al

mería. . ,
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'G íJEKPD EACIILTA1 'IYO ' DE- AR- 
G-HiVEROS, BXBLIOTEGARlOa.V AU- 

■ QÜEOLOGOS.
■Qéms'íns,criLúíS en el Míe-gisird g-ene-

mrai 'Cüvrespüfidieníe al segimdo irri'- 
4fH míü i'1124.

iJOünívñucicióriO V
■5'2:.i9i.—Gontestaeiones al -pro-' 

grairi-a.- de, Ouímica.---Gpesiciones sil 
Uuerpo de Belcgmfcs.; por I). F ran 
cisco ;¥era ' Fernánéen de Córdoba.

Guienca. T-aiieres itipográñcos. de 
Ruiz de Lana, i9'23;—'8.Y coa 73 pú- 
.giiias. í33a3-5.) - ; - ,

.52.1.92.-—Manual, de/ fíástnlega. ñor- 
íB^il p o r’ J). Luis del Río_y. de 
Lara..., /  ^

Earagoza., Talleres -editoriales del 
‘‘Heraldo do Ai-aígón:’.. 1924.-— 4E con 
.08 -plginas. 't33.i30.fe' ,j
. -.tf2Ui93..r—El Corle de París. P ri
mer ; curso completo . de enseñara a 
pr-qfesionali por -la- Señora :de Li
za rr i tu r ry (doña Jusefa /O iagúe y 
.Arrieta de, L iza rritu rry ).

Madrid, Y. .11, Sanz Calteja, 19,24. 
.Folio- c a n ' ñ-G pág.s. (dS.ldT/) ..

5.2,194.—Gr-isai-i.dm, novela.; por don 
Estani s 1 M-aestre Herrera .r .

■Madrid. Im prenta de - E. Maestre, 
1924.— 8.̂ " con dos ojas y 3M p á 
ginas. (.33.138.)

:52.t95.— El Irilandés, ■.mie-step-; 
por- B. Miguel Gareia Gruijarro.

. EjempLar naansuscritft.— Folio con 
dos hujas. .(í L§S3v)

02.190,.—-Sovietismo) nmíiárquiieu; 
por “Un español catalán’t, scuidóni- 
mo de D. Xavier Nualart Balet. ^
. Madrid:. Im prenta de • F. Moliner, 

1-924.—~8." eom l io  págs. <33.139.)
52.197.—YaIs a p a c b p -o r  Barifei- 

Han,, ñeiidénáaaim de: D. Ramón de J u 
lián L-ó.pez y D. Enrique "Gonzáiez, 
Riufetalfí:®. ,

Ejem plar manuscritiD.-—8 J apai- 
sndíO coia: do:s liofa's. 133.140.)

52.198.*-^Gemento.. Be la serie: 
Tratados de Ingeniería “Oalpe”:; p^r
B . BI ouñt; traxiuccióiíL: por J , More- 
no (;D.. Juan  MoaTcno y Rubiío).

Barcelona Iimprienta ' Ekeviriana,
1923.-—4."" con 340 páginas y  una 
lámina. (33.141.)

52.199.—Armonía entre la Cien- 
’cia y  Ha Fe. Gonferencia darla en el
‘Salón de Actos de la Academia de 
San Ignacio de Loyola, de A:lmería, 
el día 5 dc: Noviembre de 1922, por

D, Antonio de Blas y Ladrón de Guohf 
vara.^ " ’ -i !

A1 n I e c í a. Pape Te r ía Iñ g Ies:a, ,19/2^ ¡
4." mayor, con 1 2  págs., (124.)^

52.200.— Fado de las CampiuLa-sJ 
nnislc^ do Yicente PaislaliLé; letra. ' 
de doña Josefa ValJvé Fernández.

Sm lugar (Barcelona). ,Sin ins«> ' 
pronta, (Gasa Caridad,). Sin año (t922$'i ■ 
Una hoja en ful. <11.5340 , i

52.201.-—Abanico, Gaduce-o. y otro# ! 
j.)aent.as de esperaiaa; por-D i J qs$ : 
Manuel Gámacbo Padilla.

Re^s. Tipografía Rabassa, iq 2 Ii  ̂ '
4.° con; 169 páginas y dos de íadic#i» ' 
(1690.

52.202..—Guerra contra la Masfe*- ; 
mia. Gborarl a una veu i orgue; ¡p-oê » ; 
sía de Jacinto Yerdag^uer;, miísicÁ j 
de D. Roberto Goberna y Francbli \

Barcelona., Casa Beetliovcen. . ;
año (1924).— Folio con tres 
(1;1.535.„) ■;

.52,.2'03.—A mfit!io,s pelos; niúsis® ■ 
de Pascual E spert; letra de Perííji)' 
'Capo (D. Felipe Pérez Gap oE ■ b

Madrid. Bucesores' de R.egtno Ye-« 
lasco. Sin,'año (1924') .—- Una hoíM 
en 8 ." (33.142.1. ^

52.201.—La risa .del amor; imMIvi 
ca ele Evelió Lqrrull,; Tetra de Pé« 
rez Capo (T). Felipe Pérez .CápoT .̂' ,

Madrid. Sucesores dé. Reginq Vé-> 
lasco. Sin año /(T92,4.).— Una hoja) 
en 8 .'* (33.1430'

522:05 —V| Es una gaRa!,; canciój^' ; 
cómica gallega.; música de Eveliií i 
BurruIJ; lo,Ira de Pérez Capo (dorE' I 
Felipe Pérez GapoJ. , |

Madrid. Sucesores; de, Regina Yé-̂  * 
lasco. Sin año ■<*192.4).—  Uña b o j ■ 
en BE (3.3M440 ; ;

5,2.206.—1.a‘ viuda ale,grita; mú-^ , 
sica de Evedio. r>urrull; letra de P.'éq- 
rez Capo <B. Felipe Pérez Capo).

Madrid. Sucesores de Regino Ye- 
t]asco. Sin a'ño (1924) .— Una b'Oja 
en 8 .," (33.145.) ' ;

52.207.— Flor dn amor, fox-trot;'; 
letra, de D. Eduardo Montesinos Ló
pez: música de F. \YoTter, seudóni-*. 
mo d e Adrianne Boisard Dinér.

Madrid. TJmón Musical; Es-p;ano-.: 
la. Sin año (1924) — Folio con cin-t 
co páginas y portada. (33.14,6'A

52.208. — Sonatina para vro.líh y 
piano; 'po' '̂ Pa.'ría (AUguel PA,« 
rís  Fernández)..

Madrid. Unión Musical Españo- ■ 
la. Sin año (1^2;4').— Foiro con 13, • 
pá-ginas y. portada Ja parie de piano, 
y 4 1 a ‘ p art e de y i olfn. ( i 47,)

52.2.09..—La .gitana" cautiva,- can- 
ci(jn. árafe;e - anrl'al iiza.; 1 ettn y rnúsi-: 
ca de D:. Julio  Fran:eés Rodríguez.;

Madrid. Unión Musical España-* ; 
ia. Sin año (1924).—Folio, con cinJ ' 
co páginas y portada. (33.148.)

52/210—Francia victoriosa, m ar- 
eba; por A. Sán'cliez Jiménez (An- 
tpnio Sánchez Jiménez).
], Aíadrid. Unión Musical E sp añ o - ' 

la. Sin! año (1924).— Folio con 8  
páginas y cubierta. (33.149.)

5i2.211.—Primeras materias y el es 
mientos de Historia Natural. Tomo I:] 
Geología, Mineralogía, Prim:era-.s’. ' 
m aterias minercJles. Tnio II: B o tá- , 
nica, Prim eras inalerias vegetale-Si • 
Tomo I.ÍI: Zoología, Prim eras mate-. ! 
rias animales; por D. Eduardo T í¿  
llegas y Rodrigues Arang.
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Madrid. Imprenta de Pueyo, 1923. 
.Tres tomos en 4.^ con 178 pági
nas el primero, 194 el segundo y 
JB76 el tercero. (33.150.)

52.212.— Polifonías. Sones de ó r
gano. En el clave. Esquilas. Músi
ca in/terior, poesías (1915-1922); 
por D. Humberto Pérez de la Ossa 
y Rodríguez.

Madrid. Talleres Mundo Latino, 
1922.— 8.® con 188 páginas y dos 
hojas. (33.15’.)

52.213.— El opio del ensueño, no
vela; por D. Humberto Pérez de la 
Ossa y Rodríguez.

Madrid. Imprenta Latina, 1924.— 
8.“ con 276 páginas y dos hojas. 
:(33.152.)

52.214.— Morbideces. El ciego y., 
la Hetaira, El apestado, La donce^ 
ila, La m uerte deil lunático. La caja 
de Pandora; por D. Ramón Gómez 
de la Serna.

Madrid. Im prenta El Trabajo, 
1908.— 8.*» con Í56-3 págs. (33.153.)

52.215.—El Rastro, ex-librls; por 
D. Ramón Gómez de la Serna.

yalencia. Germianías F. S. Valen
cia, 1915.-—8.® con 273 págin.as y dos 
de índice. (53.154.)

52.2'6.— Las ensaladillas; por Go- 
lombine, seudónimo de doña Carmen 
de Burgos Seguí.

Madrid. Prensa Popular, 1924.— 
8.® en 24 páginas. (33.155.)

52.217. —  Senos; texto y dibujos 
de D. Ramón Gómez de la  Serna.

Se-govia. T ipografía “El Adelan
tado de Segovia”, 1923.^— 8.® con 
247 páginas. (33.156.)

52.218.—La viuda blanca y negra; 
por D. Ramón Gómez de la Serna.

SiCgovia. T ipografía “El Adelan
tadlo de Segovia”, 1921.—8.° con 268 
págs. y una de índice. (33.157.)

52.219.—El Reino de Dios y su 
IJustioia; por D. Antonio Asensi Bal
do vi.

Valencia. Tip. Moderna, 1924.—
4.® con 183 páginas. (1.882.)

52.220.—-Española de Nueva York; 
por “H aro”, seudónimo de D. An
tonio del Gastillo-Oilivares Haro.

E jem plar m anuscrito.— Folio con 
vdos hojas. (33.158.)

52.221— El Peripatético; por F e r
nando jde Castalia, seudónimo tíe 
D. Francisco Soler Pérez.

Madrid. Voluntad, 1924.— 8.® con 
115 páginas e índice. (33.159.)

52.222.-—La Molinera del Guadai- 
¡ra, novela; por D. Fernando de los 
Ríos y de Guzraán.

Sevilla. Im prenta Alvarez, ’924.— 
8.® con 27 páginas. (1.113.)

52.223.—El ladrón fantáetico,  ̂dra
ma policíaco en cuatro actos, original 
de D. Pedro Siiñer Parera.

Ejem plar m anuscrito .— 4.” mayor 
con 125 páginas y una de erratas. 
(11.538.)
, 52.i224.—^Mucrte de Jesús; ^or M. 

dcl G. Gueritorfy, seudónimo de do
ña^ María del Carmen Figuerido y 
•Torija.

Sin lugar (Barcelona). Sin im 
prenta (Boileau y Bernasconi). Sin 
'año (1924). — 4.̂  ̂ mayor con siete 
^o jas. (349.)

52.225.— Dale, dale al jazz, shy- 
íni; letra de D; Gerardo Gómez de 
É-güero y Blanco: música de No¿m-

casa, seudónimo de D. José Casano- 
va Gaparrós.

Ejeímp'lair‘ manuscrito. — 4.® apai-^ 
sádo con" tres páginas. (33.160.)

52.226.—Linda mesonera, co u ^e t 
original; letra de Leganitos. seudó
nimo colectivo de,D. Juan  Caballe
ro Soriano y D. Fernando Soriano 
García.

Ejem plar m anuscrito. —  8 .°  con 
una hoja. (33.16i.)

52.227. — Los buenos barcelone
ses. Hombres, costumbres y anéc
dotas de la Barceílona ochocentis
ta (1850-’870); por D. Arturo Mas- 
riera Colomer.

Barcelona. Editorial Políglota, 
1924,—4.° con XI-363 páginas y II 
de índice. (11.539.)

52.228. —• Prom etheu encadena t, 
tragedia traducida del gsec, en vers 
caralá; por D. Arturo M asriera Go- 
lomer.

Barcelona. Tipografía “L’Aven^”, 
1 8 9 8 .-8 .“ con 87 págs. (11.540^)

52.229.—  Els Perses, de Equülo; 
traduida del grec, en vers catalá; 
por D. Arturo M asriera Colomer.

Barcelona. Tipografía “L’Avenc”, 
1 8 9 8 .-8 .“ con 65 págs. (11.541.)

52.230. — Joyas del clasicismo. 
Estudios de investigacióri crítica; 
por D. Arturo M asriera Colomer. 
(Biblioteca “Reus”. Tomo VIID.

Reus. Celestino Ferrando, ’911.— 
8.“ con 335 págs. (11.542.)

52.231.— iCómo te ponenI; m úsi
ca de José Rodríguez Serrano Lan- 
deyra; iletra de Tito-Livio, seudóni
mo de D. José Saína do la Torre.

Ejem plar m anuscrito .— 8 .“ con 
tres páginas. (33.162.)

52.232.— El Príncipe Azul, opere
ta bufa en un acto, original; mú
sica del Maesl-ro Severo Muguerza; 
letra de D. Jallo  Ortiz y D. Ra
fael Robledo Torres.

Valencia. Impren"a de J. Mcüá, 
1924.— ^̂8.“ con 39 páginas. (33.164.)

52.233. —  Malos principios; por 
D. José Bonachea Roirnero.

Madrid. V. II. Sauz Calleja, 1923. 
8.“ con 203 páginas y colofón. 
(33.165.)

52234.— Manu.ü para los exáme
nes de Agentes y encargados de Car
terías y Centrales y Personal auxi
liar y subalterno. Guía para la prác
tica de sus diferentes servicios; por 
Moíinelli y Giner (D. Alberto Mo- 
linelli Alaminos y D. Luis Giner 
Fom inaya).

Madrid. Im prenta La Enseñanza, 
1924.— 8.“ con 259 páginas y cua
tro mapas. (33.166.1

52.235.—Album Muñoz Rodríguez. 
Cuaderno número 40. Colección de 
canciones orignales; por D. Igna
cio Muñoz Rodríguez; música de 
Rafael Gómiez Martínez: Soy m ari
posa. Sevillana do rumbo, Por el 
boulevard.

Ejem plar manuscito. —  Un cua
derno en 8.“ con 10 hojas. (33.167.)

52.236.^—Tretze son tretze. Fabu- 
les reaccionaries; por A rthur Mas- 
riera (D. Arturo M asriera Colo
mer) .

Barcelona. Estam pa Barceilonesa, 
1904.— 8.“ con 52 paginas y una de 
índice. (11.544.)

52.237.— La verdadera poesía cas

tellana. H istoria crítica de la anti
gua ilírica popular. Tomn V; por 
D.'Julio Cejador y Franca.

Madrid. T ipografía de la Revista 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
1924.— 8.“ con 327 págs. (33.168.);

52.238.— Lo sexual. Peligros y  
consecuencias de los vicios y enfer- 
nredades sexuales;, por D. Daniel 
Sánchez de Rivera y Moset.

Madrid. Imprenta Helénica,. 1924. 
8.“ con VII-225 págs. (33.169.)

52.239. — Mis canciones españolas, 
Serie cuarta. Poesías originales: 
La limonera, limones; Contraban
dista nací; Gloria hispana; música 
de Manuel Villacañas Sastre (Tre- 
sas) ;■ letra de Tliony, seudónimo de 
D. Antonio Agudo Ayllón.

Ejem plar m anuscrito. —  8.“ con 
cinco hojas. (33.170.)

52.240.—No me lo explico, cuplé; 
letra de Iglemón, seudónimo de don 
Alfonso Jofre de Villegas Cernuda; 
m úsica de doña María Medrano 
Grimal.

 ̂ Ejem plar m anuscrito.—  4.“ apai
sado con dos hojas. (33.171.)

52.241.—Poipular Instituto Politéc
nico. Geografía (Medidas geométri
cas) ; por D. Juan Valenzuela y Ma
lo de Molina, y D. Alfonso de Zbi-. 
kouski y Margarida.

Sevilla. A. Padura, 1923.— 4.“ con 
85 páginas. (1.114.)

52.242. —  El jardín  de Epicuro;'* 
por Anatole France; traducción por 
P . Luis Ruiz Contreras.

Madrid. Im prenta Helénica, 1923.; 
8.“ con 319 páginas. (33.172.)

52.243.— Gurrito de la Cruz, adap
tación escénica de la novela del 
mismo título de D. Alejandro Pé-n 
rez Lugín, en tres actos, el prim e
ro dividido en dos cuadros, y un 
epílogo; por D. Alejandro Pérez Lu
gín y D. Manuel Linares Rivas.

Madrid. Sucesores de Rivadeney-. 
ra, 1923.— 8.“ con 142 págs. (33.173)]

52.244.—'Colección Aroca. El Gai
tero de Pola de Siero (Canción as
turiana) ; Timoteo el esperitislta' 
(coup le t-scho tis); letra de Isidro' 
Duro; m úsica de D. Fernando Aro- 
ca Armona.

E jem plar m anuscrito.— Folio coií 
cuatro hojas. (33.174.)

52.245. —  París-Lyon-M editerrá- 
neo, melodrama en siete actos, ins
pirado en la noveila de Xavier de 
Montepín; por D. Luis Linares Be-: 
cerra y D. Javier de Burgos Rizoli.

'Ejem plar escrito a máquina. —' 
Siete cuadernos en 8.“ con 33 hojas 
el primero, 20 y erratas segun
do; 24, erratas y portada el terce
ro ; 19, portada y erratas el cuarto;] 
18, portada y erra tas el quinto; 
portada y erratas el sexto, y 17,; 
port. y e rra tas  el séptimo. (33.175.)|

52.246.— CoHección de escenas có-. 
micas originales: 1, En casa de las 
de Pérez; 2, Un sacristán  taurino; 
3, El cristo m atrim onial; por don 
Enrique Rojas Sánchez y D. Manuel 
Fernández Palomero.

Ejem plar escrito a m áquina.—* 
8.“ apais. con ocho hojas. (33.176.)]

52.247.—La tum ba de nieve, co
media dram ética en tres actos; ori
ginal de D. Luis Linares Becerra,

Ejem plar escrito a máauina. —?
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íTres cuadernos en 8.°, con 35 ho
jas y portada y erra tas eil primero; 
34, portada y erratas el segundo, y 
34, portada y erratas el tercero. 
:(33.177.)

52.248.— Igualdades y Ecuaciones 
químicas. Examen de los métodos 
que conducen al establecimiento de 
las fórmulas con que se expresan 
las reacciones químicas; por ]D. An
gel Pérez Hernández.

Palma de Mallorca. Tipografía y 
litografía de la Viuda de G. Odinas, 
1924.— 4." con 146 págins y una de 
erratas. (265.)

52.249. —  El triunfo de Amalia, 
novela; por doña Melchora Herrero 
Ayora.

Madrid. Imprenta A rtística, 1924. 
8^  con 29'0 páginas, índice y colo
fón. (33.178.)
, 52.250.—La daga; por D. Enrique 
Morera y Viura,

E jem plar m anuscrito.— Folio con 
nueve hojas. (11.546.)

52.251.—Cuándo debe operarse la 
apendicitls; por D. Daniel SáncHéz. 
de Rivera y Moset.

Madrid. Im prenta Helénica, 1914. 
8.” con 130 págs. e ind. (33.179.)

52.252. — Siluetas de Médicos y 
libros de antaño; por D. Daniel Sán
chez de Rivera y Moset.

Madrid. Imprenta Helénica, 1921. 
'4.” con IV-208 páginas, índice y co
lofón. (33.180.)

52.253.— Análisis de orinas. Con 
hn apéndice de análisis ^  heces, espu
tos, sangre y jugo gástrico; por don 
Daniel Sánchez de Rivera y Moset..

Madrid. Im prernta de Eduardo 
Arias, 1915.-4 .° con XXXI-358 pá
ginas y 59 láminas. (33.181.)

52.254.— Concepción Arenal en el 
aspecto pedagógico; por D. Lucia
no Seoane Seoane.

Madrid. Im prenta de los Suceso
res  de Hernando, 1924.— 8.° con 55 
páginas. (228.)

52.255.—  ̂Armiños y Bambolinas, 
canción del Volga; letra de M. Pe- 
¡reira y Alí B utilufa; m úsica de J u 
lio Ernestos, seudónimo de D. Ma
nuel Gordillo y Ladrón de Guevara.

Ejem plar manuscrito.— 4.° apai- 
;sado con dos hojas. (33.182.)

52.256. —  En mi rincón galante; 
Lola la cartujana, canción andalu
za; Canción de Nochebuena, canción 
idramática; La reina macla, cuento 
galan te ; canciones originales por 
D. Salvador Valverde López.

E jem plar m anuscrito.— Folio con 
dos hojas. (11.548.)

 ̂ 52.257.— Fisiología de la gesta
ción. Del óvulo, su fecundación y 
desarro llo ; película didáctica en 
tres  partes, ompletamente original!; 
por D. Luis ^Jlecasens jSefrrano y 
tD. Manuel Torres Oliveros.

Madrid. Madrid-Film, 1924. —  8.° 
con cuatro hojas. (33.183.)

52.258.— Folies Revue (Linterna 
Inágica), revista en siete cuadros y 
Apoteosis; original de D. Eugenio 
Arias y A. C. Segura (Angel Ger- 
[Vera Segura).

.E jem plar escrito a m áquina.—  
XJn̂  cuaderno en 4.® mayor, con 16 
hojas, tres de erratas y portada. 
(11.549.)

52.259.— Veletas de amor, canción

original; letra de H arridrai’e, seu
dónimo de doy a Paulina Garrido 
Fernández.

Sin ilugar (Madrid). Sin impren
ta (Impreta Fénix). Sin. año (1924). 
Una hoja en 8.° (33.184.)

52.260.—  Chimbo, rñachicha bai
lable; por D. Isidoro Llull y de la 
Muela.

Ejem plar m anuscrito.— Folio con 
dos hojas. (33.185.)

52.261.— Problemas adm inistrati- 
vos tratados en el segundo Congre
so Internacional de Ciencias admi
nistrativas. Bruselas, 1923. Publi
cado por la Comisión perm anente 
internacionail de Congresos de Cien
cias administrativas. Sección de Es
paña.

Madrid. V. Rico, 1924.-—8.° con 
207 páginas y una hoja de índice. 
(33.186.)^

52.262.— K a-pa-huet, baile; por 
doña Josefina Sellés Flores (Zara
gata), y doña María Aznar Bellot 
(Relámpago).

E jem plar m anuscrito.— Folio apai 
sado con dos hojas. (1.835.)
C52.263.—- L a  Malagueñá, canción' 

driginal; por Selarom, seudónimo 
db D. Manuel Sancha Morales.

Ejem plar m anuscrito.— 8.® apai
sado con dos hojas. (33.187.)

52.264.-—^Doo-Nath, fox-tro t; por 
D. Antonid Tabares San Miguel.

Ejemiplar manuscrito.—^Folio apai-5 
sado con dos hojas. (715.)

52.265.— Manual del Agricultor eh 
Fernando Póo. El cacao; por don 
Joaquín Rodríguez Barrera.

Barcelona. Artes Gráficas, S. A.,
1924.— 8.® en 128 páginas y una de 
índice. (33.188.)

52.266.—Una aventura en La Pe
driza, novela; por D. Joaquín Gar
cía Be cido.

Madrid. Imiprenta J. Pueyo, 1923.,
8.® con 180 páginas y dos de ín
dice. (33.189.)

52.267.—El carnet del diablo, co
media melodramática en tres actos, 
escrita sobre el pensamiento de una 
vieja novela francesa; por D. Luis 
Linares Becerra.

Ejem plar escrito a m áqu ina .—í 
T res cuadernos en 8.® con 32 p>ági- 
nas, portada y erratas el p rln^ro ; 
43, portada y dos de erra tas el se
gundo, y 37, portada y erratas el 
tercero. (33.190.)]

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Exaniinadas las peticiones de don 
Jiivencio D íaz-Ilarraza y Martínez 
y D. Francisco Izuzquiza y Equiza- 
bal, que solicitaron cincuenta litros 
por segundo de la regata M astarra- 
ñao para usos industriales, y de don 
José Busca Sagastizabal, como Al
calde de Zum árraga, que solicita 
seis litros de agua por segundo de 
tiempo p ara  abastecimiento de d i
cha villa, lomada de los manantia

les denominados ürquiza, B azterri- 
ña, Oleta-chiqui, Corte, C orte-eros- 
tegui, Masuintegui, ü rsa lto  y otro» 
sin nombre, afluentes al río ü ro la : 

Resultando que publicada la nota 
en el Boletín Oficial de 26 de Oc
tubre de 1921 abriendo el concursó 
de proyectos, y con fecha 1.° de No
viembre de 1921, que tuvo su en
trada el 2 én el Gobierno civil, p re
sentaron una instancia los señores 
D. Jüvencio Díaz-IIarraza y D. F ran
cisco Izuzquiza, solicitando se,deje  
isin efecto la nota publicada en el 
Boletín Oficial de 26 de Octubre de 
1921 y que se publique la que ad
jun tan  que varía de aquélla en las 
corrientes de que se toma el agua 
que en esta nueva nota son las re 
gatas B astarrañao e Irimo Alta y 
sus afluentes, publicado el anuncio 
abriendo el concurso de proyectois 
en el Boletín Oficial die 14 de No
viembre de 1921; que estos in tere
sados presentaron su proyecto en el 
que solicitan derivar quince litro.s 
por, segundo de la regata Chocho- 
montegui o Irimo Alta y trein ta  y 
cinco litros por segundo de la re< 
gaa Bas'tarrañao, para usos indus^ 
tríales, acompañando un documem 
to privado por el que se les auto•^ 
riza para ocupar el terreno en quC 
proyectan ejecutar la casa de má^ 
quinas, y que publicado el Boletíñ 
Oficial con el aiiuncio abriendo el 
período de inform ación pública, no 
presentándose ninguna reclam ación 
contra esta petición:

Resultando *que formando parte  
del mismo expediente, sin ninguna 
providencia gubernativa en que asi 
eo acuerde, aparece la petición del 
Alcalde de Zim iárraga, que se tra 
m ita con arreglo a lo dispuesto etf 
el Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1913, publicándose los dos anun-* 
cios de concurso de proyectos y d« 
inform ación pública en otros núme»« 
ros detl Boletín Oficial que los de l» 
citada petición de los Sre-̂ s. Díaz** 
Ilarraza e Izuzquiza y no haciéndo-^ 
ise alusión alguna a ellos; que abier^ 
to el período de información públU 
ca, se presentaron las reclamacio* 
nes siguientes: de S. A. Lanera Hur
tado de Mendoza, suplicando se de^ 
niegue la concesión, y que luego eíi 
escrito posterior se deja sin efecto 
por haber llegado a un acuerdo con: 
el Ayuntan-lento de Zumárraga; de 
la Sociedad Hurtado de Mendoza 
Compañía, domiciliada en .^zcoitiai, 
y que se da por retirada en escrito' 
posterior por haber manifestado el 
Ayuntamiento que el m anantial Ole
ta-chiqui que aprovecha dicha So
ciedad no es el mismo que el soli
citado por aquél; de D. Pedro Ibar-^ 
guren, D. Manuel Trizar y D. Juan’ 
Iparraguirre, que piden sean respe
tados sus derechos a la fuente B as- 
tarraña, que nace en el terreno del 
primero y que todos aprovechan pa
ra  abastecimiento de sus caseríos y 
abrevar el ganado, y de D. Juvencib 
D íaz-Ilarraza y D. Felipe Izuzquiza, 
que exponen que el Ayuntamiento do ’ 
Zum árraga solicita aprovechar d i
versas fuentes, entre ellas, la lla
mada ü rsa lto , que vierten sus aguas 
al arroyo Irimo Alto o B astarrañao^ 
cuyo a/provechamiento con otros fie-s
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ne solicilado, por lo quo. ropresenlan 
¡e-ste escrito de opesición al proyecto del 
Ayuntamiento de Zum árraga; que 
t>. José Busca y Sagastizabal, como 
Alcalde de la villa de Zum árraga, 
que respecto a los derechos de don 
Pedro Ibarguren y demás reiclaman- 
tes se procederá con arreglo a la 
ley, y respeto a la reclam ación de 
los Sres. D íaz-IIarraza e Izuzquiza, 
que el Ayim iam iento.tiene solicita
da de las Corles la tram itación d̂ e 
una ley especial por lo que eilais 
resolverán en su día; que el Ayun
tam iento de Zumárraga. acompaña 
análisis de la s . fuentes Bazterrina- 
Jáuregui, Urquiza y Ursalto,. las que 
reúnen perfectas condiciones de po
tabilidad y pureza, y la sin nombre, 
que reúne condiciones de potabiíi- 
dajd, y una nota analítica referente 
sólo ail análisis bacteriológico cíe los' 
mananti-ales, Oleta-choqui-ÍIuJa-Cor!- 
te, Mazucaiegui, Corte - erostegui, 
BaiSterrica-Jáuregui,- TJrquí-za, Ur
sa] to- y Picurrieta, informando la 
Jun ta  provincial de: Sanidad que 
procede aconsejar el otorganiiento 
<ie la coneesión, en vista de la pu
reza y potabilidad de las aguas:

Pt es iil tanda .que,, con ir on lados a: 
la vez ambos proyectos, el resulíadO: 
se consigna en una- sola acta, en Ja: 
que consta que ambos proyécteos= 
contienen datos suficientes y con- 
cuerdan con el terreno; los recla-.- 
ínemies reconocen que el m anantial 
B azterreña que figura en el pro- 
3’ecto no es el que ellos utilizan; y 
preguntado el Sr. Izuzquiza .de que 
si en el caso de que la Siiperiori- 
-dad autorica la ampliación del 
abasiecimiento da. Zumárraga, se 
coaforman a utilizar las aguas so
brantes, entendiéridose por tales 
todas las de la cuenca, de la regata 
Baztarrañao o Ursaltov a excepción 
de un cuarto de litro, por segundo, 
procedente del m anantial Spamsquo- 
ta, coníestú afirmativamente:

Ptesultando que el Ingeniero: en
cargado-del sem/ido de ¡a provincia 
de Guipúzcoa, informa empezando 
por un detallado extracto del expe
diente, del que deduce que fueron 
¡registradas en el Gobierno civil la 
-petición de los Sres. Día-z-IIarraza 
e izuzquiza el 2  do Noviembre y al 
día siigiiiente la del Ayuntamiento, 
y es evidente que si .hubiera que 
aplicar el .artículo' 157 de la  ley 
dO' Aguas-, por tratarse de pnyec- 
t;OS. de igual importancia y u tili
dad, sería preferido, el priniGrov: y 
las- fechas de pubiicaGión e.n el 

¡lolelin Oficial ni son esenciales^ ni 
pueden servir de base para la co.m^ 
paración, y mucho más en esto mr- 
so tratándole ' de proyectos diferen
tes; lo que pasa a examinar bajo el 

• punto de vista técnico, deduciendo 
del examen, que salvo la existencia 
de aforois para demostrar se puede 
derivar el ^cpuidal que los primeros 
peticionarios solici-tan, ambos pro'- 
yeotos están bien estudiados y pue
den sen/ir de'baso a las concesiones 
pedklais. Hace presente que, aparte 
de eigmios ciaserío's que no ha.n re- 
e tara a do, por haber llegado a un 
acuerdo con el Ayuntamiento, no 
existe aprovechamiento' alguno per_ 
:̂íidir..p-dQ en los montes situados en '

la. m argen derecha del río ürola, 
en loe que están los m anantialea 
Oleta-Ghiqui y Corte, que añuyen- 
a la regata Ula, afluente de dicho 
río, y los llamados Gorie-Eróste- 
gui y Masucategui a la pequeña co
rriente que afluye al citado río üro_ 
la en las proximidades, del caserío 
Orrusti; en la m argen izquierda, 
los manantiales Urquiza, Pedro 
Aranguren, Basterreña y Jáiiregui 
afluyen, o mejor dicho, casi dan 
lugar a la regata Ondamendi, y en 
esta corriente no existe interés al 
que se pudiera afectar; queda final
mente el m anantial Sarasqueta, que 
vierte sus aguas en la regata 11a- 
m;a.da Ursalto por el Ayuntamiento' 
y B astarrañao, por los Sres. Díaz- 
Ilarraza e Izuzquiza, esta corríGnte 
es de- ínfima importancia, y coi]^o 

■ ocurre en muchísimos pasos en esta 
provincia, su nombre varía .segrin el 
tramo que se considere, y la incom» 
patibilldad entre ambos proyectos 
nace de que el /ayuntamiento tra ta  
de captar el m anantial S.arasqueta, 
al que se le supone un cuarto de 
litro poir .segundo, y el afro^ pro
yecto trata  de aprovechar qs Ii Iros 
por segundo de .la r.e.gata Ursa.ito o 
B astarrañao . para ,1a. producción de 
energía eléctrica. Con arreglo a f ar_ 
tículo-- í'úO de la vigente ley de 
Aguas,., es evidente que- debe elegir
se cl proyecto del Ayirntapiiento en
tre lo.s dos pfresentado's: el oriículo- 
.157 de dicha ley no debe se.r tcni- 
do en cuenta, pues la  prioridad sólo 
debe ser decisiva cuando se trato de 
proyectos de igual impor I ancla y 
utilidad, lo que nó, ocirrre en el ca
so prnsente, pues a.mdvo;3 son e.son- 
cialmente diferentes. Que en el. ro- 
conocimien.to se probó que los te 
mores dn D. Podro Ibar.giiren y de
más Armantes, son corn pie (amento 
infundado-s. pues el m anantial a 
que éstos hacen re fe ron el a en su 
escrito de oposición no es ninguno 
de los' que tra ta  de captar el Ayun
tam iento de Zamarra." Ouo ía con
testación añrm.atíva de los so»ores 
Díaz Ilarraza c Izuzquiza, de que 
se conforman con aprovccbo.r todas 
las aguas de la ,cuenca de la- regata 
Bhstanrañao o- Ursalto,' a excepción 
del m anantial Sara,squota eme cons
ta en el acta do confrontación de 
amboe .provcctns hace cesar la ■ in 
compatibilidad y que se piflda tam_ 
bic otorgar el ap rove eh a mi e.n to de 
dichos nc ti clon arios. Gen lo nue es
tá conforra.e el Ingeniero Jefe de 
Obráis públicas-de Guipúzcoa y Na
varra, que propone cl otorgamiento 
do ambas conce s ion es, bajo la base 
de, resolver su incompatibilidad en 
la fo rm a exp u csta :

Rosulíando que cl Consejo provin
cial de Fomento, Comisión provinciaJ 
y Gobernedor civil informan procedie 
’se- concedan ambas concesiones* bajo 
la;S condiciones pro.puestas por la Jé.- 
fatura de Obras públicas:'

Resultando que Ira Dirección genor- 
ra l de Obras públicas devolvió el ex
pediente y proyectos para que los 
ñores D. Juvencio Díaz-Ilarraza y don 
Felipe Izuzquiza completen su pro
yecto con los d'e la casa de máquinas 
y canal de desagüe, demostranjdo que 
con éste no .se causará daño alguno a

la obra de fabrica de la carretera en 
cuya cabeza superior se- une aquél a 
la regata Bastarrañao, 7/ del presii-,- 
puesto de las obras a ejecutar en te
rrenos do dominio púbbtro y oslado do 
alineaciones, que se demuestre que la 
presa resistirá a las a-eoiones a quu 
ha de estar sometida y se estudie su 
eimentaeión; que- preson.len cl res
guardo del 1 por IGO dei importe de 
las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio .público que débiero.a acom
pañar a la instancia en que se con
cretó la jjotioión, según el artículo i l ‘ 
del Real de-creí o de 5 de Ropliernbre 
de 1918, y que debe presentar otro 
documento para probar que es dne-* 
ño del terreno en que proyocia edi-*. 
ficar la casa de máquinas O' que po
see a.ltorizaeión • del que  ̂ lo " on 
cumplimiento de lo que ordena ei ná- 
rrafo segimdo^ del artículo 218 de la 
vigente^ ley de Aguas, ya que caroca 
para ello de . todo valor y e.fe-cto el 
doeumeriío privado que a.eonip-añm No 
babiéiidoso cumplido ni por los- poti-< 
cioncrios ni por la Jefatura de Gbras 
.pública,s en'la, oonfronta,ción ¡o qua 
ordena el a.parladb primero del ar- 
UcüJo 8 .®' de la' Iiistrueción de 14 de 
Junio do 18-83 do referir las corona
ciones do La.s' presas a puntos inva
riables del terreno. Que so devolvió 
el ^proyecto del Ayuntamiento de Eu- 
márraga para que .so completo, con el 
presupuesto de las obras a. ej'e-ciilar 
en terrenos de dPminio público 50 res
guardo' de la .fiaúza de su I p-orBofl y 
estadm de_̂  aIínea.'ciones-; haciéiidiose ik 
petición de que se trata  por acuerdo 
del Ayuntamiento, debe adjuntarse la' 
oportuna certificación do este acuer
do tomado con anterioridad a la fecha 
de ^proseatación de la ñola que pres
cribe el artículo 9.® ctel Real decreto 
de 5 do ■ Septiembre de, 1918. por el 
que se auíorice al AJcaldé par.a hacer 
la petición y llevar a cabo Im obras 
que son su consecAien-cia, y que soli
citándose el agua de ocho manantía-:
Ies  ̂diferentes sólo se adjuntan- aná- 
lusis do cuatro, y. deben remitirse lOiS 
do. ln.s restantes:

Besultando quo se deviiolvé el ex- 
pediorfle- habiéndose subsanado- por el 
./.yuntamicnto dvC Fuimárraga todas' 
las omisiones 77 deficiencias señálá-: 
das ; que las . ceidiñc a c lones que ad-: 
junt;a para e-om,pIetar las ya presenta^’ 
das declaran que las aguas poseetí' 
perfectas y excelerfles condiciones de 
potabilidad y están según el raocfelcf 
aprobado, ñor Real orden dé Oe-:
liibre do 1920. En cambio, a- D .Juv^eii-í 
cío Díaz Ilarraza y D. Felipe Izuxfui-: 
za se les comunicó por el Gobernadorj 
de Guipúzc.oa la resolución úe- la jjfl-: 
recc.ión general de Obra-s públicas con 
fecha 4 de Agosto de 1923, y en vista' 
de que transcurría el tiempo y ni con-: 
testaban ni llenaban las deficiencias y  
omisiones-d-icsas con .fecha 18. die Fe-i 
hrero de 1924, se Ies señaló el plazd 
de un mes para llenarlas, hahiéndosef 
hecho ambas notiñcaciones en formal 
debida, y en vista de que transeurr 1(5̂; 
con exce-so el plazo sin Renarlas ní 
contestar, el Gobernador de GuipúZH 
coa devolvió proyecto y 0.xpediente^ 
haciéndolo preserite, con fecha 2  cié. 
Abril de 1924: - .;/.j

Resultando que de los dos proyeo- 
'tois prese litados se deduce que én' 
de ios Sres. D. Juvencio Dfra llarrazí
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y í)^.Fe]ir>0: Izuzkquisa, aa baae.la ijeri- 
•v^acion. en. Ik  rngata' Clrsaltía ü; Baeta-^ 
rraiiao, a Daatrjos deb ríx) Üí'O'ia, ,y 
e-n el del da. 2iim €rra-
ga. a  sei^ciantoe.. diez  ̂ (610) nietaas :de.| 
misiiK):

Coiisiderarido {pie., de creerse que 
las peUcjoacelde. los Sres. lOíaz llarra - 
za o Izuzquiza y Ayiiníaim'ie.nto do Zu- 
iMrraga' ersnd iueomipalibtes^. diíUió 
acordarse así  ̂ o:m p^:plderLcia giilier- 
naiiva, en la que constaran los lun- 
dameiitos dê l acuerdo que se tomara 
para/ trandiarlas-^ coniio LaleiS,.. y. en. lu
gar de ñacer eslo^semneñ los dos'pro
yectos,. formiaiido un solo expedienie, 
sin-' acuBrdd  ̂ aiguiiB' quo  ̂ Ib' justrñquo^ 
■y sf3" imbliean dbs' andnéros en el Bb- 
leññ' &ftmaly Ids'de^ conoursm de pio- 
yectos’ ¿n núíííero.s' dilereidesF áb-aqúét, 
f ’ Ibs' alidfendb^ el períódo' do dirtem u- 

' cmn- púdiicar en el: mismjo,--au.ntpirm en. 
ánancios eoniplbtámento separados^ y 
difereritbsv y; em cambloy 's'ci neddcia 
una sota acta de replanteo para^ las 
d'ós petiolonest coai&'aviñie-ndo' 1er que 
claramente' ordena^ é l’ artímiid' iSbdei 
Real decreto de 5' di SeptlembaU 'db 
1918 de que -'‘se redactará un acta de
tallada de cada replanteo”, sin que 
ni ésta ni en los docuntentos anlerio- 
nes aparezca el motivo de la unifica
ción de los expedientes de las dos 
peticiones, que a.parece al fin en el 
informe clel Ingeniero que replo,riteó 
ambos p rey ocios:

Considera..ndo que el motivo de la 
incompatibilidad es el que las dos pe
ticiones aprovGcban agua do la regata 
TJrsalto o Bastarraiiao, nunqiie la torna 
do i Ayuntamiento de Zumarraga está 
120 metros aguas arriba de la de los 
Sres. Díaz ílarraza e Izuzquiza, según 
sus planos, tpie concuerdan con e| ie- 
rreno, como declara el Ingeniero que 
los confrontó, por lo que por esta p a i
te no resulta la incompatibilidad en 
modo alguno:

Considerando que de 1.a regala Ur- 
salto o Bastarrañao soiIici(.an los se
ñores Díaz Ilarraza e Izuzquiza tre in 
ta y cinco litros pon,, segunilo.^, y. el. 
Ayuntamiiento de ZumAnra |̂n .̂ veinti^- 
cinco centilitros por segundo deí mis
mo manantial llamado Sarasqueta, que 
afluye a diclia regata, y ■únicamente 
de aquí es de donde, si acaso, puede 
resultar la incompatibilidad que hizo 
unificar ambos expedientes, conside
rándolos en competencia.

G o ns id erando que si el expediente 
primitivo del Ayuntamiento de Zuma- 
rra  y ios documentos por él presen
tados adolecían de algunas omisiones 
y deficiencias, subsanadas éstas pue
den servir de base a la concesión que 
se solicita.

Considerando que las dos únicas 
oposiciones que quedan subsistentes 
son la de D. Pedro Ibarguren y demés 
firmantes que reconocieron en el acto 
de la confrontación, y así consta en 
acta, que el manantial llamado Basta- 
rreña, que figura en el proyecto del 
Ayuntamiento de Zumáiraga, no es el 
que ellos utilizan, y, por lo tanto, esta 
oposición carece de fundamento, y la 
de los Sres. Díaz Ilarraza e Izuzquiza, 
que se allanaron en el acto de la con
frontación, según consta en el acta, a 
aprovechar todas las aguas de la cuen
ca de la regata Ursalto o Bastarrañao, 
a excepción de las de la fuente Saras-

qpieta, por lo. que, atendiendo, a» esto,, 
también puede otnrgarse la., concesión 

. soliciladA por el Ayuntgmiientb de-Zú-- 
márraga, para ampliar eí abastecimlen-*

) to. cié aglia de. diclia villa, a cuya con
cesión son favorables, todos los infór- 
mos..

C o iiis i dbr an d'o, q no' e í pr dy-ee to pr e - 
seutadb' por los Snes-. D íaz-trarrazá 
e Izuzquiza no puede, servir (le' base 

j a ninguna^ concesión por sus omi
sión es y deñcie'nc'ias,' y q'¡ue' nn han 
cuiTiplido el requisito previo a  la 

" concesiónámgado^ port el párrafo 2 .9  
 ̂ del- a r t íG U ío  db; la vigente ifey 
de Aguas, y que requerido pnra* que 
las subsanara- ni-s-iquiera lia con
testado a los dos requerim ientos 

i que te fueron, hechos en. dnbida 
forma,-
; S..M/. .el Rey fqp lA., g;.),, confor- 

¡ mándnse con. Ío pi'cp^-icsfommr. esta 
, Dirección g^eneral de. acuerdo con. el 
i Consejoí de. Otea^-i públ]oa.s, ha teñir'
! do.̂  a bien, disponer: , -

1.»- ' Que aue deniegue a.D; duvene 
: c ío -’ Díaẑ í Iarraza-/y 'Martínez ŷ don 
, Eranctsoo Izuztíui¿n y díquizabalV la 
conceisión que tienen solicitada pa
ra derivar quince litros por segun
do de.-la regata Chochomontegui o 
Irimo Alta, y trem a y cinco litros 
por segundo de la regada Ursalto o 
Bastarrañao, que en conjunto son 
cincuenta litrois por segundo para 
usos industriales; y

2v Que se otorgue al Ayunta
miento de Zum árraga la concesión 
para derivar: un litro de agua por 
segundo del m anantial llamado 0 1  e- 
ta-chiqui; un litro de agua por se
gundo del m anantial llamado Corte; 
un litro de agua por segando del 
m anantial llamado M asucategui; me
dio litro por segundo del m anan
tial llamado Gortu-erostegui; un li
tro por segundo del m anantial lla
mado Urquiza; un cuarto de litro 
por segundo del m anantial llamado 
Pedro A ranguren; un cuarto do litro 
por segundo del m anantial llamado 
B asterreña; tres cuartos de litro 

’ por segunde) del ñTanaurliúil ItcCnTadm' 
Jáuregui; 'V-^un currrtonden.MDm)-def 
m anantial llamado Sarasqueta, o sea 
en total seis litrosQeor segundo pa
ra  am pliar el abastecimiento de las 
aguas potables de la citada Villa, 
con arreglo a las condiciones si- 
guien tes :

lA Las obras se ejecutarán ate
niéndose exaedamente al proyecto que 
ha servido de base a esta concesión, 
que es ei finnado en San Sebastián a 
22 de Noviembre de 192.1 por el In- 
g en i er o D. V7 ene es 1 a o A gii \vr eli eng o a.

2A La concesión se otorga a per
petuidad y clecilarando las obras de 
utilidad pública,

3.'' Las obras deberán empezar en 
el plazo de tres meses, a cont.ar de 
la fecha de la publicación de esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  ter
minar en el do diez y ocho meses, a 

montar de la misma fecha.
4A Las obras se ejecutarán bajo 

la inspección y vigilancia de la Jefa
tura dé Obras públicas de Guipúzcoa 

.y Navarra, a la que deberá dar el con
cesonario parte del día en que da 
principio las obras y del día en que 
las termina.

5A La Administración se reserva

elc^recha â  tonoar de la CGncesióxi 
volúmenes de agua nécesarios. paraM^ 
conservaciArii de. jarreteras., por Icsj' 
medios, y m  los> puntos-que esU m ai 
más  ̂ conveniente,, en forma, que, iicj 
perjudique'a las obras, ej,écutadas po:]j 
la concesión.

MA E l concesionario queda obliga^ 
do a presentar el proyectó de- m.odulcí 
correspondiente, a cada- mauantiai'j 
cüando: la Administración, lo-, crea eo'u-i 
veniente.

U  T.erminad'as las obras,,, seránr 
conocidas', por el rfigenlero Xefe ^  
Obras públicas, de Guipúzcoa-, y Nave 
rra O/̂  íirgeniero.,. subaliarno áfécí43 , 

é la. Jefatura-, em quien- delegue, íevan-. 
tándose acta ex/presíva del resultado^ 
la. cual se' remitirá a  Ik aprdbación¡ 
de la Dirección general de'- Obras pú-*, 

-blicas. sin que pueda empezarse) Isí, 
explotación, del ■ ap.rcivechamiento an-5 
tes de que se verifique dicha aproA 
bación.

El depósito provMíínaJ’ sulisis-^. 
tirá Goniô  définl-tivOí. y  cfpedará com(Í 
fianza para respondér del cumplí mien-A 
to" db'-Tas' cnndlciories' db' esto conce-í 
sión, devolviéndose al interesarlo uná 
vez anrobada el acta expresada cr laf 
condición anterior.

9.“ Todos los gastos que ocasiond. 
el cumiplimiento de todas las condi- .̂ 
clones de esto concesión serán dé 
cuenta del concesionario, con arregid 
a las disDOSiciones que rigen sobrl' 
la materia eR el mom¡ento en qud 
aquéllos tengan lugar.

10. Todas las obras, de cualqiiiei?j 
clase o índole aue comnrenda estáí! 
concesión, quedarán sujetas a la vi4  
gente ley de Protección a la Tndus-|,' 
tria nacional Reglamentos didadoi) 
para su aniicación y dem.ás disiiosi,-̂ . í 
clones dictadas o que se dicten en írí? 
sucesivo sobre la materia, así co.mo 
todas las disposiciones Vicentes e 
cada momento sobre el tonlrato d' 
trabajo y demá.s cuestiones de carác 
ter social y a todo lo ordenado 
cada in.síante sobre accidentes d'

-tirabirjo- ’ ^
tíL. Estofe concesión se otorga deb 

jando a salvo todos los derecho.s dé f 
propiedad y sin perjuicio de tercero,-' 
quedando sujeta a todos los precepto.^ | 
y gozando cíe todos los beneficios ncÜ  ̂
derogados o que no estén en contra- ;̂* 
dicción con lo dispuesto en Ia..s p re^’ 
s.en f es c.ond i c i o n e s de 1 a s ■ v i g'i n I e ' 101  
yes de Aguas y general de Obras pú-^; 
isilicas. I

12. El incumplimiento. por parié ‘ 
del concesionario de cualquiera do laé; 
condiciones anteriores dará lugar a 
caducidad de la concesión, siguionc 
los trámites prescritos en la ley gt 
neral de Obras públicas y Uoglairir.^^; 
to dictado para su aplicación; lo muM;’ 
mo ocurrirá por los casos previstos sí| 
las disposiciones vigentes, quedando > 
además sujeta a todas las dlsposieto-í 1 
nes dictadas o que se dicten en lo su-: 
cesivo acerca do la materia a que sp | 
refiere esto c-ondición. IJegado el ra..sd, 
d-o caducidad de esta concesión dohar^i' 
el Ayuntamiento concesionario d:gto-p| 
las cosas en su mismo ser y esl.ádo  ̂
actual, SI así conviniere al inícrérs ge^ 
neral , j

13. Podrá otorgarse m BerviJ 
durobre de o.í'uediicto a 'nerpetui^
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tiad pofV la autoridad a que corres
ponda, una vez que se haya llena
do lo disipuesto en el capítulo 9.® 
•‘‘de las servidumbres legales” de la 
irigente ley de Aguas y en la vigente 
instrucción de 20 de Diciembre de

Y habiendo aceptado el Ayunta
miento concesionario las preceden
tes condicionieis y remitido póliza de 
100 pesetas, de acuerdo con lo que 
dispone la ley del Timbre lo par
ticipo a V. S. para su .conocimiento, 
el de los- interesados y demás efec
tos, con publicación en el B o h - t ín  
í) ficm l  de esta provincia. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1924.—El D irector 
general, P. D., el Jefe de la Sección, 
V. Martín. i
geñor Gobernador civil de la pro

vincia de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

; Suspendida la subasta anunciada

para el día 17 del actual de los 
aprovechamientos maderables y le
ñosos del monte “A ntequera”, de 
los propios de Yalladolid, por no 
haber dado conocimiento varios Go
biernos civiles del resultado que 
hubiese ofrecido en ellos la licita
ción abierta, y conocido ya dicho re
sultado, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del corriente mes 
y hora de las doce para celebrar 
aquel acto.

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
El D irector general, José y icente 
Arche.

Suspendida la subasta anunciada 
para el día 17 del actual de los 
aprovechamientos maderables y le
ñosos del monte “Nava y Pesque- 
ró n ”, de Laguna de Duero (Valla- 
dolid), por no haber dado conoci
miento varios Gobiernos civiles del 
resultado que hubiese ofrecido en 
ellos la iicitadíión abierta, y cono

cido ya dicho resultado, esta Direc

ción general ha señalado el día 22 
del corriente mes y hora de las once 
para  celebrar aquel acto.

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
El D irector general, José .Vicente 
Arche."

TRABAJOs COmERClO E lUm 
D U STRIA

INSPECCION MERCANTIL Y DE 
SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular, que la Compañía de 
Seguros .contra incendios “La Con- 
ñance”, íia trasladado su domicilio; 
social en esta Corte de la calle de: 
Preciados, 25, principal, a la plaza; 
del Príncipe Alfonso, núm ero 14, so  
gundo.

Madrid, 10 de Noviembre de 1924¿ 
El Jefe Superior de .Comercio, y Se-» 
guros, R, de Iranzo.

Buipesore  ̂ de Riyadeneyra (S* A.) Raseo de San yicente, 20. Tel. J-376.


